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CXXI Asamblea Plenaiia
17-21 de abril de 2023

1
Discurso inaugural

Mons. D. Juan José Omella Omella. Cardenal-arzobispo de Barcelona
Presidente de la Conferencia Episcopal Española

Saludo inicial
Queridos cardenales, arzobispos, obispos, ad

ministradores diocesanos, querido señor nuncio 
de su santidad en España, personal de la Casa de 
la Iglesia, periodistas, amigos y amigas que estáis 
escuchando o leyendo este mensaje.

Iniciamos esta Asamblea Plenaria con dos he
chos significativos para la Iglesia universal y con 
su repercusión en nuestro ánimo y en la histo
ria de nuestra Iglesia. Por un lado, la memoria 
agradecida al papa Benedicto XVI que, después 
de una intensa y larga vida cristiana y eclesial, 
además de su ingente e importante contribución 
teológica, nos dejó el pasado 31 de diciembre de 
2022. Oramos por su eterno descanso y eleva
mos a Dios nuestra acción de gracias por su in
tenso ministerio como papa y por su profundo y 
oportuno magisterio que tanto bien ha hecho a 
la Iglesia, a la que tanto amó y a la que con tanta 
entrega sirvió. Confiamos que desde el cielo in
terceda por la Iglesia universal y por cada uno de 
nosotros, para que podamos experimentar que 
no se comienza a ser cristiano por una decisión 
ética o una gran idea, sino por el encuentro con 
Jesucristo, que da un nuevo horizonte a la vida y 
la colma de una orientación decisiva1. 1

Por otro lado, hace un mes, celebramos, con 
profundo agradecimiento a Dios, el décimo ani
versario del inicio del pontificado del papa Fran
cisco. Acogiendo su continua petición (el «rezad 
por mí» que tantas veces repite), seguimos 
orando con intensidad al Señor por él, para que 
pueda seguir ejerciendo con acierto la misión es
piritual y de gobierno de la Iglesia universal que 
le ha sido confiada, a la vez que le reiteramos 
nuestra comunión.

1. Ofrecer alegría y esperanza 
a nuestro mundo

1.1. Compartir la alegría que nace de la Pascua

Todavía resuenan en nuestros corazones las 
palabras de la noche de Pascua: ¡Aleluya! Cris
to ha resucitado. La resurrección de Cristo es 
la buena noticia que recorre el mundo entero. 
El testimonio de Cristo resucitado confirma 
que el amor es más fuerte que la muerte; que el 
mal, el sufrimiento y la injusticia no tienen la úl
tima palabra. La fe cristiana proclama que Cristo 
vive y que su resurrección es esperanza y pro
mesa de la nuestra.

1 Deus caritas est, 1.
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Uno se puede preguntar: ¿sigue teniendo el 
hombre moderno capacidad para creer en la re
surrección? La respuesta es rotundamente sí. Y lo 
comprobamos, de manera particular, en la expe
riencia de los cientos de catecúmenos adultos y 
jóvenes que estos días reciben los sacramentos 
de la iniciación cristiana. Sus cartas, donde nos 
cuentan su experiencia, nos llevan al agradeci
miento al Señor por la presencia de tantos adul
tos no bautizados que hoy quieran abrazar la fe2.

Vivimos en un mundo que padece por la pola
rización, la división, la pobreza que se hace cró
nica, una desigualdad que avanza, la precariedad 
laboral, la imposibilidad de muchos para acceder 
a una vivienda digna, el aumento de la brecha sa
larial entre directivos y trabajadores... Son mu
chos los hermanos y hermanas que sufren por 
estos y otros problemas como la soledad, la falta 
de ayudas a la dependencia o el acceso a los cui
dados paliativos.

En medio de este mundo, la resurrección de Je
sús es la prueba de que tiene sentido una vida en
tregada a Dios y a los hermanos hasta la muerte. 
Jesucristo, a través de cada uno de nosotros, tiene 
sed de ese encuentro con los hermanos y herma
nas que sufren, que buscan sentido, paz y felici
dad, aquellos que están perdidos o atados, con 
todos aquellos que experimentan la insatisfacción 
ante un mundo que no es el paraíso. Dios nos invi
ta a ser testigos gozosos de la resurrección. Nues

tro mundo necesita que los cristianos vivamos, con 
humildad y sin complejos, el gozo pascual, regalo 
del Resucitado3.

1.2. Anunciar la esperanza que nace 
del Evangelio

En el contexto de este mundo convulso, Evan
gelii gaudium, el documento programático del 
papa Francisco, es más actual que nunca. El papa 
Francisco, a modo de profeta, nos ha ido prepa
rando con horizontes, reflexiones, ideas y acciones 
simbólicas renovadas, a tomar conciencia de la 
misión que hemos recibido de Jesucristo y a cómo 
llevarla a cabo en el momento presente de nuestra 
historia. El papa desea despertar en nosotros el an
helo evangelizador y, además, que lo hagamos con 
alegría. Una alegría que nace de acoger el amor de 
Dios por cada uno de nosotros y que se hace más 
intensa con la experiencia de compartir y anunciar 
a Jesucristo y su Evangelio.

Todos los miembros del pueblo de Dios (mi
nistros ordenados, consagrados y laicos) somos 
llamados a realizar esta misión4. Cada uno con su 
vocación particular y sus carismas, pero siempre 
en comunión (cf. Jn 17,21). No es posible la mi
sión evangelizadora, si no hay comunión de vida 
y acción entre los fieles católicos. Y no puede 
haber comunión si no participamos juntos en la 
misión, ya que es la misión recibida de Jesucristo 
la que nos une.

2 Me ha impresionado el testimonio de algunos que vienen de una educación donde la fe cristiana ha estado totalmente 
ausente. Sus padres, a pesar de estar bautizados, optaron en su momento por no educarlos en la fe. Estos hijos son los que 
ahora han experimentado el anhelo de Dios en el corazón y son los que reavivan la fe de sus padres. Por ejemplo, me ha 
impactado leer el testimonio de un catecúmeno que decía: «Yo no creía en Dios, pero me sentí tan desbordado, tan débil, 
que me puse a orar... y percibí que el Señor me escuchaba... a la tercera vez que esto me pasó, vi que tenía que hacer un 
gesto hacia Dios y pensé que quizá debía bautizarme».
3 Si la resurrección tuviera un precio, los seres humanos más ricos pagarían millones de euros. Pero es gratis, solo re
quiere nuestra respuesta de amor a Dios y a los hermanos. Sin embargo, seguimos invirtiendo miles de millones de euros 
en modelos transhumanistas que alarguen nuestra vida unas décadas, y cerramos la mente y los oídos a una vida eterna 
gozosa sin límites físicos ni psicológicos.
4 Conviene recordar lo que con sabiduría nos decía el Concilio Vaticano II: «La comunidad cristiana está integrada por 
hombres y mujeres que, reunidos en Cristo, son guiados por el Espíritu Santo en su peregrinar hacia el reino del Padre y 
han recibido la buena nueva de la salvación para comunicarla a todos» (Gaudium et spes, 1).
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Por eso, el papa Francisco ha convocado a toda 
la Iglesia en Sínodo con el lema «Por una Igle
sia sinodal: comunión, participación y misión». 
Acabamos de celebrar en Praga la Asamblea 
continental europea del Sínodo. El Sínodo nos 
está ayudando a descubrir el protagonismo del 
Espíritu Santo, que es quien realmente guía a la 
Iglesia. Experimentamos que cuando la comuni
dad unida invoca con fe al Espíritu Santo, afloran 
sus inspiraciones en la escucha respetuosa entre 
unos y otros. El Sínodo nos está enseñando que, 
a pesar de las diferencias, la Iglesia tiene una vo
luntad común que nos une. Compartimos la mis
ma misión y participamos del mismo amor por 
el Señor, por la Iglesia y por el mundo. Consta
tamos que las tensiones vividas desde el amor y 
abordadas desde el Espíritu Santo son realmen
te transformadoras y generadoras de camino.

Para impulsarnos en este itinerario misionero, 
el papa Francisco inició el pasado 11 de enero 
«un nuevo ciclo de catequesis, dedicado a un 
tema urgente y decisivo para la vida cristiana: 
la pasión por la evangelización, es decir, el celo 
apostólico. Se trata de una dimensión vital para 
la Iglesia: la comunidad de los discípulos de Jesús 
de hecho nace apostólica, nace misionera...»5.

2. La Iglesia en España quiere ser 
«fiel al envío misionero»

2.1. Una primavera del Espíritu

En las conversaciones que mantenemos los 
obispos con diócesis ubicadas en zonas urbanas 
constatamos el hecho de que, de unos años a 
aquí, estamos experimentando un creciente an
helo de Dios en nuestros coetáneos. El Espíritu 
Santo trabaja despertando en muchos jóvenes

y adultos el deseo de volver a la Iglesia y a los 
sacramentos, para encontrar en ellos la paz, el 
sosiego y la fuerza espiritual necesarios en sus 
vidas. Y, lo que aún es más impresionante, el Es
píritu impulsa en muchos de ellos un deseo ar
diente de anunciar a Jesucristo y su Evangelio.

Del mismo modo que la secularización se inició 
en el mundo urbano y ahora está afectando al 
mundo rural, descubrimos que el deseo de Dios 
está emergiendo en las ciudades y, con el tiempo, 
esperamos que llegue también al mundo rural. 
Creemos que estamos viviendo el inicio de una 
nueva primavera del Espíritu. Damos gracias a 
Dios por este don.

Por todo ello, debemos estar preparados para 
acoger a tantos hombres y mujeres, jóvenes y 
mayores, necesitados de escucha, de sanar he
ridas y de acompañamiento cercano hacia el 
encuentro con Cristo y con la gran familia de 
la Iglesia. No es el momento de la apologética, 
sino del amor, la misericordia, la orientación 
al reencuentro con Dios, y el desvelamiento 
del verdadero rostro de la Iglesia: un hogar de 
«puertas abiertas», una «casa paterna en lugar 
de aduana». Ante la «globalización de la super
ficialidad», es el momento de ayudar a descu
brir que nuestra vida tiene un propósito, un 
sentido, una meta.

2.2. Es todo el pueblo de Dios el que evangeliza

Se está cumpliendo lo que anunciaba el Conci
lio Vaticano II cuando nos recordaba que es todo 
el pueblo de Dios el que evangeliza. Sí, estamos 
descubriendo que esta misión corresponde a to
dos los miembros de la Iglesia y no solo a los mi
nistros ordenados y a los consagrados. Hoy son 
muchos los laicos que colaboran activamente en

5 https://www.vatican.va/content/francesco/es/audiences/2023/documents/20230111-udienza-generale.html
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la misión pastoral de la Iglesia y específicamente 
en su misión evangelizadora.

El papa Francisco sueña «con una opción mi
sionera capaz de transformarlo todo, para que 
las costumbres, los estilos, los horarios, el len
guaje y toda estructura eclesial se convierta en 
un cauce adecuado para la evangelización del 
mundo»5 6. Este sueño que compartimos los obis
pos de la Iglesia católica que peregrina en Es
paña, lo hemos concretado en el documento de 
la CEE Fieles al envío misionero que propone 
unas orientaciones pastorales y líneas de acción 
para el periodo 2021-2025.

A la pregunta ¿cómo evangelizar en la actual 
sociedad española?, respondemos con algunas 
consideraciones contenidas en el citado docu
mento de la CEE:

1. Hemos de comunicar que gracias a Jesu
cristo sabemos no solo que Dios existe, sino 
que nos ama y merece la pena creer en él.

2. Debemos anunciar que Jesucristo nos ña 
revelado que Dios anhela una relación con 
cada uno de nosotros.

3. Urge proponer a Jesucristo resucitado como 
guía en nuestro camino hacia la comunión 
con Dios.

4. Es necesario iniciar y acompañar en el ca
mino de la oración, de la relación confiada 
con Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo. Una 
relación de amor que revela poco a poco 
quiénes somos y cuál es la vocación a la que 
somos llamados.

5. El lugar concreto, histórico, donde todo 
esto puede suceder es la Iglesia. La comu
nidad cristiana debe ser un ámbito de escu

cha y encuentro, un lugar donde sea posible 
una comunicación profunda de la presencia 
de Cristo al corazón sediento de los hom
bres y mujeres, nuestros hermanos.

6. Además, los cristianos debemos ofrecer un 
testimonio gozoso de vida fraterna y entre
gada, de una mentalidad nueva según el 
Evangelio, en la familia, en los barrios, en 
los lugares de trabajo y de reposo, y tam
bién un testimonio de amistad civil en la 
convivencia cotidiana.

7. Hemos de anunciar que es gracias a la par
ticipación activa en la eucaristía como reci
bimos la fuerza para vivir la comunión y la 
entrega gozosa a la misión y a los hermanos.

2.3. Preparamos para el Jubileo Ordinario 
del 2025

El papa Francisco ha invitado a todos los ca
tólicos a prepararnos para participar activamen
te en el Jubileo Ordinario del 2025 que tiene 
como lema: «Peregrinos de la Esperanza». Con 
este motivo, en fecha 11 de febrero de 2022, el 
papa dirigió una carta a Mons. Riño Fisichella, 
pro-prefecto del Dicasterio para la Evangeliza
ción, por la que le confiaba «la responsabilidad 
de encontrar las maneras apropiadas para que el 
Año Santo se prepare y se celebre con fe intensa, 
esperanza viva y caridad operante».

Siguiendo las indicaciones del papa, desde el 
referido Dicasterio, el pasado mes de octubre, 
se comunicó a la CEE la iniciativa de los Cua
dernos del Concilio, que son un conjunto de 34 
textos ágiles, concisos y de fácil lectura que pre
tenden acercar el contenido de las cuatro consti
tuciones del Vaticano II al gran público.

Evangelii gaudium, 27.
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Animamos a todo el pueblo de Dios a leer, re
flexionar y aplicar dichos materiales publicados 
en un solo volumen por la editorial BAC, a peti
ción de esta CEE, y que son una formidable guía 
para progresar en la misión de llevar el gozoso 
anuncio del Evangelio a todos7.

2.4. Sacerdotes al servicio del pueblo de Dios 
y de su misión evangelizadora

Esta conversión pastoral y misionera de la que 
nos habla el papa Francisco pasa en primer lugar 
por los ministros ordenados (obispos, presbíte
ros y diáconos). Tenemos un reto muy impor
tante con la formación y acompañamiento de los 
seminaristas y ministros ordenados de nuestras 
diócesis. Tenemos el deber y la responsabilidad 
de ayudarles en el discernimiento de su voca
ción, en la maduración humana y espiritual de 
la misma y en el acompañamiento y formación 
continua durante toda su vida ministerial. Una 
formación y acompañamiento permanentes que 
aborden todas las dimensiones de la persona a 
las que se refería san Juan Pablo II en Pastores 
dabo vobis: humana, espiritual, intelectual y 
pastoral. Una formación permanente de la que 
él mismo decía que es «un acto de justicia» con 
relación al pueblo de Dios.

En este sentido, en marzo de 2019, esta Asam
blea Plenaria de la CEE aprobó el plan de forma
ción de los seminarios mayores de España para 
adecuarlo a las líneas que estipula la Ratio Fun
damentalis Institutionis Sacerdotalis, puesta 
en marcha por la Congregación para el Clero en 
el año 2016.

En este contexto de renovación del modelo 
formativo de los candidatos al ministerio orde
nado, durante los meses de enero y febrero de

este año ha tenido lugar la visita apostólica de los 
seminarios en España a propuesta del santo pa
dre. Seguro que las conclusiones de esa visita nos 
ayudarán a mejorar el itinerario formativo de los 
futuros pastores de las comunidades cristianas.

Los obispos vamos a seguir trabajando activa
mente en el importante servicio de formar y cui
dar a los pastores que tienen la preciosa, urgente 
y necesaria misión de acompañar espiritualmen
te a los laicos y trabajar codo a codo con ellos 
y con los consagrados en la misión recibida del 
Señor de evangelizar y humanizar la sociedad en 
la que vivimos.

3. Acompañar a los laicos 
en la misión evangelizadora

3.1. Despertar e impulsar la misión particular 
de los laicos en el mundo

En la misión propia de la Iglesia se encuentra el 
anuncio de Jesucristo y la transformación y hu
manización del mundo en el que vivimos. Si bien 
la primera corresponde a todo el pueblo de Dios 
—laicos, consagrados y ministros ordenados—, 
la segunda entra de lleno en la «índole secular», 
que es la nota más propia y específica de los lai
cos. Así nos lo recuerda el Concilio Vaticano II:

A los laicos corresponde, por propia vocación, 
tratar de obtener el reino de Dios gestionando los 
asuntos temporales y ordenándolos según Dios. 
Viven en el siglo, es decir, en todos y cada uno de 
los deberes y ocupaciones del mundo, y en las con
diciones ordinarias de la vida familiar y social, con 
las que su existencia está como entretejida. Allí 
están llamados por Dios, para que, desempeñando 
su propia profesión guiados por el espíritu evangé
lico, contribuyan a la santificación del mundo como

7 Se pueden descargar de la web http://cuademosdelconcilio.coin/, creada por la CEE.
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desde dentro, a modo de fermento. Y así hagan ma
nifiesto a Cristo ante los demás, primordialmente 
mediante el testimonio de su vida, por la irradia
ción de la fe, la esperanza y la caridad (Lumen 
gentium, 31).

Es cierto que algunos laicos son llamados a co
laborar directamente con los ministros ordena
dos en la misión pastoral ordinaria de la Iglesia8. 
En este sentido, observamos con profundo gozo 
cómo nuevas iniciativas de evangelización, pro
movidas por los laicos en comunión con sus pas
tores, están ayudando tanto a los mismos laicos 
como a los ministros ordenados a redescubrir lo 
que les es propio y a incrementar la acción coor
dinada y sinodal entre todos.

Sin embargo, esta no es la misión más habitual 
para la mayoría de los laicos. Dios no llama al lai
co a abandonar el mundo cuando profesa su fe, 
todo lo contario, el «mundo» se convierte en el 
ámbito y en el medio de su vocación, en el cual 
debe buscar su santificación. El papa Francisco 
lo expresa de manera muy precisa: «Si bien se 
percibe una mayor participación de muchos lai
cos en los ministerios laicales, este compromiso 
no se refleja en la penetración de los valores cris
tianos en el mundo social, político y económico. 
Se limita, muchas veces, a las tareas intraecle- 
siales, sin un compromiso real por la aplicación 
del Evangelio a la transformación de la sociedad. 
La formación de laicos y la evangelización de los 
grupos profesionales e intelectuales constituyen 
un desafío pastoral importante»9. No está la ple
nitud del compromiso laical en su proximidad

al altar, sino en la transformación cristiana del 
mundo.

Por ello, el reto más importante que tenemos 
ahora es despertar en las multitudes de laicos 
la vocación que han recibido de Jesucristo para 
que, unidos a él, ejerzan su misión de ser sal y luz 
para el mundo, de ser la levadura que transforme 
la sociedad para hacerla más humana, digna y 
fraterna. Ellos son el rostro, la voz y los brazos 
de Dios en medio del mundo. Es necesario, pues, 
que los laicos redescubran su misión más propia 
y fundamental, de modo que el Espíritu Santo, 
por medio de sus vidas, pueda despertar el de
seo de Dios en los hombres y mujeres con los 
que comparten su existencia. Para realizar esta 
misión, es necesario que los laicos vivan una per
tenencia gozosa a la Iglesia a través de sus co
munidades y que estas no dejen de sostenerlos 
en su tarea.

3.2. ¿Cuál es el alcance de esta misión 
de los laicos en medio del mundo?

Todos los miembros de la Iglesia somos par
tícipes de la dimensión secular; pero lo somos 
de formas diversas. Ahora bien, la participa
ción de los fieles laicos tiene una modalidad 
de actuación y de función que les «es propia y 
peculiar»10. El «mundo», el ámbito secular, se 
convierte en el ámbito y el medio de la vocación 
cristiana de los fieles laicos.

Para ayudar a los laicos a redescubrir su misión 
en medio del mundo, los obispos de la CEE he-

8 Y prueba de ello son la promulgación por parte del papa Francisco del motu proprio Spiritus Domini (10-1-2021) 
sobre el acceso de las mujeres a los ministerios instituidos del lectorado y del acolitado, y del motu proprio Antiquum  
ministerium  (10-6-2021), por la que se instituye el ministerio de los catequistas. En este sentido, los obispos de la CEE 
hemos publicado las Orientaciones para la institución de los ministerios laicales de lector, acólito y catequista, «ad 
experimentum» por cinco años, aprobadas por la CXX Asamblea Plenaria celebrada en Madrid del 21 al 25 de noviembre 
de 2022.
9 Evangelii gaudium, 102.

10 Christifideles laici, 15.
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mos publicado recientemente el documento El 
Dios fiel mantiene su alianza11. Animamos a 
que dicho documento sea dado a conocer en las ' 
parroquias, asociaciones y movimientos con el 
fin de animar a los hombres y mujeres de bien a 
la lectura y meditación del mismo.

La encíclica Christifideles laici de san Juan 
Pablo II señala ocho ámbitos seculares que el 
laico cristiano debe promover para cumplir con 
su misión evangelizadora y que nos viene muy 
bien recordar ante las citas electorales que se 
nos avecinan:

1. Promover la dignidad de la persona.

2. Venerar el inviolable derecho a la vida.

3. Ser libres para invocar el nombre del Señor.

4. La familia, el primer campo del compromiso 
social.

5. La caridad, el alma y apoyo a la solidaridad.

6. Todos somos destinatarios y protagonistas 
de la política.

7. Situar al ser humano en el centro de la vida 
económica y social.

8. Evangelizar la cultura y las culturas del 
hombre.

Queremos animar a los laicos a alentar un mo
vimiento social a favor del bien común que pasa 
por proponer, no imponer, la visión católica de 
la persona, el matrimonio y la familia, como fer
mento de una sociedad más fraterna, humana y 
sensible a los más pobres y necesitados. Quere
mos también animar la presencia pública de los 
católicos en los ambientes e instituciones civiles

donde viven. Y todo ello, sin perder de vista que 
los laicos católicos son el rostro de Dios y de la 
Iglesia para muchas personas que lo desconocen.

4. Algunas iniciativas seculares 
que los laicos pueden impulsar

Siguiendo las indicaciones contenidas en Lu
men gentium  y Christifideles laici, propone
mos a continuación algunas iniciativas cuya im- 
plementación corresponde principalmente a los 
laicos católicos en tanto que llamados a «tratar 
de obtener el reino de Dios gestionando los asun
tos temporales y ordenándolos según Dios»11 12.

4.1. Proponer la familia como fuente 
de cohesión social y de vida

La familia es la comunidad más original, pro
funda y universal de la humanidad. Es crucial 
para la aparición de cada ser humano. Las fami
lias constituyen el ámbito más adecuado en el 
que cada persona llega a ser genuinamente hu
mana y puede desarrollarse. La familia es la que 
proporciona a cada persona las mayores alegrías, 
atravesadas también por el dolor que el amor o 
su ausencia a veces provoca. Es en la familia 
donde la mayor parte de la humanidad alcanza la 
plenitud del amor.

San Juan Pablo II define la familia como «la prime
ra y fundamental escuela de socialidad» (Familia
ris consortio, 37) y al señalar su vínculo vital y 
orgánico con la sociedad afirmaba que «de la fa
milia nacen los ciudadanos, y, en la familia, estos 
encuentran la primera escuela de las virtudes so
ciales, que son el alma de la vida y del desarrollo 
de la sociedad misma. Así la familia, en virtud de

11 Dicho documento fue aprobado en la Asamblea Plenaria de la CEE del pasado mes de noviembre de 2022. Se puede 
acceder al documento en https://www.conferenciaepiscopal.es/wp-content/uploads/2023/01/El-Dios-fiel-mantiene-su-alia- 
za.pdf.
12 Lumen gentium, 31.

https://www.conferenciaepiscopal.es/wp-content/uploads/2023/01/El-Dios-fiel-mantiene-su-alia-za.pdf
https://www.conferenciaepiscopal.es/wp-content/uploads/2023/01/El-Dios-fiel-mantiene-su-alia-za.pdf


su naturaleza y vocación, lejos de encerrarse en sí 
misma, se abre a las demás familias y a la sociedad, 
asumiendo su función social» (42). En este mismo 
sentido el papa Francisco afirma en Amoris lae
titia que «el bien de la familia es decisivo para el 
futuro del mundo y de la Iglesia» (31).

Somos una sociedad familiar y eso no solamen
te es compatible con ser modernos, sino que 
hace posible que lo seamos13. Sin las familias no 
habría modernidad. Durante décadas lo moder
no y lo familiar han sido presentados como polos 
opuestos. Sin embargo, dicha oposición no es 
cierta: una sociedad moderna solo es sostenible 
si es familiar. En el modelo social que vivimos se 
combinan innovación, progreso y cosmopolitis
mo con familia y comunidad. La familia es una 
alternativa al modelo de modernidad individua
lista, utilitaria y desvinculada, que tanto daño 
psicológico y emocional está causando a las per
sonas y que al final hace insostenible la vida so
cial y el desarrollo humano.

4.2. Promover un sistema educativo gratuito 
que respete la libertad de los padres 
a la educación de sus hijos

La Iglesia católica tiene una propuesta educati
va para la persona, la familia y la sociedad. Noso
tros creemos que esta propuesta es un valor para 
nuestro mundo. En ningún caso la imponemos, 
pero sí que exigimos el respeto a la libertad que 
tienen los padres de educar a sus hijos en con
ciencia según sus valores.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Constitución reconocen que los 
poderes públicos deben garantizar la libertad 
educativa de las familias y el derecho de los pa

dres «a que sus hijos reciban la formación religio
sa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones» (art. 27).

Apostamos por una educación que enseñe a 
amar. La persona es capaz de un tipo de amor 
oblativo, no cerrado solo en el deseo posesivo, 
sino abierto a la amistad y a la entrega, capaz 
de conocer y amar a las personas por sí mismas. 
Un amor capaz de generosidad, a semejanza del 
amor de Dios. Un amor que genera la comunión 
entre personas, ya que cada uno considera el 
bien del otro como propio. Un amor que es dar 
y recibir lo que no se puede comprar ni vender, 
sino solo regalar libre y recíprocamente.

Apostamos por una propuesta educativa que 
promueva una educación afectivo-sexual orien
tada a este modo de amar y ser amados, alejada 
de toda cosificación de la persona, liberada de 
las ideologías de género, y que promueva un ca
mino de aprendizaje en la sana integración de los 
instintos.

Apostamos por un modelo educativo que pre
sente a los niños, adolescentes y jóvenes una 
propuesta de sentido que colme sus anhelos y 
no sucedáneos ideológicos programados con 
otros intereses. Nuestra sociedad, en ocasio
nes, gime buscando luz, orientación y una pro
puesta firme para reiniciar un camino con fun
damento. Signo de ese gemido no satisfecho 
es el vertiginoso incremento de depresiones, 
ansiedades, angustias existenciales, trastornos 
alimentarios, adicciones, pensamientos y ten
tativas suicidas, que están afectando no solo a 
adultos, sino particularmente a niños, adoles
centes y jóvenes.

13 En Fratelli tutti, el papa Francisco pone de manifiesto que la familia cumple una gran misión para la sociedad. Su primera 
misión es el amor dado entre las personas que la forman. Desde ese amor se proyectan todos los bienes que ofrece para hacer 
de toda la humanidad también una comunidad en la que todos vivamos como hermanos.
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Nuestro mundo contemporáneo necesita con 
urgencia que le ofrezcamos el encuentro con Je
sucristo y su mensaje de esperanza y de vida. 
Por ello, apostamos por un modelo educativo 
que abra a los niños, adolescentes y jóvenes a 
este encuentro con Dios en la persona de Jesu
cristo.

Apostamos por una educación gratuita con inde
pendencia de la titularidad privada o pública del 
centro y del modelo educativo. Las familias deben 
exigir el derecho a poder elegir la educación que 
prefieren para sus hijos, sin verse penalizadas por 
el modelo que escojan para sí.

Observamos que el modelo educativo vigente 
no asegura adecuadamente la libertad de las fa
milias y la neutralidad del Estado garantizadas 
por nuestra Constitución, que reconoce el dere
cho de los padres a educar a sus hijos de acuer
do con sus convicciones morales y religiosas. 
Algunos estados europeos financian abierta y 
completamente la educación de los niños y ado
lescentes en la escuela escogida por sus padres, 
sea cual sea la titularidad de la misma —pública 
o privada—, el modelo educativo y la confesión, 
religiosa o laica, de las mismas. Nuestro sistema 
de enseñanza concertada, que podría ser una 
buena solución, está siempre en riesgo de ser re
cortado o de sufrir arbitrariedades por parte de 
los poderes públicos.

¿No podría ser el cheque escolar la verdadera 
neutralidad y libertad que pedimos a la Adminis
tración competente? El Estado no puede olvidar 
su deber de respetar el principio de subsidia
riedad y evitar identificarse con un determina
do modelo educativo, adscripción ideológica, o 
titularidad de la escuela. De otro modo nuestro 
Estado estaría pasando a ser un estado confe
sional laicista, discriminando a los ciudadanos y 
ciudadanas cristianos o de otras religiones.

4.3. Defender la vida desde la concepción 
hasta la muerte natural

Queremos invitar a los laicos a trabajar intensa
mente para concienciar a nuestra sociedad sobre 
la importancia de acompañar la vida humana, la 
vida de cada persona, en todas las fases de su 
existencia, desde su concepción hasta su muerte 
natural, aumentando los cuidados cuando la vida 
es más vulnerable. Entre estas situaciones de es
pecial vulnerabilidad, destacaríamos:

• El inicio de la vida. Plantear que eliminar 
una vida humana pueda ser solución para 
algún problema es una grave equivocación, 
como ocurre en el caso de un embrión o un 
feto en el seno de su madre. Es necesaria 
una serena reflexión que vaya a las raíces 
del problema y busque alternativas reales y 
ayudas económicas significativas para que 
las madres que afrontan, muchas veces en 
soledad, un embarazo inesperado, no ten
gan que recurrir al aborto.

• Los refugiados e inmigrantes. Es nuestro 
deber subrayar la importancia de integrar 
en el ámbito de la defensa de la vida huma
na el cuidado de las personas que llegan a 
nuestras fronteras, la mayoría de las veces 
en condiciones trágicas.

• La enfermedad mental. La salud mental 
ha de ser estudiada y promovida por los 
profesionales de la medicina. No cabe duda 
de que este humus de desvinculación, po
breza afectiva y falta de sentido y esperanza 
es caldo de cultivo adecuado para la génesis 
y desarrollo de algunas de estas enferme
dades. El drama del suicidio no puede des
ligarse de estos problemas de salud men
tal y del vacío de sentido de la existencia. 
Consideramos que el alarmante aumento de 
suicidios, de manera especial entre los más



jóvenes, es un tema que merece ser consi
derado con hondura.

• La ancianidad. Es cierto que el cuidado 
de los ancianos es responsabilidad primera 
de la familia, pero la familia necesita apo
yo y ayudas. Es imprescindible un diálogo 
social e institucional sobre la atención a 
las personas mayores. Además, es clave 
crear cauces para escuchar su voz y para 
darles espacio en la vida de la Iglesia y de 
la sociedad.

• El final de la vida. La vida humana, que 
comienza con tanta vulnerabilidad en el 
seno materno, en muchas ocasiones vuelve 
a ser frágil en la última etapa de la existen
cia terrena. La gran tentación consiste en 
buscar falsas vías que pretendan eliminar el 
sufrimiento, cuando lo que están haciendo 
es acabar con la vida de la persona. Una vez 
más, manifestamos nuestro rechazo a la ley 
que regula la eutanasia. Pedimos la aproba
ción de una ley integral de cuidados palia
tivos y de ayudas dignas a la dependencia 
que, contando con los recursos necesarios, 
permita acompañar de manera verdadera
mente humana a las personas en la fase final 
de su vida.

5. La Iglesia: liderazgo en la lucha 
contra los abusos sexuales

Reiterando nuestra humilde y sincera petición 
de perdón a las víctimas, la Iglesia en España 
está comprometida en la protección de menores 
y en la prevención de abusos sexuales cometi
dos, tanto en el marco de su actividad, como en 
toda la sociedad. En cumplimiento de lo estable
cido por la Santa Sede todas las diócesis espa
ñolas tienen establecidos protocolos y oficinas

para la protección de menores y presentación de 
denuncias por abusos cometidos.

Además de las 60 oficinas en el ámbito de la 
Iglesia diocesana (de carácter diocesano, in
terdiocesano y lugares de acogida), las con
gregaciones religiosas han abierto 142 oficinas 
pertenecientes a 121 congregaciones. En total, 
la Iglesia en España ha abierto en estos dos años 
202 oficinas preparadas para la recepción de de
nuncias de abusos cometidos. Estas oficinas se 
encargan también del establecimiento de proto
colos de actuación y formación para la protec
ción de menores y la prevención de abusos.

La Asamblea Plenaria de la CEE aprobó, en 
abril de 2021, la creación de un servicio de coor
dinación y asesoramiento para las oficinas dio
cesanas que se encargan de la protección de los 
menores y la prevención de abusos. Está tam
bién a disposición de las oficinas creadas por las 
congregaciones religiosas.

En febrero de 2022, la CEE encargó una au
ditoría independiente al despacho Cremades & 
Calvo-Sotelo sobre el trabajo realizado para la 
protección de menores y la prevención de abu
sos.

Asimismo, lanzó el pasado mes de octubre el 
portal www.paradarluz.com, una página web 
que recoge información sobre el trabajo realiza
do por la Iglesia en España para la protección 
de menores y la prevención de los abusos. Con 
esta página web damos un paso más para, unidos 
como Iglesia, seguir luchando contra los abusos 
en toda la sociedad.

Hemos pedido perdón por ese gran pecado y 
seguiremos pidiéndolo. Pero no basta con pedir 
perdón, queremos que esa lacra desaparezca 
de nuestra sociedad. Por ello, seguimos colabo
rando con los jueces, la fiscalía y el defensor del
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pueblo, aportando toda la información de la que 
disponemos y activando nuestros protocolos.

La Iglesia quiere liderar la lucha contra esta 
lacra que afecta a uno de cada cinco niños en 
Europa. Sin rehuir ninguna de nuestras propias 
responsabilidades, lamentamos que por el mo
mento no se aborde dicha dolorosa cuestión en 
su dimensión global y que se insista en analizar 
exclusivamente este drama en el ámbito de la 
Iglesia. La Iglesia confiesa su pecado, pero de
nuncia que este mismo hecho, que afecta a otros 
muchos sectores de la sociedad, no sea puesto 
en evidencia, para buscar entre todos una solu
ción que abarque toda la extensión de este pro
blema social.

No puedo concluir este discurso inaugural sin 
dejar de hacer una llamada a la oración inten
sa por la paz y el fin de las guerras en Ucrania 
y en tantos otros lugares del mundo afectados 
por tantos conflictos y que, como dice el papa 
Francisco, es una tercera guerra mundial a pe
dazos. Trabajar por la paz implica necesaria
m ente defender la verdad, promover la justicia, 
y proponer (con la ayuda de Dios) la posibilidad 
del perdón. La guerra no debe tener nunca la 
última palabra.

Y quiero terminar dirigiéndome a los jóvenes. 
Ellos tienen mucho que decirnos. Ellos son el 
presente y el futuro de la Iglesia y del mundo.

La Iglesia quiere estar muy cerca de ellos, acom
pañarlos en este momento vital tan importante 
cuando tienen que tomar decisiones que van a 
afectar el resto de sus vidas. Los jóvenes cristia
nos están llamados a ser el rostro, los brazos y 
las manos de Jesucristo resucitado.

La primera semana de agosto de este año va
mos a vivir, casi como si fuera en casa, la cele
bración de la Jornada Mundial de la Juventud 
en Lisboa (Portugal) a la que nos ha convocado 
el papa Francisco. Allí nos desplazaremos los 
obispos de la CEE acompañando a los jóvenes 
de nuestras diócesis. Más de un millón y medio 
de jóvenes se están preparando para este acon
tecimiento gracias a la labor de las diócesis, pa
rroquias, vida consagrada y movimientos... Va a 
ser un momento de especial gracia para todos 
los españoles, no solo para los jóvenes, sino tam
bién para los adultos que van a colaborar en la 
acogida de los miles de jóvenes venidos de otros 
países del mundo y que pasarán por nuestras tie
rras camino de Lisboa. Este es un gran motivo 
para la esperanza. Animamos a todos los jóvenes 
a participar de este encuentro universal que no 
dejará a nadie indiferente. Animamos también a 
todos los medios de comunicación a dar una am
plia cobertura a este gran encuentro de alegría y 
esperanza para el mundo entero.

Que santa María Virgen, Estrella de la Evan- 
gelización, nos acompañe hoy y siempre, y nos 
aliente en los trabajos de estos días.
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2
Adscripción de señores obispos a com isiones 
episcopales

— Monseñor don José María Avendaño Perea, 
obispo auxiliar de Getafe, a la Comisión 
Episcopal para la Vida Consagrada.

— Monseñor don Fernando Prado Ayuso, obis
po de San Sebastián, a la Comisión Episco
pal para las Comunicaciones Sociales.

— Monseñor don David Abadías Aurín, obis
po auxiliar de Barcelona, a la Subcomisión 
Episcopal para el Patrimonio Cultural.

— Monseñor don Gerardo Villalonga Hellín, 
obispo electo de Menorca, al Consejo Epis
copal de Asuntos Jurídicos.

3
A sociaciones de ámbito nacional

La CXXI Asamblea Plenaria ha aprobado:

— La modificación de Estatutos de la asocia
ción Auxiliares del Buen Pastor -  Villa Te- 
resita.

—- Los Estatutos del Instituto Español de Mi
siones Extranjeras (IEME) como asocia
ción clerical de ámbito nacional.
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Instrucción de la Conferencia Episcopal 
Española sobre abusos sexuales
Preámbulo

I
Una de las responsabilidades más importantes 

del obispo diocesano es la de proteger y asegu

rar el bien común de los fieles, especialmente de 
aquellos amados con predilección por Jesús: los 
más pobres y necesitados, los menores, los que 
habitualmente tienen un uso imperfecto de ra
zón y aquellos otros a los que el derecho reco
noce igual tutela; todo ello es parte integrante



fundamental de la misión de la Iglesia (Líneas 
guía para la protección de los menores y de 
las personas vulnerables del Vicariato de la 
Ciudad del Vaticano, 26 de marzo de 2019).

De acuerdo con ello, el ordinario ha de velar 
para que en la vida eclesial cada niño, joven, adul
to o anciano encuentre las condiciones idóneas, 
de manera que pueda participar en un ambiente 
«sano y seguro», de modo que su dignidad y sus 
derechos se vean respetados, y de ningún modo 
puedan verse amenazados por ninguna persona 
y en ninguna circunstancia.

En palabras del papa Francisco, «se necesita 
una continua y profunda conversión de los co
razones, acompañada de acciones concretas y 
eficaces que involucren a todos en la Iglesia, de 
modo que la santidad personal y el compromiso 
moral contribuyan a promover la credibilidad del 
anuncio evangélico y la eficacia de la misión de la 
Iglesia» (Proemio, b, del motu proprio Vos estis 
lux mundi, 25 de marzo de 2023).

II
El ordinario debe prestar atención para que 

el sacerdote viva con integridad su ministerio 
sacerdotal, configurándose paulatinamente con 
Cristo sacerdote, siendo «otro Cristo», ello tanto 
en los actos ministeriales como en los de su vida 
privada.

No hay duda de que, entre las actitudes más re- 
pudiables en el ministerio y la vida de un sacerdote, 
se encuentra el autoritarismo, el abuso de poder y, 
de modo muy especial, el abuso sexual contra me
nores, contra quienes tienen habitualmente un uso 
imperfecto de razón y contra aquellos a los que el 
derecho reconoce igual tutela: «No hay lugar en 
el sacerdocio para quienes abusan de menores, y 
no hay pretexto alguno que pueda justificar este

delito» (discurso de Juan Pablo II a los cardenales 
americanos, 23 abril de 2002, número 3).

Estas situaciones son extremadamente doloro
sas e inaceptables, «causan daños físicos, psico
lógicos y espirituales a las víctimas, y perjudican 
a la comunidad de fieles», por ello, «aprendiendo 
de las amargas lecciones del pasado y mirando al 
futuro con esperanza», asumimos el compromiso 
de adoptar los mecanismos procedimentales que 
permitan «prevenir y combatir estos crímenes 
que traicionan la confianza de los fieles» (res
pectivamente, Proemio, b y c, del motu proprio 
Vos estis lux mundi, 2023).

III

Sin perjuicio de la responsabilidad civil y pe
nal personal de cada fiel, derivada de sus propias 
acciones, la Iglesia debe asumir el compromiso 
de hacer cuanto sea menester —desde crite
rios de justicia y caridad— para prevenir y, en 
la medida de lo posible, paliar el mal terrible que 
se deriva de las faltas que, en el seno de la Igle
sia, hayan cometido o puedan cometer contra 
los más pequeños algunos sacerdotes, consagra
dos o laicos con funciones concretas u oficios 
específicos, ocasionando un daño que afecta 
directamente al entero pueblo de Dios. La Igle
sia, «como madre amorosa», se conmueve con 
el dolor de las víctimas y de sus familiares, pide 
perdón, y se compromete con la búsqueda de la 
verdad y la realización de la justicia, ello tanto en 
el ámbito canónico como en el ámbito civil: estos 
son la ratio y el telos de esta Instrucción.

IV

La presente Instrucción de la Conferencia 
Episcopal Española sobre abusos sexuales
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contribuye a reforzar el compromiso institucio
nal y normativo de la Iglesia católica en España 
para prevenir y afrontar los abusos contra los 
menores, contra quienes habitualmente tienen 
un uso imperfecto de razón y contra aquellos a 
los que el derecho reconoce igual tutela, al tiem
po que garantiza un modo de proceder unitario 
en todo el territorio de la Conferencia Episcopal 
Española, de ahí que explique y desarrolle los 
mecanismos jurídico-procesales del derecho de 
la Iglesia que son obligatorios y vinculantes para 
todos los obispos diocesanos, y también, dentro 
de su propio ámbito y respecto de sus miembros, 
para los superiores mayores de los institutos de 
vida consagrada y sociedades de vida apostólica 
clericales.

V

La eventual investigación canónica que, en 
aplicación de este Documento, se pueda llevar a 
cabo no obstaculiza la que se pueda realizar ante 
las autoridades civiles, más bien todo lo con
trario (artículo 19 del motu proprio Vos estis 
lux mundi, 2023). Teniendo en cuenta que las 
conductas que se persiguen no constituyen solo 
un delito canónico, los obispos reafirmamos el 
principio de colaboración con la justicia secular, 
comprometiéndonos a respetar e incluso alentar 
el que las víctimas ejerzan el derecho de actuar 
según su conciencia en lo que se refiere a la de
nuncia ante las autoridades estatales, sin excluir 
la posibilidad de que la propia diócesis o el insti
tuto pueda, en su caso, personarse en el proceso 
penal correspondiente.

VI

Las disposiciones de esta Instrucción son tam
bién de aplicación, en la medida en que resulte

procedente, a los miembros no clérigos de insti
tutos de vida consagrada o de sociedades de vida 
apostólica, o a cualquier fiel que goza de alguna 
dignidad o desempeña un oficio o una función 
en la Iglesia, cuando cometan uno de los delitos 
enumerados en el canon 1398 § 1 o en el canon 
1395 § 3 (canon 1398 § 2), así como en el ca
non 1378 —cánones modificados mediante la 
constitución apostólica Pascite gregem Dei con 
la que se reforma el Libro VI del Código de De
recho Canónico, 1 de junio de 2021—. En estos 
eventuales delitos, el proceso judicial o el pro
cedimiento administrativo correspondiente se 
sustanciaría en la propia diócesis o instituto con 
arreglo al derecho común y a los criterios de la 
presente instrucción, no existiendo respecto de 
los mismos reserva al Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe.

VII
Este Documento, como corresponde a su na

turaleza, tendrá rango de instrucción, a fin de 
facilitar el cumplimiento de la normativa pe
nal y procesal vigente en materia de delitos de 
abusos sexuales contra menores de edad, con
tra quienes habitualmente tienen un uso im
perfecto de razón o contra aquellas personas a 
las que el derecho reconoce igual tutela, todo 
ello en el ámbito territorial de la Conferencia 
Episcopal Española, de forma complementaria 
al Código de Derecho Canónico y a la restante 
legislación canónica universal relativa a la ma
teria, salvando siempre la reserva de compe
tencia establecida por el legislador universal, 
bien respecto del Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe o bien respecto de cualquier otro di- 
casterio de la Curia romana. Las disposiciones 
de la presente Instrucción serán interpretadas, 
asimismo, de acuerdo con la legislación canó
nica universal.

16



Capítulo I
El tipo penal de abuso sexual 
de menores

Artículo 1. Delimitación 
del tipo penal1

A los efectos de los artículos que siguen, el 
tipo penal queda delimitado según los criterios 
establecidos en el canon 1398 § 1 —versión 
2021— y en el artículo 6 del motu proprio Sa- 
cramentorum sanctitatis tutela, 11 de octu
bre de 2021:

1. ° Delitos contra el sexto mandamiento del 
Decálogo con un menor o con una persona que 
habitualmente tiene un uso imperfecto de la ra
zón o a la que el derecho reconoce igual tutela.

2. ° Reclutar o inducir a un menor, o a una per
sona que habitualmente tiene un uso imperfecto 
de la razón o a la que el derecho reconoce igual 
tutela, para que se exponga pornográficamente 
o para participar en exhibiciones pornográficas, 
tanto verdaderas como simuladas.

3. ° Adquirir inmoralmente, conservar, exhibir 
o divulgar, en cualquier forma y con cualquier

1 Para la contextualización de los tipos delictivos y sus penas, referidos en los artículos 1 y 2 de esta Instrucción, respe
tando siempre el tratamiento penal específico de cada uno de ellos, se han tenido en cuenta los siguientes textos legales: 
1) La redacción original del canon 1395 § 2: «El clérigo que cometa de otro modo un delito contra el sexto mandamiento 
del Decálogo, cuando este delito haya sido cometido con violencia o amenazas, o públicamente o con un menor que no 
haya cumplido dieciséis años de edad, debe ser castigado con penas justas, sin excluir la expulsión del estado clerical 
cuando el caso lo requiera». 2) El artículo 6 del motu proprio Sacramentorum sanctitatis tutela, 21 de mayo de 2010: 
«§ 1. Los delitos más graves contra la moral, reservados al juicio de la Congregación para la Doctrina de la Fe, son: l.° 
El delito contra el sexto mandamiento del Decálogo cometido por un clérigo con un menor de dieciocho años. En este 
número se equipara al menor la persona que habitualmente tiene un uso imperfecto de la razón; 2 °  La adquisición, re
tención o divulgación, con un fin libidinoso, de imágenes pornográficas de menores, de edad inferior a catorce años, por 
parte de un clérigo en cualquier forma y con cualquier instrumento. § 2. El clérigo que comete los delitos de los que se 
trata en el § 1 debe ser castigado según la gravedad del crimen, sin excluir la dimisión o la deposición». 3) El artículo 1 
del motu proprio Vos estis lux mundi, 1 de mayo de 2019: «§ 1. Las presentes normas se aplican en el caso de informes 
relativos a clérigos o miembros de institutos de vida consagrada o sociedades de vida apostólica en relación con: a) deli
tos contra el sexto mandamiento del Decálogo que consistan en: i. obligar a alguien, con violencia o amenaza o mediante 
abuso de autoridad, a realizar o sufrir actos sexuales; ii. realizar actos sexuales con un menor o con una persona vulnera
ble; iii. producir, exhibir, p o seer  o distribuir, incluso  por vía telem ática , m aterial pornográfico infantil, así com o recluir o
inducir a un menor o a una persona vulnerable a participar en exhibiciones pornográficas; b) conductas llevadas a cabo 
por los sujetos a los que se refiere el artículo 6, que consisten en acciones u omisiones dirigidas a interferir o eludir in
vestigaciones civiles o investigaciones canónicas, administrativas o penales, contra un clérigo o un religioso con respecto 
a delitos señalados en la letra a) de este parágrafo. § 2. A los efectos de las presentes normas, se entiende por: a) “me
nor”: cualquier persona con una edad inferior a dieciocho años o legalmente equiparada a ella; b) “persona vulnerable”: 
cualquier persona en estado de enfermedad, de deficiencia física o psicológica, o de privación de la libertad personal que, 
de hecho, limite incluso ocasionalmente su capacidad de entender o de querer o, en cualquier caso, de resistir a la ofensa; 
c) “material pornográfico infantil”: cualquier representación de un menor, independientemente de los medios utilizados, 
involucrado en actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, y cualquier representación de órganos sexuales de me
nores con fines predominantemente sexuales». 4) El canon 1398 —versión 2021—: «§ 1. Debe ser castigado con la priva
ción del oficio y con otras justas penas, sin excluir la expulsión del estado clerical, si el caso lo requiriese, el clérigo: 1,° que 
comete un delito contra el sexto mandamiento del Decálogo con un menor o con una persona que habitualmente tiene un 
uso imperfecto de la razón o a la que el derecho reconoce igual tutela; 2.° que recluta o induce a un menor, o a una persona 
que habitualmente tiene un uso imperfecto de la razón o a la que el derecho reconoce igual tutela, para que se muestre 
pornográficamente o para que participe en exhibiciones pornográficas, sean verdaderas o simuladas; 3.° que inmoralmente 
obtiene, conserva, exhibe o divulga, de cualquier modo y por cualquier medio, imágenes pornográficas de menores o de 
personas que habitualmente tienen un uso imperfecto de la razón. § 2. Si un miembro de un instituto de vida consagrada 
o de una sociedad de vida apostólica, o cualquier fiel que goza de alguna dignidad o desempeña un oficio o una función 
en la Iglesia, comete uno de los delitos enumerados en el § 1 o en el c. 1395, § 3, debe ser castigado conforme al c. 1336, 
§§ 2-4, añadiendo también otras penas según la gravedad del delito». 5) El artículo 6 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela, de 2021: «Los delitos más graves contra las costumbres, reservados al juicio de la Congregación para la 
Doctrina de la Fe, son: 1° el delito contra el sexto mandamiento del Decálogo cometido por un clérigo con un menor de 18 
años o con una persona que habitualmente tiene un uso imperfecto de razón; la ignorancia o el error por parte del clérigo
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instrumento, imágenes pornográficas de meno
res o de personas que habitualmente tienen un 
uso imperfecto de la razón.

Artículo 2. Penas

§ 1. El clérigo que comete los delitos de los que 
se trata en el número anterior debe ser castigado 
según la gravedad del crimen, con la privación 
del oficio y con otras justas penas, sin excluir la 
expulsión del estado clerical (nuevos cánones 
1336, 1398 § 1, artículo 7 del motu proprio Sa- 
cramentorum sanctitatis tutela de 2021).

§ 2. En el caso de los miembros de institutos 
de vida consagrada o sociedades de vida apos
tólica (canon 1398 § 2 —versión 2021—), ade
más de cuanto se prevé en el canon 1336 §§ 2-4 
—versión 2021—, se deberá imponer la expul
sión del instituto ex canon 695 § 1, a menos que 
el superior juzgue que la expulsión no sea abso
lutamente necesaria de acuerdo con lo previsto 
en dicha norma.

§ 3. Asimismo, cualquier fiel que goce de alguna 
dignidad o desempeñe un oficio o una función en 
la Iglesia (canon 1398 § 2 —versión 2021—) debe
rá ser castigado según cuanto establece el canon 
1336 §§ 2-4 —versión 2021—.

Artículo 3. Concurrencia de otras 
circunstancias penales

§ 1. En relación con los tipos delictivos del ar
tículo 1 de la presente Instrucción, puede darse 
la figura de acción dolosa (canon 1321 § 2), en su 
caso, de comisión culposa (omisión de la debida 
diligencia, canon 1321 § 3), de concurso en el de
lito (canon 1329) e, igualmente, de tentativa de 
delito (canon 1329), que quedan bajo la debida 
protección penal.

§ 2. Igualmente, se tendrán en cuenta las cir
cunstancias eximentes, atenuantes y agravantes 
previstas en los cánones 1322-1330.

§ 3. La ignorancia o el error por parte del acu
sado acerca de la edad del menor no constitu
ye circunstancia atenuante o eximente (artículo 
6.1.° motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela —versión 2021—).

Artículo 4. Obstrucción de la justicia 
y encubrimiento

Aquellos a los que se refiere el artículo 6 del 
motu proprio Vos estis lux m undi de 2023, se
rán responsables a título de autor de las acciones 
u omisiones dirigidas a interferir o eludir inves-

acerca de la edad del menor no constituye circunstancia atenunante o eximente. 2.° la adquisición, posesión, exhibición 
o divulgación, con fin libidinoso o de lucro, de imágenes pornográficas de menores de 18 años por parte de un clérigo, de 
cualquier modo y con cualquier instrumento». 6) El artículo 1 del motu proprio Vos estis lux m undi de 2023: «§ 1. Las 
presentes normas se aplican en el caso de informes relativos a clérigos o miembros de institutos de vida consagra
da o sociedades de vida apostólica y a los moderadores de las asociaciones internacionales de fieles reconocidas o 
erigidas por la Sede Apostólica con relación a: a) delitos contra el sexto mandamiento del Decálogo que consistan 
en: i. obligar a alguien, con violencia o amenaza o mediante abuso de autoridad, a realizar o sufrir actos seocuales; 
ii. realizar actos seocuales con un  menor o con una persona vulnerable; iii. producir, exhibir, poseer o distribuir, 
incluso por vía telemática, material pornográfico infantil, así como recluir o inducir a un  menor o a una persona 
vulnerable a participar en exhibiciones pornográficas; b) conductas llevadas a cabo por los sujetos a los que se 
refiere el artículo 6, que consisten en acciones u  omisiones dirigidas a interferir o eludir investigaciones civiles 
o investigaciones canónicas, administrativas o penales, contra un  clérigo o un  religioso con respecto a delitos 
señalados en la letra a)  de este parágrafo. § 2. A los efectos de las presentes normas, se entiende por: a) “menor”: 
cualquier persona con una edad inferior a dieciocho años o legalmente equiparada a ella; b) “persona vulnerable”: cualquier 
persona en estado de enfermedad, de deficiencia física o psicológica, o de privación de la libertad personal que, de hecho, 
limite incluso ocasionalmente su capacidad de entender o de querer o, en cualquier caso, de resistir a la ofensa; c) “material 
pornográfico infantil”: cualquier representación de un menor, independientemente de los medios utilizados, involucrado en 
actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, y cualquier representación de órganos sexuales de menores con fines 
predominantemente sexuales» (traducción propia).
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tigaciones civiles o canónicas, administrativas o 
penales, contra un clérigo o un religioso, respec
to de las conductas señaladas en el artículo 1 de 
dicho motu proprio (número 21 del Vademé
cum sobre algunas cuestiones procesales ante 
los casos de abuso sexual a menores cometi
dos por clérigos, del Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe —DDF—, 5 de junio de 2022).

Artículo 5. Responsabilidad de los obispos 
y de los superiores mayores

§ 1. La responsabilidad jurídica de los obispos, 
de los superiores mayores y de las institucio
nes de la Iglesia debe ser delimitada en función 
de lo que, con certeza y de manera efectiva, se 
hubiera podido hacer para evitar el delito.

§ 2. Los ordinarios velarán por el correcto ejer
cicio del servicio ministerial de los clérigos, si 
bien hay ámbitos de actividad que forman parte 
de la vida privada de estos y que son de su exclu
siva responsabilidad personal, porque no afectan 
al ejercicio del ministerio.

§ 3. De manera análoga se procederá para de
limitar la responsabilidad jurídica de los supe
riores mayores en relación con los miembros del 
instituto.

§ 4. En las causas relativas a los delitos con
siderados en esta Instrucción, la información se 
tratará de manera que se garantice su seguridad, 
integridad y confidencialidad de acuerdo con el 
canon 471, 2.° del Código de Derecho Canóni
co, con el fin de proteger la buena reputación, 
la imagen y la privacidad de todas las personas 
involucradas.

§ 5. No puede ponerse ningún vínculo de si
lencio con respecto a los hechos encausados, ni 
al denunciante, ni a la persona que afirma haber 
sido perjudicada, ni a los testigos.

Artículo 6. Obligación de denunciar 
de clérigos y religiosos

Excepto en los casos previstos en los cánones 
1548 § 2.1 y 1550 § 2.2 del Código de Derecho 
Canónico, cada vez que un clérigo o un miembro 
de un instituto de vida consagrada o de una so
ciedad de vida apostólica, o cualquier fiel tenga 
noticia o motivos fundados para creer que se ha 
cometido alguno de los hechos mencionados en 
el artículo 1 de la presente Instrucción, tiene la 
obligación de informar del mismo, sin demora, 
al ordinario del lugar donde habrían ocurrido los 
hechos o a otro ordinario de entre los mencio
nados en el canon 134 del Código de Derecho 
Canónico. Cuando el informe se refiera a una de 
las personas indicadas en el artículo 6 del motu 
proprio Vos estis lux m undi de 2023, ha de ser 
dirigido a la autoridad correspondiente según los 
artículos 8 y 9 de esa norma.

Artículo 7. Obligación de denunciar 
y testificar ante la jurisdicción del Estado 
de clérigos y religiosos

§ 1. En relación con las obligaciones de de
nunciar y de testificar, los obispos, sacerdotes 
y religiosos cumplirán en cada caso las normas 
procesales establecidas por el Estado aplica
bles al proceso penal y civil, quedando siempre 
a salvo la reserva sobre las personas o materias 
de que hayan tenido conocimiento por razón de 
su ministerio (artículo II, 3 del Acuerdo entre la 
Santa Sede y el Estado español, de 28 de julio 
de 1976).

§ 2. No están sujetas al secreto pontificio las 
denuncias, los procesos y las decisiones concer
nientes a los delitos mencionados en el artículo 
1 de la presente Instrucción, ni cuando tales de
litos hayan sido cometidos en concomitancia con 
otros delitos.
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§ 3. El secreto de oficio no obsta para el cum
plimiento de las obligaciones establecidas en 
cada lugar por la legislación estatal, incluidas las 
eventuales obligaciones de denuncia, así como 
dar curso a las resoluciones ejecutivas de las au
toridades judiciales seculares.

Artículo 8. Prescripción2

§ 1. Sin perjuicio de la competencia del Di
casterio para la Doctrina de la Fe de derogar la 
prescripción para casos singulares (artículo 8 
del motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2021), el plazo de prescripción de la 
acción criminal relativa a los delitos enumera
dos en el artículo 1 de la presente Instrucción

se computará según los criterios establecidos en 
los nuevos cánones 1362 y 1363 del Código de 
Derecho Canónico.

§ 2. El tiempo para la prescripción comienza 
a contarse a partir del día en que se cometió el 
delito, o, cuando se trata de un delito continuado 
o habitual, a partir del día en que cesó (canon 
1362 § 2 —versión 1 de junio de 2021—).

§ 3. A los efectos de la suspensión de la acción 
criminal, se tendrá en cuenta el criterio estable
cido por el canon 1362 § 3 del Código de Dere
cho Canónico —versión 2021—.

§ 4. Respecto del tiempo de prescripción de los 
delitos reservados al Dicasterio para la Doctri-

2 Para la contextualización de la prescripción se han tenido en cuenta los siguientes textos legales: 1) El canon original 1362: 
«§ 1. La acción criminal se extingue por prescripción a los tres años, a no ser que se trate: l.° de los delitos reservados al Di
casterio para la Doctrina de la Fe; 2° de la acción por los delitos de los que se trata en los cc. 1394,1395,1397 y 1398, la cual 
prescribe a los cinco años; 3.° de los delitos que no se castigan por el derecho común, si la ley particular determina otro plazo 
para la prescripción. § 2. El tiempo para la prescripción comienza a contarse a partir del día en el que se cometió el delito, o, 
cuando se trata de un delito continuado o habitual, a partir del día en que cesó». 2) El canon original 1363: «§ 1. La acción para 
ejecutar la pena se extingue por prescripción si dentro de los plazos establecidos en el c. 1362, computados desde el día en que 
la sentencia condenatoria pasa a cosa juzgada, no se ha notificado al reo el decreto ejecutorio del juez, de que se trata en el c. 
1651. § 2. Lo mismo vale, con las debidas diferencias, cuando la pena se impone mediante decreto extrajudicial». 3) El canon 
1362 —versión 2021—: «§ 1. La acción criminal se extingue por prescripción a los tres años, ano ser que se trate: 1° de los de
litos reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe, que están sujetos a normas especiales; 2° quedando firme lo pres
crito en el n. l.°, de la acción por los delitos de los que se trata en los cc. 1376,1377,1378,1393, § 1,1394,1395,1397 y 1398, § 
2, la cual prescribe a los siete años, o bien de la acción por los delitos de los que se trata en el c. 1398, § 1, la cual prescribe a los 
veinte años; 3.° de delitos no castigados por el derecho común, si la ley particular determina otro plazo para la prescripción. § 
2. El tiempo para la prescripción, a no ser que se establezca otra cosa en la ley, comienza a contarse a partir del día en el que se 
cometió el delito, o, cuando se trata de un delito continuado o habitual, a partir del día en que cesó. § 3. Citado el reo conforme 
al c. 1723 o informado del modo previsto en el c. 1507, § 3, de la presentación del escrito acusatorio con arreglo al c. 1721, § 
1, se suspende por tres años la prescripción de la acción criminal; pasado este plazo o interrumpida la suspensión a causa de 
la cesación del proceso penal, de nuevo corre el tiempo para la prescripción, que se añade al ya transcurrido. Esa suspensión 
rige igualmente si, en observancia del c. 1720, l.°, se procede para la imposición o para la declaración de la pena por decreto 
extrajudicial». 4) El canon 1363 —versión 2021—: «§ 1. La acción para ejecutar la pena se extingue por prescripción si dentro 
de los plazos establecidos en el c. 1362, computados desde el día en que la sentencia condenatoria pasa a cosa juzgada, no se 
ha notificado al reo el decreto ejecutorio del juez, de que se trata en el c. 1651. § 2. Lo mismo vale, con las debidas diferencias, 
cuando la pena se impone mediante decreto extrajudicial». 5) El artículo 7 del motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2010: «§ 1. Sin perjuicio del derecho de la Congregación para la Doctrina de la Fe de derogar la prescripción para 
casos singulares la acción criminal relativa a los delitos reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe se extingue por 
prescripción en veinte años. § 2. La prescripción inicia a tenor del c. 1362 § 2 del Código de Derecho Canónico y del c. 1152 §
3 del Código de Cánones de las Iglesias Orientales. Sin embargo, en el delito del que se trata en el art. 6 § 1 η. 1, la prescripción 
comienza a correr desde el día en que el menor cumple 18 años», teniendo presente que ha sido modificado en las fechas y 
condiciones detalladas en el § 4 del artículo 8 de esta Instrucción, que deberán ser tenidas en cuenta en el caso de los delitos 
reservados a este Dicasterio conforme a las fechas de la comisión de los mismos. 6) El artículo 8 del motu proprio Sacramen
torum sanctitatis tutela de 2021: «§ 1. La acción criminal por los delitos reservados a la Congregación para la Doctrina de la 
Fe se extingue por prescripción a los 20 años. § 2. La prescripción inicia a tenor del c. 1362 § 2 CIC y del c. 1152 § 3 CCEO. Sin 
embargo, en el delito previsto en el art. 6 § 1, Io, la prescripción comienza a contarse desde el día en el que el menor cumple 18 
años. § 3. La Congregación para la Doctrina de la Fe tiene el derecho de derogar la prescripción para todos los casos de delitos 
reservados, incluso cuando se trata de delitos cometidos antes de la entrada en vigor de las presentes Normas».
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na de la Fe, así como respecto de los inicios del 
cómputo de los plazos, se tendrá en cuenta si lo 
siguiente:

1. ° Si los delitos fueron cometidos antes de la 
entrada en vigor del motu proprio Sacramen- 
torum sanctitatis tutela de 30 de abril de 2001, 
la acción penal se extingue a los cinco años (ca
non 1362 § 1, 2.°, de 1983), teniendo en cuenta 
que el tipo penal fijaba la edad límite a los dieci
séis años.

2. ° Si los delitos fueron cometidos entre la fe
cha citada y el 21 de mayo de 2010, la acción 
penal se extingue a los diez años, desde el día 
en que el menor cumplió dieciocho años, edad a 
la que se elevó el tipo penal.

3o. Si los delitos fueron cometidos a partir del 21 
de mayo de 2010, la acción penal prescribe a los 
veinte años, desde el día en que el menor cumplió 
dieciocho años (artículo 7 de la versión de 2010 y 
artículo 8 de la versión de 2021 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela').

Capítulo II
Procedimiento inicial ante las 
denuncias en el ámbito canónico: 
las actuaciones preliminares

Artículo 9. Oficinas para la protección 
de menores

§ 1. Se establecerá una oficina en cada diócesis 
o en cada provincia eclesiástica —también en las 
circunscripciones constituidas por institutos de 
vida consagrada o sociedades de vida apostólica 
clericales de derecho pontificio con actividad en 
las diócesis españolas—, con el fin de facilitar y 
asegurar que las noticias o las denuncias sobre 
posibles abusos sexuales sean tratadas en tiempo

y forma de acuerdo con la disciplina canónica y 
civil, respetando los derechos de todas las partes 
implicadas.

§ 2. La Conferencia Episcopal Española esta
blecerá asimismo un Servicio de Coordinación y 
Asesoramiento para las oficinas de protección de 
menores que tendrá los siguientes objetivos:

1° Coordinación: 1) Facilitar el conocimiento, 
la coordinación y comunión de recursos entre las 
oficinas diocesanas y provinciales. 2) Servir de 
cauce de coordinación con los servicios similares 
de CONFER, escuelas católicas, congregaciones 
y asociaciones de fieles. 3) Facilitar la puesta en 
común de las iniciativas de las oficinas (perso
nas, recursos) para propiciar una economía de 
esfuerzos.

2° Formación: 1) Organizar cursos de forma
ción. 2) Servir de cauce para dar a conocer y 
difundir los cursos que organicen otras institu
ciones.

3. ° Asesoramiento: 1) Elaborar protocolos que 
ayuden a unificar criterios en los campos de la 
prevención y atención a las víctimas. 2) Faci
litar ayuda, desde la formación y los recursos 
personales e institucionales, para el acompa
ñamiento de víctimas tanto en el ámbito de la 
actuación como en el de la reparación del daño 
sufrido. 3) Facilitar ayuda, desde la formación y 
los recursos personales e institucionales, para el 
acompañamiento de los agresores. 4) Ayudar en 
la elaboración del programa de «cumplimiento 
normativo» (compliance) referido este tipo de 
delitos.

4. ° Ayuda jurídica: 1) Ofrecer asesoramiento 
canónico para llevar a cabo los procedimientos 
previstos en la normativa vigente. 2) Ofrecer 
alternativas para la investigación previa de los 
casos que sean de la propia diócesis. 3) Ofrecer



medios de cobertura legal ante los casos de los 
que se deriven responsabilidades civiles o pe
nales. 4) Facilitar recursos y novedades legis
lativas.

5. ° Colaborar en programas de prevención y 
protección de menores y personas vulnerables: 
1) Elaborar protocolos marco que sean fácilmen
te adaptables en las diócesis. 2) Impulsar a través 
de las diversas comisiones episcopales la forma
ción para la prevención en todas las actividades 
eclesiales en las que hay relación con menores. 
3) Avanzar hacia un modelo integral de oficina, 
donde además de la recogida de denuncias se 
profundice en la prevención y la detección tem
prana. 4) Ofrecer sugerencias para crear entor
nos seguros y de buen trato.

6. ° Relaciones institucionales: 1) Entablar las 
relaciones oportunas con las autoridades civiles, 
administrativas o judiciales. 2) Facilitar la rela
ción con el Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
Apostólica en España. 3) Servir de cauce para la 
relación con asociaciones de víctimas. 4) Impul
sar las relaciones con las instituciones dedicadas 
al estudio y prevención de este tipo de delitos. 
5) Favorecer el diálogo ecuménico e interreligio
so sobre estos temas. 6) Fomentar la respuesta 
social y el compromiso institucional ante un pro
blema que afecta a toda la sociedad.

7. ° Comunicación: 1) Abordar conjuntamente 
los asuntos referidos a la comunicación. 2) Cui
dar la relación y colaboración con los medios de 
comunicación de carácter nacional.

8. ° Organización de actividades específicas: 
1) Organizar encuentros de responsables de 
oficinas. 2) Crear una red de colaboración en
tre todas las oficinas. 3) Cursos y encuentros de 
formación. 4) Elaboración de protocolos y docu
mentos. 5) Acoger las demandas y sugerencias 
que lleguen de las oficinas diocesanas.

§ 3. El Servicio de Coordinación y Asesora
miento también se ofrecerá a las conferencias 
nacionales de superiores de institutos de vida 
consagrada y sociedades de vida apostólica para 
facilitar la coordinación con las oficinas diocesa
nas y provinciales, o con las que establezcan los 
institutos de vida consagrada y las sociedades de 
vida apostólica.

§ 4. Para el desempeño de estas tareas se de
signará, en la medida de lo posible, a personas 
con experiencia y conocimientos jurídico-pe- 
nales, psicológico-psiquiátricos, de prevención 
y atención terapéutica, así como de comuni
cación. El nombramiento de estas personas se 
hará por un periodo de cinco años, que podrá ser 
renovado. En el caso de las oficinas diocesanas 
y provinciales, se dará a conocer a los fieles las 
personas designadas, de modo que se facilite la 
comunicación con ellas.

§ 5. Los miembros de las oficinas de recepción 
de denuncias no serán titulares de oficios dioce
sanos, para garantizar su actuación libre e inde
pendiente.

§ 6. Cada diócesis informará al representante 
pontificio sobre la institución de los sistemas a 
los que se refiere este número, según lo dispues
to por el artículo 2 § 1 del motu proprio Vos 
estis lux m undi de 2023.

Artículo 10. Funciones de las oficinas 
para la protección de menores

§ 1. Además de las funciones que cada obis
po diocesano encomiende a las oficinas para la 
protección de menores, corresponderán, entre 
otras, las siguientes funciones (número 57 del 
Vademécum DDF de 2022):

l.° Recibir cualquier tipo de denuncia o infor
mación -^-directamente de la presunta víctima
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o de terceros (números 9-12 del Vademécum 
DDF de 2022)—, relacionada con las conductas 
a las que se refiere esta Instrucción. De todo ello 
se acusará recibo al denunciante y, en su caso, a 
la presunta víctima.

2. ° Recoger cuantos datos sean necesarios a 
efectos de la identificación del denunciado y de 
las posibles víctimas, así como cualquier ulterior 
dato relacionado con los hechos invocados y con 
las personas afectadas.

3. ° Orientar al denunciante y, en su caso, a la 
presunta víctima sobre la tramitación procesal, 
tanto en vía canónica como en vía civil.

4. ° Ayudar inicialmente a las presuntas vícti
mas con un atento acompañamiento personal.

5. ° En caso de denuncia oral, se deberá levan
tar acta de todo cuanto se afirme —que deberá 
ser firmada por el denunciante o informante—, 
dejando constancia igualmente de las actuacio
nes realizadas, para lo que se requerirá la pre
sencia de un notario canónico.

6. ° Enviar al ordinario el acta de la denuncia 
y de las actuaciones realizadas, todo ello con 
celeridad y discreción, dejando constancia do
cumental del envío realizado y de la fecha del 
mismo, de la cual se dará noticia al denunciante. 
Cuando se trate de hechos a los que se refiere el 
artículo 1, § 1 b) del motu proprio Vos estis lux 
m undi de 2023, el envío de las actuaciones se 
realizará teniendo en cuenta cuanto establece el 
artículo 8 del citado motu proprio.

7. ° Custodiar debidamente el correspondiente 
registro.

8. ° Informar periódicamente a la autoridad 
eclesiástica correspondiente de la actividad rea
lizada.

§ 2. No le corresponde a esta oficina realizar 
un juicio de verosimilitud sobre los hechos, sino 
recabar los datos invocados por el denunciante.

Artículo 11. Examen de la denuncia 
por el ordinario

Recibidas las actas de la oficina de recepción 
de denuncias, el ordinario procederá a su exa
men. Si el ordinario no provee en el plazo de tres 
meses desde la fecha del envío, se presumirá que 
su respuesta es negativa a la apertura de inves
tigación previa (canon 57 § 1), pudiendo el de
nunciante proceder ad ulteriora.

Capítulo III
La investigación previa

Artículo 12. Decreto de apertura 
o de rechazo de la investigación previa

§ 1. Recibida la noticia de un posible delito, 
según lo previsto en el número anterior, el ordi
nario, si no resulta manifiestamente infundada, 
dará un decreto de inicio de la investigación pre
via (canon 1717).

§ 2. Si el ordinario considera manifiestamente 
infundada la denuncia, dictará decreto desestima- 
torio del inicio de la investigación previa, con una 
motivación sumaria de la ausencia de fundamen
to. En todo caso, es aconsejable que el ordinario 
comunique al Dicasterio para la Doctrina de la Fe 
la noticia del delito y la decisión de no realizar la 
investigación previa en los supuestos menciona
dos (número 19 del Vademécum DDF de 2022). 
El ordinario puede modificar o revocar el decreto 
desestimatorio cuando surjan elementos nuevos 
que aconsejen actuar de modo diverso.

§ 3. Se notificará al denunciante la apertura o 
desestimación de la investigación previa.



§ 4. En cualquier caso, si el ordinario no pro
veyera en el plazo de tres meses desde la fecha 
de recepción de las actas, se presumirá que su 
respuesta es negativa a la apertura de investiga
ción previa, pudiendo el denunciante proponer 
un ulterior recurso (canon 57 § 2).

§ 5. Si la noticia del delito se refiere a un acu
sado ya difunto, no será posible incoar ningún 
tipo de procedimiento penal, criterio que se 
aplicará también en los casos en los que el óbito 
suceda estando en curso la investigación previa, 
recomendándose en todo caso que el ordinario 
informe al Dicasterio para la Doctrina de la Fe 
(números 160-161 del Vademécum DDF de 
2022). Por último, si el acusado muere estando 
en curso el proceso penal extrajudicial, se co
municará dicha circunstancia al Dicasterio para 
la Doctrina de la Fe, estándose a lo que esta de
termine. En los casos de procedimiento penal 
judicial se estará a lo indicado en el canon 1518.

Artículo 13. Criterios de competencia 
para abrir la investigación previa

§ 1. A los efectos de la apertura de la investi
gación previa, la delimitación de la competencia 
se hará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. ° Es competente el ordinario propio de incar
dinación de la persona acusada.

2. ° También son competentes el ordinario del 
lugar del domicilio o cuasidomicilio del acusado 
(canon 1408), o el ordinario del lugar de comi
sión del delito (canon 1412).

3. ° Por lo que respecta a los laicos o a los 
miembros de institutos de vida consagrada y so
ciedades de vida apostólica que gozan de alguna 
dignidad o desempeñan un oficio o una función 
en la Iglesia, le corresponde al ordinario del lu
gar decidir acerca de la misma, sin perjuicio de 
cuanto compete al ordinario propio.

4.° Para el resto de supuestos que afecten a 
miembros de institutos de vida consagrada y so
ciedades de vida apostólica clericales de dere
cho pontificio es competente el superior mayor 
correspondiente, a quien se aconseja vivamente 
que informe al ordinario del lugar, que directa 
o indirectamente pudiera tener un «interés le
gítimo».

§ 2. Los criterios de competencia referidos son 
concurrentes, correspondiendo al ordinario que 
ha recibido la denuncia en primer lugar (canon 
1415) decidir con celeridad la cuestión de la 
competencia, para lo cual se atendrá a los cri
terios establecidos en el artículo 2 § 3 del motu 
proprio Vos estis lux m undi de 2023.

Artículo 14. Contenido del decreto 
de apertura de la investigación previa

Mediante el decreto de apertura de la investi
gación previa, el ordinario:

1 ° Designará a una persona idónea, que ha de 
ser sacerdote, experto en derecho canónico y, 
en la medida de lo posible, con conocimientos 
psicológico-psiquiátricos, quien actuará como 
investigador en esta fase previa. En relación con 
ello, cuando así lo aconsejen las circunstancias, 
el ordinario podrá solicitar —y en su caso dele
gar— que esta investigación previa sea realizada 
por el fiscal o alguno de los jueces-auditores del 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica 
en España. Quien sea designado como investi
gador para llevar a cabo esta investigación pre
via tiene los mismos poderes e idénticas obli
gaciones que el auditor en un proceso (canon 
1717 § 3) y, como tal, no podrá ser designado 
posteriormente como instructor en el eventual 
proceso judicial o extrajudicial.

2.° Nombrará a un notario, que ha de ser sa
cerdote —salvo dispensa previa del dicasterio
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correspondiente—, y cuya función será redactar 
y levantar acta de todo cuanto se actúe en esta 
fase previa, así como custodiar fielmente las ac
tas del procedimiento.

3. ° Podrá designar uno o dos asesores, exper
tos en materias jurídicas y, en la medida de lo 
posible, psicológico-psiquiátricas, los cuales, 
una vez cumplimentadas las actuaciones de esta 
fase, deberán presentar un voto de verosimilitud 
e imputabilidad (canon 1718 § 3).

4. ° Podrá encargar a una persona que acompa
ñe a la presunta víctima y a sus familiares, para 
garantizar que no les falten, si lo desean, aten
ción espiritual y asistencia médica, terapéutica y 
psicológica, según el caso.

5. ° Podrá fijar un tiempo prudencial para reali
zar la investigación previa, que podrá ser prorro
gado si lo aconsejan las circunstancias del caso.

6. ° Recibida notificación de los nombramientos 
realizados por el ordinario, las personas desig
nadas deberán aceptarlo —salvando lo dispues
to en el canon 1448—, prometer fidelidad en el 
desempeño de sus funciones, y, en su caso, pres
tar juramento de mantener el secreto de oficio 
correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la legislación es
tatal (números 1, 3 y 4 de la instrucción Sobre 
la confidencialidad de las causas, de 6 de di
ciembre de 2019).

Artículo 15. Medidas cautelares 
durante la investigación previa

Desde el inicio mismo de la investigación pre
via (canon 1722, número 58 del Vademécum 
DDF de 2022, y artículo 10 § 2 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021), 
o durante su desarrollo, o cuando esta se con
cluya, el ordinario deberá resolver acerca de la

oportunidad o la necesidad de decretar medidas 
cautelares, para lo cual habrá de atender a los 
criterios indicados en el artículo 23 de esta Ins
trucción.

Artículo 16. Principios rectores 
y finalidad de la investigación previa

§ 1. La investigación previa debe realizarse con 
un criterio preferencial de atención a la presunta 
víctima, a quien se deberán comunicar las perso
nas designadas para llevarla a cabo, informándo
le igualmente del estado de la investigación y, en 
su caso, de las medidas cautelares adoptadas, así 
como con criterios de profesionalidad y de rigor 
jurídicos, con cautela y celeridad, respetando el 
principio de presunción de inocencia y el dere
cho a la intimidad y a la buena fama del acusado 
(cánones 220, 221,1717 § 2 y números 44, 55-56 
y 164 del Vademécum DDF de 2022).

§ 2. La investigación previa, que ha de realizar
se conforme a lo dispuesto en los cánones 1717 
a 1719 del Código de Derecho Canónico, tiene 
por finalidad acreditar la verosimilitud de la no
ticia sobre un delito en cuanto a los hechos y sus 
circunstancias, así como establecer la eventual 
imputabilidad del denunciado (cánones 1717, 
1321, 1323-1327).

§ 3. El objeto de esta fase procesal previa no 
es realizar una instrucción minuciosa, ni utilizar 
todos los medios de prueba, sino obtener los 
elementos suficientes, desde el punto de vista 
de los hechos, a fin de realizar una valoración 
inicial de verosimilitud e imputabilidad —que 
se presume una vez probada la comisión de la 
infracción externa, salvo que se pruebe lo con
trario (canon 1321 § 3)—, de modo que, sobre 
la base de la certeza prevalente —en este mo
mento no se requiere certeza moral—, se pueda 
decidir qué actuaciones y qué proceso se deben 
llevar a cabo.
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§ 4. Se debe levantar acta de la actitud proce
sal que vaya a adoptar la presunta víctima. Se la 
debe informar de sus derechos, de sus posibili
dades de actuación, así como de las consecuen
cias jurídicas, canónicas y civiles de cada una de 
ellas, de todo lo cual se dejará constancia en las 
actas.

§ 5. Ya en esta fase se ha de advertir que existe 
la obligación de observar el secreto de oficio. Sin 
embargo, no se puede imponer ningún vínculo 
de silencio respecto de los hechos a quien reali
za la denuncia, ni a la persona que afirma haber 
sido ofendida, ni a los testigos (número 30 del 
Vademécum DDF de 2022).

§ 6. Cuando se deban emitir comunicados pú
blicos sobre el caso, es necesario tomar todas 
las precauciones para informar sobre los hechos 
(número 45 del Vademécum DDF de 2022).

Artículo 17. Hechos y circunstancias objeto 
de indagación en la investigación previa

§ 1. Por lo que respecta a los hechos y circuns
tancias objeto de indagación en la investigación 
previa, hay que tener en cuenta, entre otros, 
los siguientes aspectos (número 34 del Vade
mécum DDF de 2022): reconstrucción de los 
hechos de la conducta delictiva; el número y el 
tiempo de los actos delictivos; las circunstancias 
de los mismos; los indicios y adminículos; las 
generalidades sobre la edad, sexo y condición 
de las víctimas; el daño físico, psíquico y moral 
procurado; la eventual relación con el foro sa
cramental; y los eventuales delitos conexos, in
cluso si no fueran delicta graviora. Para todo 
ello, se podrán recoger documentos, testimonios 
e informaciones también en otras diócesis en las 
que el investigado haya podido residir.

§ 2. Si, con ocasión de la investigación pre
via, el investigador tiene conocimiento de otros

eventuales delitos cometidos por el mismo clé
rigo o por otras personas, debe ponerlo inme
diatamente en conocimiento del ordinario, a fin 
de que disponga, según el caso, instruir una in
vestigación separada o reunir los antecedentes 
conjuntamente hasta el término de dicha fase 
(número 20 del Vademécum DDF de 2022).

§ 3. Cuando se hayan verificado conductas im
propias e imprudentes y se vea necesario prote
ger el bien común y evitar escándalos, aunque no 
haya existido un delito contra menores, compete 
al ordinario hacer uso de otros procedimientos 
de tipo administrativo respecto de la persona 
denunciada —por ejemplo, limitaciones ministe
riales— o imponerle los remedios penales reco
gidos en el canon 1339 del Código de Derecho 
Canónico, con el fin de prevenir eventuales de
litos (canon 1312 § 3 y número 20 del Vademé
cum DDF de 2022).

Artículo 18. El derecho del acusado 
de ser informado y atendido durante 
la investigación previa

En esta fase de investigación previa, y por lo 
que al acusado se refiere, se debe tener muy en 
cuenta cuanto sigue:

1. ° El acusado ha de ser informado de los he
chos y acusaciones que se le imputan —salvo 
que sea aconsejable no hacerlo (números 52-53 
del Vademécum DDF de 2022)—, y se le debe 
dar la oportunidad de responder a las mismas, 
sin perjuicio de que sea posteriormente citado 
en un ulterior proceso judicial o extrajudicial.

2. ° Atendiendo a las circunstancias concretas, 
se le hará saber la oportunidad de recibir asis
tencia jurídica canónica y, en su caso, civil.

3. ° Igualmente, si el acusado no ha recibido 
ayuda psicológica con anterioridad, se le debe
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aconsejar —previa consulta con el ordinario— 
que se someta voluntariamente a un tratamiento 
psicológico o psiquiátrico. Si lo autoriza expre
samente, podrán incorporarse a las actas los re
sultados diagnósticos que pudieran establecerse 
con ocasión de dicho tratamiento.

Artículo 19. Envío de las actas
de la investigación previa al ordinario

Cumplimentada la investigación previa, que 
no debería dilatarse injustificadamente (núme
ro 66 del Vademécum DDF de 2022), el encar
gado de la investigación remitirá las actas al or
dinario, incluyendo, si lo hubiere, el voto de los 
asesores, así como un escrito de conclusiones, 
a fin de que este tome una decisión sobre la ve
rosimilitud de los hechos y la imputabilidad del 
acusado.

Artículo 20. Contenido del decreto 
que pone fin a la investigación previa

Examinadas las actas de la investigación pre
via, habiendo ponderado cuanto establece el in
vestigador en su escrito de conclusiones y tras 
tomar en consideración los votos de los asesores, 
si los hubiere, el ordinario decretará el fin de la 
investigación previa (canon 1719 y número 68 
del Vademécum DDF de 2022), determinando 
cuanto sigue:

l.° Si los hechos no se han acreditado suficien
temente o no son mínimamente conclusivos, o 
no se ha acreditado la imputabilidad, ordenará el 
archivo de las actuaciones, salvo que considere 
que es oportuno ampliar la investigación antes 
de tomar una decisión (canon 1718 § 1). En el 
caso de que, tras ordenarse el archivo de las ac
tuaciones, surgieran nuevas denuncias, se podrá 
proseguir a partir de lo ya realizado, decretándo
se nueva investigación previa, e incorporándose

a la misma las actas de la investigación que se 
llevó a cabo con anterioridad. En todo caso, si el 
ordinario decide el archivo de las actuaciones, 
adoptará las medidas necesarias a fin de resta
blecer la buena fama del acusado si lo conside
rase conveniente. En relación con las mismas, se 
podría incluso tomar en consideración cuanto 
indica el canon 1390 sobre las actuaciones, pe
nas y sanciones en las diversas hipótesis de de
nuncias falsas.

2. ° Si los hechos son verosímiles y existen sos
pechas fundadas de la imputabilidad de los mis
mos respecto del acusado, el ordinario ordenará, 
en su caso, el envío de los autos al Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe, incluso cuando hubie
ran prescrito. De esta decisión del ordinario se 
debe dar noticia a los sujetos interesados.

3. ° Si hay pruebas o indicios racionales de la 
comisión de alguno de los delitos tipificados en 
la legislación penal del Estado, el ordinario in
formará al ministerio fiscal, a los efectos oportu
nos, y manifestará su disposición para colaborar 
con las autoridades civiles (números 48 y 50 del 
Vademécum DDF de 2022), pudiendo, incluso, 
personarse en la causa ante aquellos casos de 
mayor gravedad y evidencia. Esta información se 
realizará inmediatamente si hubiera peligro para 
la víctima cuando sea menor de edad.

4. ° Si se hubiera abierto un procedimiento en 
la jurisdicción civil, el ordinario suspenderá la 
investigación previa hasta que se dicte una reso
lución sobre el fondo del asunto, que podrá ser 
incorporada posteriormente a la investigación 
canónica (número 26 del Vademécum DDF de 
2022). En todo caso, en la investigación previa 
se respetarán las leyes estatales españolas (nú
mero 27 del Vademécum DDF de 2022).

5. ° Si en el curso de la investigación se des
carta que los hechos sean constitutivos de un
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delito reservado, pero sí pudieran serlo de 
un delito contra el sexto mandamiento (canon 
1398), es responsabilidad del ordinario promo
ver el procedimiento judicial o administrativo 
para imponer o declarar penas solo cuando 
haya visto que la corrección fraterna, la re
prensión u otros medios de la solicitud pastoral 
no bastan para reparar el escándalo, restable
cer la justicia y conseguir la enmienda del reo 
(canon 1341). Antes de tomar esta decisión, 
el ordinario debe ponderar si, para evitar jui
cios inútñes, es oportuno, con el consentimien
to de las partes, dirimir lo referente a los daños 
de acuerdo con la equidad (canon 1718 § 4).

Artículo 21. Envío de las actas 
a la Santa Sede

§ 1. La competencia del Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe se mantiene circunscrita solo 
para los supuestos previstos en el artículo 6 del 
motu proprio Sacramentorum sanctitatis tu
tela de 2021, teniendo presente la entrada en 
vigor de las modificaciones normativas previstas 
para cada caso (números 6 y 7 del Vademécum 
DDF de 2022). Cualquier otro tipo delictivo que 
no entre en los casos mencionados deberá ser 
tratado por los dicasterios competentes (artícu
lo 7 § 1 del motu proprio Vos estis lux m undi 
de 2023).

§ 2. En el envío de las actas y actuaciones al 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe —o al dicas- 
terio correspondiente— se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

l.° Se han de remitir las actas completas de 
la investigación previa, en un ejemplar único 
—debidamente autenticado por un notario, con
servando los originales en el archivo de la curia 
destinado a tal efecto (números 72-73 del Vade
mécum DDF de 2022)— junto con un voto del

ordinario sobre la oportunidad de iniciar o n o u n  
proceso canónico, sobre si debe ser judicial o ex
trajudicial, sobre la imputabilidad del acusado, 
así como sobre la oportunidad del levantamiento 
de la prescripción (número 28 del Vademécum 
DDF de 2022), si fuese el caso, valorando espe
cialmente la actitud procesal canónica de la pre
sunta víctima.

2. ° Además de cuanto precede, el ordinario 
enviará un escrito —o lo incluirá en los ante
cedentes del voto— en el que, entre otras co
sas, se precise cuanto sigue: datos personales, 
currículum y encargos pastorales del acusado; 
resumen de las actuaciones llevadas a cabo, 
con expresa mención de las medidas cautelares 
adoptadas y de cuanto se haya decidido sobre 
su sostenimiento y asistencia psicológica y espi
ritual; referencia a la actitud procesal y personal 
del acusado y al posible escándalo producido en 
la comunidad; y, finalmente, noticia de los even
tuales procesos ante la autoridad estatal, pre
cisando el estado de la investigación. Es opor
tuno, igualmente, que se pronuncie sobre la 
perseverancia del clérigo en el ministerio; y, por 
último, sobre la actitud procesal, civil y canóni
ca, de la presunta víctima.

3. ° Si en el ínterin del envío de las actas surgie
ran otros elementos referidos a la investigación 
previa o a nuevas denuncias, deberán transmi
tirse lo antes posible al Dicasterio para la Doctri
na de la Fe o al dicasterio correspondiente para 
complementar las actas ya enviadas.

4. ° La remisión de los autos podrá hacerse a 
través de la Nunciatura Apostólica.

§ 3. Cuando la Santa Sede carezca de com
petencia específica, el caso será tratado bajo la 
jurisdicción del ordinario, salvo que la compe
tencia sea avocada por la Santa Sede.
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Capítulo IV
Decisión del Dicasterio para 
la Doctrina de la Fe y diversos 
aspectos comunes al proceso judicial 
y al administrativo

Artículo 22. Decisión del Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe

Remitidas las actas al Dicasterio para la Doc
trina de la Fe y acusado recibo de las mismas 
al ordinario junto con la comunicación del nú
mero de protocolo correspondiente al caso, que 
deberá señalarse en ulteriores comunicaciones 
(número 76 del Vademécum DDF de 2022), se 
estará a lo que este disponga (artículos 10 y 11 
del motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2021), sin perjuicio de las opciones 
procesales ordinarias que este Dicasterio puede 
determinar, como pueden ser:

1° Si considera que no hay fundamento sufi
ciente para iniciar un proceso canónico, debe 
decretar el archivo de las actuaciones.

2. ° Si estima que es necesario recabar más in
formación a fin de tomar una decisión sobre el 
modo de proceder, podrá solicitarlo así al ordi
nario y posteriormente decidir en función de las 
actuaciones realizadas.

3. ° Si considera que hay fundamento suficien
te, podrá decretar el inicio de un proceso canó
nico ante el propio Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe, avocando para sí la causa en un pro
ceso judicial o extrajudicial (artículo 10 § 1 del 
motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2021, y número 129 del Vademécum 
DDF de 2022).

4. ° El Dicasterio, asimismo, podrá imponer me
didas disciplinares no penales, ordinariamente 
mediante un precepto penal, imponer remedios

penales o penitencias o también amonestaciones 
o reprensiones, e individuar otras vías de solici
tud pastoral.

5. ° Podrá ordenar igualmente que se inicie en 
la diócesis o en el instituto de vida consagrada o 
sociedad de vida apostólica, un proceso penal, 
señalando si procede que este sea por vía judi
cial o administrativa.

6. ° Si consta de modo manifiesto la comisión 
del delito, habiéndose respetado el derecho de 
defensa del reo, podrá presentar directamente 
los casos gravísimos a la decisión del sumo pon
tífice para que proceda a la expulsión del estado 
clerical o, previa petición del reo, decida la salida 
de dicho estado y la dispensa del celibato (nú
mero 157 del Vademécum DDF de 2022).

7. ° Salvado el derecho de defensa, el Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe podrá sanar los actos 
en los que se hubieran violado leyes meramente 
procesales (artículo 11 del motu proprio Sa
cramentorum sanctitatis tutela de 2021).

8. ° En todo caso, la decisión tomada por el Di
casterio se comunica al ordinario, con las ade
cuadas instrucciones para la puesta en práctica 
(números 77-83 del Vademécum DDF de 2022).

Artículo 23. Las medidas cautelares 
tras la decisión del Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe

§ 1. En el caso de que el Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe no haya decretado el archivo 
de las actuaciones, el ordinario podrá decidir 
mediante decreto el mantenimiento o la modi
ficación de las medidas cautelares impuestas 
en la fase de la investigación previa (artículo 
15 de esta Instrucción), así como la imposición 
de cualesquiera otras medidas con las que se 
ha de intentar evitar la reiteración de conductas
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delictivas y proteger a las presuntas víctimas 
(actuales y potenciales).

§ 2. Para la imposición de medidas cautelares 
se han tener presentes los siguientes criterios 
(canon 1722, artículo 10 § 2 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021, y 
números 61-65 del Vademécum DDF de 2022):

1° El mero traslado pastoral no es, en princi
pio, una medida cautelar suficiente.

2. ° La concreción del tipo de medidas tendrá 
en cuenta circunstancias como, entre otras, si el 
acusado desempeña o no una actividad pastoral 
que implique contacto con menores, si se trata 
de una denuncia sobre hechos recientes o sobre 
hechos lejanos en el tiempo o si los hechos han 
sido admitidos por el propio acusado.

3. ° Si el acusado se declara inocente, o no se 
confiesa culpable, y existen datos fundados que 
hacen verosímiles las acusaciones, con el fin de 
evitar el escándalo, defender la libertad de los 
testigos y garantizar el curso de la justicia, des
pués de oír al promotor de justicia y habiendo 
citado al acusado, puede el ordinario apartar a 
este, en cualquier fase del proceso, del ejerci
cio del ministerio sagrado o de un oficio o cargo 
eclesiástico, imponerle o prohibirle la residencia 
en un lugar o territorio, o también prohibirle que 
celebre o reciba públicamente la santísima eu
caristía.

4. ° A los efectos de la imposición de las medi
das cautelares, se ha de tener en cuenta cuanto 
establecen los cánones 48-58 del Código de De
recho Canónico, debiéndose dejar constancia en 
las actas de las medidas cautelares adoptadas.

5. ° Téngase presente el criterio del Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe según el cual «se debe

excluir la readmisión de un clérigo al ejercicio 
público de su ministerio si este puede suponer 
un peligro para los menores o existe riesgo de 
escándalo para la comunidad» (carta circular 
de 3 de mayo de 2011, III i).

6.° Las medidas cautelares serán revocadas si 
cesa la causa que las motivó, prestando atención 
en este supuesto a que se restaure la fama y 
buen nombre del acusado.

Capítulo V
El procedimiento extrajudicial3

Artículo 24. Decreto de apertura 
del procedimiento extrajudicial

§ 1. Recibido del Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe el mandato de proceder por vía extra
judicial, el ordinario deberá emitir un decreto de 
apertura del procedimiento extrajudicial.

§ 2. En el decreto de apertura del procedi
miento extrajudicial se habrá de proveer, al me
nos, a los siguientes nombramientos (número 95 
del Vademécum DDF de 2022):

1. ° Un juez-auditor —salvo que el ordinario 
estime oportuno realizar la instrucción perso
nalmente—, delimitándole las funciones que ha 
de desempeñar en el procedimiento. El ordina
rio podrá solicitar al presidente del Tribunal de 
la Rota de la Nunciatura Apostólica en España 
que la instrucción sea realizada por uno de los 
auditores de dicho tribunal (artículo 20 § 1 del 
motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2021).

2. ° Al menos un notario, cuya función será la de 
redactar y levantar acta de todo cuanto se actúe.

3 Cuando se habla en este capítulo del juez-auditor debe entenderse el ordinario o a su delegado.
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3. ° Dos asesores, a quienes les corresponde 
sopesar cuidadosamente las pruebas y argumen
tos, y presentar un parecer sobre la imputabili- 
dad del reo.

4. ° Salvo estimación contraria, un promotor de 
justicia, cuya función será la de tutelar y prote
ger el bien público (canon 1722 y artículo 20 § 5 
del motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela de 2021).

§ 3. Para la validez de las actuaciones se re
quiere que aquellos que han sido designados 
para los oficios referidos sean sacerdotes ínte
gros, de buenas costumbres, reconocida pru
dencia y experiencia jurídica procesal y forense, 
con el título de doctor o licenciado en Derecho 
Canónico —al menos para los referidos en los 
números l.°, 3.° y 4.° del § 2 de este artículo— 
(artículo 20 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela de 2021). El Dicasterio para 
la Doctrina de la Fe puede dispensar del requisi
to del sacerdocio (artículo 21 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021).

§ 4. Recibida la notificación del nombramien
to, las personas designadas deberán aceptar di
cho encargo —salvando lo dispuesto en el canon 
1448—, prometer fidelidad en el desempeño de 
sus funciones, y, en su caso, prestar juramento 
de mantener el secreto de oficio, de lo cual se 
dejará constancia en las actas (número 96 del 
Vademécum DDF de 2022).

§ 5. El juez-auditor comunicará el decreto de 
apertura del procedimiento extrajudicial al acu
sado, junto con los nombramientos realizados, 
concediéndole el plazo de cinco días —desde la 
recepción del decreto— para presentar las re
cusaciones que considere oportunas, conforme 
a los cánones 1449-1451 del Código de Derecho 
Canónico.

§ 6. Del decreto de apertura del procedimiento 
extrajudicial se dará traslado también a la pre
sunta víctima (número 164 del Vademécum 
DDF de 2022).

§ 7. En todo caso, se garantiza al denunciado 
el derecho a un proceso justo e imparcial, respe
tuoso del principio de presunción de inocencia, 
así como de los principios de legalidad y de pro
porcionalidad entre el delito y la pena.

Artículo 25. Inicio de la fase instructora: 
citación al acusado

§ 1. La fase instructora se inicia con la citación 
mediante decreto del juez-auditor legítimamen
te notificado al acusado —y en su caso, también 
al promotor de justicia— de acuerdo con los cri
terios del canon 1509 del Código de Derecho Ca
nónico, a fin de que comparezca, en lugar, fecha 
y hora determinadas, para darle a conocer los 
delitos que se le imputan y las pruebas existen
tes contra él (número 97 del Vademécum DDF 
de 2022).

§ 2. En dicho decreto se debe informar al acu
sado, entre otras cosas, de la posibilidad de de
signar un abogado (canon 1481 § 2); si el acusado 
no realiza dicha designación, el juez-auditor debe 
designarle un abogado de oficio, que permanece
rá en su cargo mientras el reo no nombre a otro 
(canon 1723 § 2 y número 98 del Vademécum 
DDF de 2022). El abogado deberá ser en todo 
caso doctor o licenciado en Derecho Canónico y 
habrá de ser admitido por el ordinario, quedando 
a salvo lo establecido en los artículos 13. 3.° y 20 
§ 7 del motu proprio Sacramentorum sancti
tatis tutela de 2021.

§ 3. Si el acusado rehúsa recibir la citación o 
se niega a comparecer, se valorará la convenien
cia de citarlo una segunda vez, tras lo cual se lo 
tendrá por legítimamente citado y se procederá
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ad ulteriora, dejando constancia en todo caso 
de la actitud procesal del acusado (canon 1510 y 
número 99 del Vademécum DDF de 2022).

§ 4. En caso de no comparecer el acusado, ni 
excusar razonablemente su ausencia, una vez 
verificada la notificación e intimación legítima de 
la citación, el juez-auditor decretará su ausencia 
(canon 1592 § 1), ordenando que se continúe 
con el procedimiento. La actuación del promo
tor de justicia será obligatoria en los supuestos 
de ausencia del acusado.

Artículo 26. Presentación y admisión 
de las pruebas

§ 1. Al acusado y, en su caso, al promotor de 
justicia, se les concederá el plazo de diez días 
para la presentación de las pruebas de las que 
pretendan valerse. Podrán presentarse cuales
quiera pruebas que sean útiles y lícitas (canon 
1527 § 1); no podrán admitirse pruebas bajo se
creto, a no ser por causa grave, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el canon 1598 § 1 del 
Código de Derecho Canónico.

§ 2. Entre los medios de prueba, el juez-audi
tor ponderará la oportunidad y conveniencia de 
la práctica de una prueba pericial sobre el reo 
(canon 1574); le corresponde al juez-auditor de
signar el perito (psicólogo o psiquiatra) y con
cretar todo lo relativo a la práctica de la pericia 
(canon 1575).

§ 3. Las pruebas presentadas deberán ser ad
mitidas por el juez-auditor mediante decreto, 
debidamente notificado a la parte acusada y al 
promotor de justicia si lo hay, en el que se con
cretará el lugar, día y hora para su práctica.

§ 4. Si una parte insiste en que se admita una 
prueba rechazada por el juez-auditor, el mismo 
juez ha de decidir la cuestión con toda rapidez 
(canon 1527 § 2).

§ 1. El principio de presunción de inocencia 
(canon 1321 §1 —versión 2021—) exige que la 
carga de la prueba incumba al que afirma o sos
tiene la acusación (canon 1526 § 1).

§ 2. Para mejor descubrir la verdad, el juez-au
ditor puede interrogar al denunciante, a la pre
sunta víctima, al denunciado y a cualesquiera 
testigos, bien a instancia de la parte, bien de ofi
cio (canon 1530). El interrogatorio se realizará 
con criterios de celeridad y rigor jurídico, y se 
atenderá a lo dispuesto en los cánones 1548 § 2,
l.°, 1552 y 1558-1565.

§ 3. Todos cuantos deponen ante el juez-audi
tor están llamados a responder y decir la verdad 
(cánones 1531,1548 y 1562). Por lo que respecta 
al reo, no tiene obligación de confesar el delito, 
ni puede pedírsele juramento (canon 1728 § 2), 
lo que no significa que no esté vinculado por la 
verdad en lo que se refiere a la exposición de los 
hechos (canon 1532).

§ 4. En caso de delitos no reservados, el or
dinario procederá, en lo que se refiere a la de
limitación de su propia competencia, de modo 
análogo a como se establece en esta Instrucción.

Artículo 28. Criterios específicos 
sobre la práctica de las pruebas

§ 1. En lo que se refiere a la práctica de la prue
ba, serán de aplicación los cánones 1526-1586 
del Código de Derecho Canónico, con las pecu
liaridades propias de los procesos penales.

§ 2. En concreto, la instrucción debe tender a 
la reconstrucción de los hechos en orden al des
cubrimiento de la verdad. En relación con ello, 
hay que tener en cuenta, entre otros, los siguien
tes aspectos:

Artículo 27. Criterios generales
de la práctica de las pruebas



1. ° Se debe inquirir —respetando los criterios 
del canon 1564— cuáles son las fuentes de cono
cimiento y en qué momento preciso se enteró de 
lo que afirma (canon 1563).

2. ° El juez-auditor debe partir de cuanto haya 
resultado de la investigación previa e indagar 
cuanto sea necesario en orden a reconstruir los 
hechos principales y secundarios de la conducta 
delictiva, descendiendo a la averiguación de los 
indicios y adminículos, el número y el tiempo de 
los actos delictivos, sus circunstancias, las posi
bles víctimas y su condición (edad, sexo, etc.).

3. ° Bajo la dirección del juez-auditor, el notario 
debe poner inmediatamente por escrito la res
puesta, consignando las mismas palabras de la 
declaración (canon 1567 § 1).

4. ° Al terminar la declaración, debe leerse al in
terrogado lo que de su deposición ha redactado 
por escrito el notario, dándole la facultad de aña
dir, suprimir, corregir o modificar lo que estime 
necesario (canon 1569 § 1).

Artículo 29. Publicación de las actas

§ 1. Practicadas las pruebas y completada la 
instrucción, el juez-auditor dará un decreto pu
blicando lo actuado (canon 1598), de modo que 
la parte acusada y, en su caso, el promotor de 
justicia puedan consultar las actas a los efectos 
de ejercer los derechos que correspondan, entre 
ellos, el derecho de defensa.

§ 2. El examen se realizará en presencia del 
notario, prohibiéndose entregar copia de las ac
tas a la parte acusada y a su abogado.

§ 3. Examinadas las pruebas por las partes, 
el juez-auditor instará a las mismas a que pre
senten sus conclusiones en el plazo de diez días 
útiles.

Cumplimentada la instrucción, el juez-auditor 
decretará su conclusión y remitirá debidamente 
formalizadas todas las actas al obispo, con una 
relación detallada de las mismas y con aquellos 
apuntes o valoraciones que considere oportunos 
relativos al desarrollo y sustancia del procedi
miento.

Artículo 31. Examen de las actuaciones 
por el ordinario, valoración de la prueba 
con los asesores, eventual pronunciamiento 
definitivo del ordinario y envío de los autos 
a la Sede Apostólica

§ 1. Recibidas las actas del juez-auditor, el ordi
nario dará un decreto mediante el cual convoca 
la sesión para la valoración de la prueba citando 
a los asesores (canon 1720).

§ 2. El ordinario examinará atentamente con 
los asesores todas las pruebas practicadas, los 
argumentos esgrimidos por la acusación y la 
defensa del imputado. En relación con el análi
sis y valoración de las pruebas se debe tener en 
cuenta cuanto sigue (canon 1572): la condición 
de la persona y su honradez; si declara de cien
cia propia, principalmente de lo que ha visto u 
oído, o si manifiesta su opinión, o la fama o lo que 
ha oído de otros; cuándo conoció lo que afirma, 
sobre todo si es en tiempo sospechoso, esto es, 
cuando ya se habían iniciado las actuaciones ju
rídicas; si el deponente es constante y firmemen
te coherente consigo mismo, o por el contrario 
es variable, inseguro o vacilante; si el testimo
nio es constante, o si se confirma o no con otros 
elementos de prueba; y si existen motivaciones 
lucrativas o no vinculadas a la acusación o a la 
defensa.

§ 3. Si al valorar lo alegado y probado según 
su conciencia (canon 1608 §§ 2-3), al ordinario

Artículo 30. Conclusión de la instrucción
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le consta con certeza moral la comisión del de
lito y la imputabilidad (canon 1608 § 1 y canon 
1342 § 1 —versión 2021—) y no se ha extingui
do la acción criminal o levantado su prescrip
ción (cánones 1313, 1362-1363), debe dictar 
un parecer (cánones 35-38), de acuerdo con los 
cánones 1342-1353 del Código de Derecho Ca
nónico, debidamente motivado, exponiendo, al 
menos de manera sumaria, las razones de de
recho y de hecho sobre las que fundamenta la 
propuesta sancionatoria y la petitio que eleva al 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe, salvo que el 
propio Dicasterio hubiese indicado proceder en 
modo diverso.

§ 4. Si consta con evidencia que el delito no 
ha sido cometido por el reo —siguiendo el crite
rio que el canon 1726 establece para el proceso 
judicial—, se dictará un parecer motivado pro
poniendo al Dicasterio para la Doctrina de la Fe 
el sobreseimiento de las actuaciones y el levan
tamiento de todas las medidas cautelares apli
cadas hasta el momento, así como las medidas 
restitutivas de la buena fama del acusado que se 
consideren oportunas.

§ 5. Puede el ordinario hacer una propuesta 
acerca del resarcimiento de daños de los que es 
responsable quien los causó, según lo previsto 
en el canon 128.

§ 6. En caso de que el Dicasterio para la Doc
trina de la Fe haya encargado al ordinario la tra
mitación del proceso extrajudicial se estará a lo 
siguiente:

1° Si el ordinario adquiere certeza sobre la 
culpabilidad e imputabilidad del reo, dictará un 
decreto con el que clausura el proceso, impo
niendo la pena, el remedio penal o la penitencia 
que considere adecuada para la reparación del 
escándalo, la restitución de la justicia y la co
rrección del reo (canon 1720, 3.°).

2. ° En los casos en que se vaya a imponer una 
pena expiatoria perpetua, de acuerdo con el ar
tículo 19 § 2 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela de 2021, el ordinario deberá 
obtener el mandato previo del Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe (cánones 1336-1338).

3. ° Contra el decreto penal del ordinario tienen 
legitimación para recurrir el reo y, en su caso, el 
promotor de justicia, teniendo efecto suspensi
vo, el eventual recurso. Quien pretenda recurrir 
un decreto penal (canon 1734) deberá solicitar 
su enmienda, dentro del plazo perentorio de diez 
días útiles desde la legítima intimación, al autor 
del mismo, quien, a su vez, dentro de treinta días 
desde que recibió la solicitud, podrá corregir su 
decreto —consultando con anterioridad al Di
casterio para la Doctrina de la Fe— o rechazar 
la petición (números 151-152 del Vademécum 
DDF de 2022). El silencio administrativo tendrá 
sentido negativo.

4. ° Contra el decreto corregido, el rechazo de 
la petición o el silencio administrativo, el recu
rrente podrá presentar recurso jerárquico al 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe en el plazo 
perentorio de quince días útiles (canon 1737).

§ 7. El ordinario competente trasmitirá a la 
Sede Apostólica todas las actas del proceso pe
nal administrativo (artículo 22 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021), 
debidamente autenticadas, ordenadas, encua
dernadas, numeradas, con índice final, y están
dose al criterio del artículo 21 § 2, l.° de esta 
Instrucción. Este envío se podrá realizar a través 
de la Nunciatura Apostólica, o, en el caso de los 
institutos religiosos y sociedades de vida apos
tólica de derecho pontificio, a través de su curia 
general.

§ 8. El ordinario se atendrá a lo que disponga 
la Sede Apostólica, que puede ordenar cualquier
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tipo de actuación suplementaria sobre el asunto 
e indicar la manera de proceder.

Artículo 32. Decreto decisorio y recursos

§ 1. Recibidas las actas, le compete al Dicaste
rio para la Doctrina de la Fe el juicio definitivo 
sobre la culpabilidad e imputabilidad del reo, así 
como la determinación de la pena que proceda 
imponerse, salvo que con carácter previo el Di
casterio haya delegado este encargo en el ordi
nario. Si lo estima oportuno, el Dicasterio puede 
que se pronuncie sobre las eventuales acciones 
de resarcimiento (cánones 1729-1730), así como 
sobre la idoneidad del clérigo para el ministerio.

§ 2. Por lo que respecta a las penas que impo
ner a un clérigo considerado culpable del abuso 
sexual, el derecho canónico prevé, sin perjuicio 
de lo que determine el Dicasterio para la Doctri
na de la Fe, que las mismas pueden ser:

1. ° Penas perpetuas (canon 1336 § 1), pudien- 
do llegar a decretarse la expulsión del estado 
clerical (artículo 19 § 2 del motu proprio Sa- 
cramentorum sanctitatis tutela de 2021), para 
ello el ordinario deberá obtener el mandato pre
vio del Dicasterio para la Doctrina de la Fe (nú
mero 120 del Vademécum DDF de 2022);

2. ° Medidas que restringen el ejercicio públi
co del ministerio de modo completo o al menos 
excluyendo el contacto con menores o personas 
vulnerables, las cuales pueden declararse me
diante un precepto penal;

3. ° En los casos más graves, conforme al ar
tículo 26 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela de 2021, el Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe podrá solicitar al romano pon
tífice la dispensa de las obligaciones inherentes 
al estado clerical, incluido el celibato, aunque el 
reo no lo hubiese solicitado.

§ 3. El decreto penal decisorio deberá estar de
bidamente motivado, esto es, habrá de exponer 
al menos sumariamente las razones de derecho 
y de hecho en que se funda la decisión (números 
124-125 del Vademécum DDF de 2022).

§ 4. Por lo que respecta a los miembros de los 
institutos de vida consagrada y de sociedades de 
vida apostólica se tendrá en cuenta el criterio es
tablecido en el número 8 del Vademécum DDF 
de 2022, a saber: se podrá decretar la expulsión 
del instituto o de la sociedad (canon 746) solici
tándola al Dicasterio para la Doctrina de la Fe, 
siguiendo previamente el procedimiento descri
to en los cánones 695 § 2, 699 y 700 del Código 
de Derecho Canónico, lo que comportará la pér
dida de la incorporación al instituto y el cese de 
los votos, de las obligaciones provenientes de la 
profesión (canon 701) y la prohibición de ejercer 
el orden recibido hasta que no se hayan verifica
do las condiciones expresadas en el canon 701 
del Código de Derecho Canónico.

§ 5. Por lo que respecta a la intimación del de
creto decisorio al reo y a la víctima, se procederá 
según determine el Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe; en todo caso, se intimará el decreto 
completo y se dejará constancia del resultado de 
la intimación, informando del mismo al mencio
nado Dicasterio (números 127 y 141 del Vade
mécum DDF de 2022).

§ 6. Conforme al artículo 23 § 1 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela —versión de 
2021— y al canon 1734, el promotor de justicia 
y el reo tienen el derecho de pedir por escrito la 
revocación o la corrección del decreto emitido por 
el ordinario o por su delegado, en el plazo perento
rio de diez días útiles desde la legítima intimación 
(número 151 del Vademécum DDF de 2022).

§ 7. El autor del decreto penal, de acuerdo 
con el canon 1735, dentro del plazo de treinta



días desde que recibió la solicitud, puede o bien 
responder corrigiendo el decreto, en cuyo caso 
deberá consultar inmediatamente al Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe, o bien responder re
chazando la petición, o bien no responder (nú
mero 152 del Vademécum DDF de 2022).

§ 8. Contra el decreto corregido, el rechazo 
de la petición o el silencio del autor, el promo
tor de justicia y el reo podrán proponer recurso 
jerárquico ante el Congreso del Dicasterio para 
la Doctrina de la Fe, en el plazo perentorio de 
quince días útiles (canon 1737, artículo 23 § 2 
del motu proprio Sacramentorum sanctitatis 
tutela —versión de 2021—, y número 153 del 
Vademécum DDF de 2022).

§ 9. La decisión del Congreso del Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe es susceptible de ulterior 
recurso ante la Congregación Ordinaria o Feria IV 
del citado Dicasterio, en el plazo perentorio de 
sesenta días útiles, teniendo legitimación para re
currir el reo y, en su caso, el promotor de justicia 
del Dicasterio (artículo 24 § 1 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021 y 
número 158 del Vademécum DDF de 2022).

§ 10. Los recursos a los que se refieren los §§ 8 
y 9 del presente artículo tendrán efecto suspen
sivo de la pena (canon 1353 y número 148 del 
Vademécum DDF 2022); ex natura rei, ambos 
recursos no tienen efecto suspensivo de las me
didas cautelares que se hubieran impuesto.

§ 11. La Congregación Ordinaria o Feria IV del 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe juzga el mé
rito y la legitimidad, eliminándose cualquier po
sibilidad de recurso ulterior, conforme al artículo 
197 § 1 de la constitución apostólica Praedica- 
te evangelium. Para este supuesto, el reo, bajo 
pena de inadmisibilidad, debe siempre ayudarse 
de un abogado con el debido mandato, que sea 
doctor o al menos licenciado en Derecho Canóni

co (artículo 24 § 2 del motu proprio Sacramen
torum sanctitatis tutela —versión de 2021—). 
Dicho recurso, para ser admitido, debe indicar y 
contener con claridad las razones de derecho 
y de hecho en las que se fundamenta.

§ 12. Este sistema de recursos para los casos 
de decretos penales aprobados por el Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe es el mismo que se apli
ca para los casos en los que el citado Dicasterio 
emitió el decreto penal anteriormente referido.

§ 13. Una vez que la decisión adquiera firme
za, se dejará constancia en la sección corres
pondiente del archivo de la curia y en los libros 
sacramentales que corresponda.

Capítulo VI 
El proceso judicial

Artículo 33. Decreto del ordinario 
de apertura del proceso judicial

§ 1. Recibido del Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe el mandato de proceder por vía judi
cial, el ordinario designará mediante decreto 
el tribunal colegial encargado de conocer de la 
causa (canon 1425 §1,2.°), así como el promotor 
de justicia y el notario, todo ello conforme a lo 
establecido en los §§ 2-4 del artículo 24 de esta 
Instrucción (artículos 13 y 14 del motu proprio 
Sacramentorum sanctitatis tutela de 2021).

§ 2. Si así lo estima oportuno, para la instrucción 
y resolución del proceso judicial se podrá servir del 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en 
España, previa solicitud a su presidente y al deca
no, a quien corresponde designar el tumo rotal.

§ 3. De este decreto se dará traslado al acusado 
y al promotor de justicia, y también a la víctima, 
a quien se podrá también informar de las carac



terísticas del proceso judicial que se va a llevar 
a cabo y de los derechos procesales que le co
rresponden, entre los que se incluye el derecho a 
iniciar la acción para el resarcimiento de daños.

§ 4. En todo caso, se garantiza al denunciado 
el derecho a un proceso justo e imparcial, respe
tuoso del principio de presunción de inocencia, 
así como de los principios de legalidad y de pro
porcionalidad entre el delito y la pena.

§ 5. En el proceso penal judicial se podrán im
poner las medidas cautelares referidas en el artí
culo 23 de la presente Instrucción.

Artículo 34. Acusación del promotor 
de justicia y citación del acusado

§ 1. Cumplidos los requisitos y formalidades 
mencionados, el ordinario transmitirá al promo
tor de justicia las actas de la investigación previa 
para que presente y sostenga la acusación como 
actor de la causa (cánones 1502, 1504 y 1721 y 
artículo 11 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela de 2010)4.

§ 2. Admitida la querella del promotor de justicia 
(canon 1507), el juez citará al acusado mediante 
decreto, todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 25 de la presente Instrucción. A la cita
ción debe unirse el escrito de acusación, a no ser 
que el juez, por causas graves, estime que no debe 
dar a conocer dicho escrito (canon 1508), en cuyo 
caso se requiere que se le notifique al acusado al 
menos el objeto de la acusación y las pruebas.

§ 3. En las actas debe constar la notificación 
de la citación y el modo en que se ha hecho, así 
como el resultado de la misma (canon 1509 §2).

§ 4. Si el acusado rehusara recibir la citación o 
no contestara a la misma, el juez lo citará de nue

vo (canon 1594); en caso de no comparecer, se lo 
tendrá por legítimamente citado (canon 1510), 
y se procederá a decretar su ausencia procesal 
(canon 1592 § 1), que le deberá ser notificada, 
así como también la decisión final.

Artículo 35. El decreto de litiscontestación

§ 1. Considerando las peticiones y respuestas 
de las partes, el juez fijará por decreto la fórmula 
de dudas (canon 1513), que deberá incluir la ca
lificación penal en que se subsumen los hechos 
en que se basa la acusación, así como el grado de 
imputabilidad del acusado.

§ 2. Este decreto se notificará a las partes con
forme al canon 1513 § 3 del Código de Derecho 
Canónico, las cuales, si no están de acuerdo pue
den, en diez días, recurrir al colegio, para que 
sea modificado; la cuestión debe ser dirimida por 
decreto del mismo colegio con toda rapidez.

§ 3. Definida la fórmula de dudas, no puede mo
dificarse válidamente, si no es mediante decreto, 
por causa grave, a instancia de parte y habiendo 
oído a las restantes, cuyas razones han de ser 
debidamente ponderadas, de conformidad con 
el canon 1514 del Código de Derecho Canónico.

§ 4. Fijado el objeto del proceso, el juez conce
derá a las "partes un plazo de tiempo convenien
te para que puedan proponer y practicarse las 
pruebas, a tenor del canon 1516 del Código de 
Derecho Canónico y de lo previsto en el artículo 
26 de la presente Instrucción.

Artículo 36. De la renuncia a la instancia 
judicial penal

Rigen los principios que regulan la renuncia a 
la instancia del promotor de justicia conforme al 
canon 1724 del Código de Derecho Canónico, es

4 Esteartículo 11 delmOtuproprioSacramentorumsanctitatistutelade2010notieneparaleloen\aredacciónde2021.



decir, en cualquier grado del juicio, por mandato 
o con el consentimiento del ordinario que tomó 
la decisión de iniciar el proceso, debiendo ser 
aceptada por el reo, para su validez, a no ser que 
haya sido declarado ausente del juicio.

Artículo 37. De las pruebas

En la presentación, admisión y práctica de las 
pruebas se tendrá presente lo establecido en los 
cánones 1526-1586 del Código de Derecho Ca
nónico y en los artículos 26-28 de esta Instruc
ción.

Artículo 38. De las causas incidentales

Si surge una cuestión incidental, definirá el co
legio la cosa por decreto con la máxima pronti
tud, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
los cánones 1587-1597 del Código de Derecho 
Canónico.

Artículo 39. De la publicación de las actas 
y de la conclusión y discusión de la causa

§ 1. En la publicación de las actas se estará a 
lo establecido en los cánones 1598-1606 con las 
concreciones del artículo 29 §§ 1 y 2 de la pre
sente Instrucción, que se hacen extensivas a las 
partes del proceso y a sus respectivos abogados 
o procuradores.

§ 2. En la discusión de la causa, el acusado tie
ne siempre derecho a intervenir en último térmi
no, personalmente o por medio de su abogado o 
procurador (canon 1725).

Artículo 40. De los pronunciamientos 
del tribunal y demás normas aplicables

§ 1. En lo referido a los pronunciamientos del 
tribunal se estará a lo dispuesto en los cánones 
1607-1618 del Código de Derecho Canónico y a 
cuanto se indica en el artículo 31 § 2 de la pre
sente Instrucción acerca de la valoración de la 
prueba. En todo caso, el proceso judicial no ne
cesita de una doble sentencia conforme.

§ 2. Serán de aplicación también los cánones 
1726-1728, así como el resto de normas procesa
les previstas para el proceso judicial en los artí
culos 12-18 del motu proprio Sacramentorum  
sanctitatis tutela de 2021.

§ 3. Conforme al artículo 16 §§ 2 y 3 del motu 
proprio Sacramentorum sanctitatis tutela de 
2021, los eventuales recursos contra la sentencia 
de primera instancia se interpondrán ante el Su
premo Tribunal del Dicasterio para la Doctrina 
de la Fe en el plazo perentorio de sesenta días 
desde que le fue notificada la sentencia, cuya 
decisión no será susceptible de ulterior recurso 
(artículo 18. l.° del motu proprio Sacramen
torum sanctitatis tutela de 2021). De acuerdo 
con el canon 1353, la apelación tiene efecto sus
pensivo de la pena, pero no suspende necesaria
mente la aplicación de las medidas cautelares.

§ 4. De acuerdo con los artículos 26 § 1 y 31 
§ 7 de esta Instrucción, terminada de cualquier 
forma la primera instancia, todas las actas de la 
causa deben ser transmitidas de oficio cuanto 
antes al Dicasterio para la Doctrina de la Fe.

§ 5. Se tendrá cosa juzgada conforme al artícu
lo 18 del motu proprio Sacramentorum sanc
titatis tutela de 2021.
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5
Intenciones de la Conferencia Episcopal 

Española para la Red Mundial de Oración 
del Papa (Apostolado de la Oración)

para el año 2024

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Por todos los que creemos en 
Cristo, para que desde el respeto 
y el reconocimiento mutuo avan
cemos con pasos concretos hacia 
la unidad querida por él.

Por los religiosos y religiosas de 
vida contemplativa, para que el 
Señor los enriquezca con nuevas 
vocaciones que puedan sostener 
la misión de la Iglesia siguiendo el 
ideal de la oración constante y la 
vivencia de los consejos evangéli
cos.

Por las vocaciones al sacerdocio 
ministerial, para que los jóvenes 
puedan escuchar la llamada de 
Dios y encuentren testigos y guías 
para este camino.

Por quienes han recibido los sa
cramentos de la iniciación cristia
na en la Pascua y los que recibirán 
próximamente el bautismo, la pri
mera comunión o la confirmación, 
para que profundicen cada vez 
más en su pertenencia a Cristo y 
a la Iglesia.

Por quienes viven su espiritualidad 
cristiana ayudados por la piedad 
popular, para que, acogiendo la Pa

labra de Dios con fe y humildad, a 
ejemplo de María, crezcan en el co
nocimiento de la fe y la vivan con 
coherencia.

Junio Por los padres cristianos, para
que, fieles a los compromisos que 
adquirieron en el bautismo de sus 
hijos, sepan transmitirles la fe y 
hacer de sus hogares auténticas 
iglesias domésticas, abiertos ge
nerosamente a las necesidades de 
todos.

Julio Por las familias y matrimonios en
crisis por diversos motivos, para 
que encuentren en el amor de 
Cristo la fuerza y la gracia que ne
cesitan para seguir viviendo fieles 
a lo que prometieron el día de su 
matrimonio.

Agosto Por todos los cristianos, para que 
con su testimonio de vida y con 
su palabra anuncien el evange
lio de Jesucristo en las actividades 
de cada día, y también en el tiem
po del ocio vacacional.

Septiembre Por todas las actividades que co
mienzan en las parroquias y comu
nidades cristianas, especialmente 
las relacionadas con el ámbito de
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la catequesis, para que a todos se 
pueda ofrecer una formación sóli
da y un testimonio fiel de Cristo, 
el Señor, y vivirlo en la Iglesia.

Octubre Por los agentes de pastoral laicos, 
por el fomento de los ministerios 
laicales en la Iglesia y por su com
promiso en la vida pública.

Noviembre Por todos los que sufren por cual
quier causa, por los pobres, los

migrantes, los enfermos, los cris
tianos perseguidos, para que ha
llen en nuestra caridad el consue
lo y la cercanía que necesitan, así 
como una ayuda eficaz para aliviar 
las consecuencias de su situación.

Diciembre Por las personas mayores, espe
cialmente por quienes viven solos, 
para que encuentren el apoyo y la 
solidaridad que necesitan.

7
Conclusiones

Los obispos españoles han celebrado su 121.a 
Asamblea Plenaria en la sede de la Conferencia 
Episcopal Española (CEE) del 17 al 21 de abril 
de 2023.

Han participado por primera vez los obispos 
de San Sebastián, monseñor Fernando Prado, 
y los auxiliares de Getafe, monseñor José Ma

ría Avendaño, y de Barcelona, monseñor David 
Abadías.

El cardenal Juan José Omella inauguraba el lu
nes 17 de abril la Asamblea Plenaria. Comenzaba 
su discurso recordando con «memoria agrade
cida» al papa Benedicto XVI y celebrando «con 
profundo agradecimiento a Dios» el décimo ani
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Adelanto de la fecha de presentación de la 
Memoria anual de actividades de la Iglesia  
católica en España

La CXXI Asamblea Plenaria ha acordado que la 
presentación de la Memoria anual de activida-

des de la Iglesia católica en España de 2022 se 
realice en diciembre de 2023.



versario del inicio del pontificado del papa Fran
cisco. El cardenal Omella manifestaba el com
promiso de la Iglesia en España en la protección 
de menores y en la prevención de abusos sexua
les cometidos, tanto en el marco de su actividad 
como en toda la sociedad, a la vez que reiteraba 
«nuestra humilde y sincera petición de perdón 
a las víctimas». También habló sobre compartir 
«la alegría que nace de la Pascua»; sobre la Igle
sia misionera en España y sobre acompañar a 
los laicos en la misión evangelizadora. Además, 
propuso algunas iniciativas seculares a impulsar 
por los laicos en la familia, en la educación y en 
la defensa de la vida.

El nuncio apostólico en España, en sus pala
bras de saludo, agradeció las condolencias de los 
obispos españoles por el fallecimiento del papa 
Benedicto XVI y las felicitaciones por los diez 
años de pontificado del papa Francisco. Monse
ñor Bernardito C. Auza alentó «los importantes 
trabajos realizados conducentes a la redacción 
de la Instrucción de la Conferencia Episcopal 
Española sobre los abusos sexuales de me
nores y personas vulnerables» que será «una 
nueva prueba de la determinación de toda la 
Iglesia en España en este campo tan doloroso». 
Además, hizo un repaso a los temas que son ac
tualidad eclesial de la Iglesia en España.

El miércoles 19 de abril, los obispos españoles 
salieron de la sede de la CEE en peregrinación a 
la colegiata de San Isidro. Allí celebraron, a las 
12.00 horas, la misa del peregrino con motivo 
del año santo en honor al patrono de Madrid, en 
el 400 aniversario de su canonización.

El arzobispo de Madrid y vicepresidente de la 
CEE, el cardenal Carlos Osoro, en su homilía, dio 
las gracias a los obispos por

unirse a la Iglesia particular que camina en Madrid
en este año santo de san Isidro. Gracias de corazón

en nombre de todos los madrileños y gracias por 
dar un reconocimiento y entrada en vuestra vida a 
este santo de la puerta de al lado como es san Isi
dro, un vecino de un Madrid muy diferente al que 
tenemos hoy, pero al que este santo le dio identi
dad cristiana, mostrando en y con su vida lo que es 
una familia cristiana, la dignidad de un trabajador 
y la vida de caridad de la que fueron testigos los 
vecinos de su tiempo.

El cardenal Omella, en unas palabras finales, 
puso a san Isidro y su esposa, santa María de la 
Cabeza, como ejemplo de modelo de familia y de 
trabajo «esforzado, responsable y confiado en la 
providencia del Padre». Además, pidió al patro
no de Madrid que «nos ayudes ante las tribula
ciones de este mundo», por «el preciado don del 
agua para los campos»; y «por la paz en el mundo 
y en los corazones de todos los hombres».

La Asamblea Plenaria ha aprobado la Instruc
ción de la Conferencia Episcopal Española 
sobre los abusos sexuales de menores y per
sonas vulnerables. Se trata de un documento 
sobre el que se lleva trabajando desde la Plena
ria de abril de 2019, cuando se acordó solicitar 
a la Congregación para los Obispos la autoriza
ción para publicar un decreto general. En aquel 
momento, y después de varias consultas con 
los organismos implicados de la Santa Sede, se 
consideró oportuno esperar a que se publica
ra el Vademécum de la Congregación para los 
Obispos, el motu proprio Vos estis lux mundi, 
así como la reforma del Libro VI del Código de 
Derecho Canónico. El texto de la CEE introdujo 
las oportunas modificaciones tras la publicación 
de estos documentos. Finalmente, la Plenaria de 
noviembre de 2022 aprobó unas Líneas guía para 
la actuación en casos de abusos sexuales contra 
menores que se aplicaría de manera conjunta en 
todas las diócesis. En esta Asamblea se aprue
ba como instrucción para la Iglesia en España y



se actualiza con las nuevas disposiciones esta
blecidas en el texto definitivo de Vos estis lux 
mundi, que fue aprobado recientemente por el 
papa Francisco y que entrará en vigor el próximo 
día 30 de abril. Este documento será actualizado 
cada vez que varíe la normativa canónica vigen
te. Además, el carácter de instrucción, al unificar 
y explicar el derecho vigente sobre la materia, 
refuerza el aspecto normativo del documento 
que tendrá fuerza de normas y no solo de orien
taciones, en línea con la voluntad manifestada 
por el santo padre. Durante estos años, han rea
lizado un trabajo conjunto el Consejo Episcopal 
de Asuntos Jurídicos, el Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostólica en España y la Secretaría 
General de la Conferencia Episcopal Española.

Por otra parte, la Plenaria ha conocido cómo se 
desarrollan distintas iniciativas de la CEE que lle
van a cabo las distintas comisiones episcopales.

Uno de estos proyectos son los Corredores de 
Hospitalidad que coordina el Departamento 
de Migraciones de la Comisión Episcopal para la 
Pastoral y Promoción Humana. Esta iniciativa, 
que nace de las Jornadas de Delegados y Agen
tes de Pastoral de Migraciones en 2022, ya se ha 
puesto en marcha mediante experiencias piloto 
destinadas a jóvenes migrantes que quedan al 
margen de los mecanismos de protección. Lo ha 
contado en la Plenaria el obispo responsable de 
este departamento, monseñor José Cobo.

El presidente de la Subcomisión Episcopal 
para la Juventud y la Infancia, monseñor Artu
ro Ros, ha explicado cómo van los preparativos 
para la Jomada Mundial de la Juventud, que ten
drá lugar en Lisboa del 1 al 6 de agosto de 2023. 
Esta Subcomisión está trabajando en la organi
zación con el Comité de Organización Local de 
Lisboa y con la Conferencia Episcopal Portugue
sa. Como anunció el presidente de la CEE en el

discurso inaugural, los obispos españoles viaja
rán a la capital del país vecino para acompañar a 
los jóvenes de sus diócesis.

Monseñor José Mazuelos, como presidente de 
la Subcomisión Episcopal para la Familia y la De
fensa de la Vida, ha hecho balance de la Semana 
del Matrimonio 2023 que se ha celebrado por se
gundo año con el objetivo de proponer la grande
za y dignidad del matrimonio cristiano y mostrar 
a la sociedad su belleza. También ha informado 
de la campaña de comunicación que se puso en 
marcha con el lema «Forever Dates» (para siem
pre sabe mejor).

El presidente de la Comisión Episcopal para 
la Educación y Cultura, monseñor Alfonso Ca
rrasco, ha llevado a la Plenaria el proyecto de un 
Congreso de Educación. El responsable del de
partamento de Stella Maris -  Apostolado del Mar, 
que pertenece a la Subcomisión Episcopal para 
las Migraciones y Movilidad Humana, monseñor 
Luis Quinteiro, ha explicado las peculiaridades 
de este departamento. La Comisión Episcopal 
para la Evangelización, Catequesis y Catecume
nado también ha informado sobre los trabajos 
que está desarrollando actualmente esta Comi
sión en relación con el catecismo de adultos.

Además de los trabajos de las comisiones epis
copales, también ha intervenido en la Plenaria 
el Comité de Estudios y Proyectos a cuyo frente 
está monseñor José María Gil Tamayo. El director 
general de la Fundación Pablo VI, Jesús Avezuela, 
ha moderado una mesa redonda sobre la transfor
mación del trabajo, en la que han intervenido el 
presidente de VSF España, institución dedicada 
a vincular el mundo empresarial y el tercer sec
tor, Domingo Sugranyes; el director general de 
la Fundación Encuentro, Agustín Blanco; y Celia 
Ferrero, vicepresidenta de la Federación Nacio
nal de Asociaciones de Trabajadores Autónomos.
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En otro orden de cosas, los obispos han ele
gido los nombres de los padres sinodales para 
representar a la CEE en la XVI Asamblea Ge
neral Ordinaria del Sínodo de los Obispos, que 
tendrá lugar en el Vaticano en octubre de 2023. 
La CEE comunicará a la Secretaría del Sínodo 
la elección de los tres miembros y los dos sus
titutos, para su confirmación por parte del papa 
Francisco.

La Plenaria ha aprobado la traducción al eus- 
kera del Misal de la Virgen y del Leccionario de

la Virgen que ha presentado el presidente de la 
Comisión Episcopal para la Liturgia, monseñor 
José Leonardo Lemos. Esta Comisión, además, 
ha preparado las intenciones de la CEE para el 
año 2024 por las que reza el Apostolado de la 
Oración, que también han sido aprobadas.

Los obispos han recibido información sobre la 
situación actual de la Iglesia Nacional Españo
la de Santiago y Montserrat, el estado actual de 
Ábside (TRECE y COPE), el Sínodo, distintos 
asuntos de seguimiento y temas económicos.
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8
Aprobación de textos litúrgicos y normativos

— Con fecha 10 de mayo de 2023, el Dicaste
rio para el Culto Divino y la Disciplina de los 
Sacramentos ha concedido el decreto de 
aprobación de la versión española de la Co- 
llectio missarum et Lectionarium de beata 
Maria Virgine, para España (Misas y Leccio- 
nario de la Bienaventurada Virgen María), 
que fue aprobado por la CXVII Asamblea 
Plenaria (19-23 de abril de 2021).

— Con fecha 14 de febrero de 2023, el Di
casterio para el Clero ha concedido una 
prórroga, para un nuevo sexenio, de la vi
gencia de las Normas básicas para la for
mación de los diáconos permanentes, 
con las modificaciones aprobadas por la 
CXX Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal Española (21-25 de noviembre 
de 2022).



CCLXII Comisión Permanente
28 y 29 de marzo de 2023

i
Creación de la Oficina de Innovación Tecnológica

para las Entidades Diocesanas
La Comisión Permanente, en su CCLXII re

unión, de 28 y 29 de marzo de 2023, aprobó 
la creación de la Oficina de Innovación Tec
nológica para las Entidades Diocesanas, que 
dependerá de la Secretaría General y trabaja
rá en coordinación con la Vicesecretaría para 
Asuntos Económicos, la Oficina de Trasparen
cia, el Secretariado para el Sostenimiento y 
la Oficina de Estadística. Además, mantendrá 
un contacto permanente con el resto departa
mentos y comisiones de la Conferencia y con 
las diócesis.

La Comisión Permanente de la Conferencia 
Episcopal Española (CEE) ha celebrado su 262.a 
reunión los días 28 y 29 de marzo en la sede de 
la Conferencia Episcopal Española.

La Comisión Permanente ha estudiado la soli
citud de la Comisión Episcopal para la Pastoral 
Social y Promoción Humana para que el Depar-

Sus funciones serán el desarrollo de la herra
mienta que ofrece la CEE a las diócesis para su 
gestión integral; el desarrollo de herramientas que 
permitan la mejor gestión y tratamiento de los da
tos para la elaboración de informes y de las me
morias parroquiales y diocesanas, así como de la 
memoria de la Iglesia en España; la integración del 
portal «donoamiiglesia.es» y de otras herramientas 
de captación de recursos dentro de los sistemas 
anteriormente indicados; y el diseño, coordinación 
o dirección de proyectos de desarrollo informático 
de las distintas instituciones diocesanas.

2
Conclusiones

tamento de Pastoral del Turismo pase a la Comi
sión Episcopal para la Evangelización, Cateque
sis y Catecumenado. El objetivo de la propuesta 
es facilitar la coordinación entre las diócesis, la 
Conferencia Episcopal Española y la Santa Sede, 
tras la reubicación de la Pastoral del Turismo del 
Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Hu
mano Integral al Dicasterio de Promoción de la



Nueva Evangelización. La Permanente volverá 
a abordar este tema en su próximo encuentro. 
Mientras, según ha determinado, este Departa
mento realizará un trabajo en conjunto con las 
dos comisiones.

En este encuentro se ha aprobado también 
el temario de la CXXI Asamblea Plenaria de los 
obispos españoles, que tendrá lugar del 17 al 21 
de abril de 2023.

Durante estos dos días, los obispos han recibi
do información sobre el estado de Ábside (TRE
CE y COPE), sobre temas económicos y distin
tos asuntos de seguimiento. Además de sobre el 
trabajo de las distintas comisiones episcopales.

Por otra parte, y, al igual que se hizo en marzo 
del año pasado, los obispos han recibido la infor
mación sobre el trabajo de las oficinas de pro
tección de menores y prevención de abusos en 
el ámbito de la Iglesia católica realizado durante 
2022. Este informe, elaborado por el Servicio de 
Coordinación y Asesoramiento de las oficinas 
de protección de menores, fue presentado por 
su responsable, monseñor Jesús Rodríguez To
rrente. La información que recoge se refiere a la 
actividad realizada por las más de doscientas ofi
cinas de protección de menores que las diócesis, 
las congregaciones religiosas y otras institucio
nes de la Iglesia crearon según lo previsto en el 
motu proprio del papa Francisco Vos estis lux 
mundi. También se da cuenta de los casos de 
abusos sexuales conocidos en 2022 que han sido 
puestos en conocimiento de estas oficinas.

La Iglesia católica —diócesis y oficinas de ins
tituciones religiosas— trabaja en esta cuestión 
de manera coordinada a través de este Servi
cio de Coordinación y Asesoramiento de las 
oficinas de protección de menores creado por 
la Conferencia Episcopal Española (CEE) con la 
presencia de la Conferencia Española de Religio

sos (CONFER). En diciembre pasado, este Ser
vicio solicitó a todas las oficinas la información 
relativa a 2022, para la elaboración del informe 
presentado.

En 2022 se han presentado en las oficinas 186 
nuevos testimonios relacionados con abusos co
metidos entre 1950 y 2022. De los 186, 70 han 
sido comunicados en oficinas diocesanas y 116 
en oficinas de congregaciones religiosas. Las ofi
cinas tienen una dimensión pastoral de acogida 
y acompañamiento, no realizan juicios ni dictan 
sentencias, por lo que la presencia en la oficina 
de los casos no determina ni la inocencia ni la 
culpabilidad, cuestión que compete a las auto
ridades judiciales civiles o canónicas. Cuando el 
caso lo requiere, la oficina insta a la presentación 
en sede judicial o lo pone en conocimiento de las 
instancias judiciales civiles o canónicas.

En relación con el victimario, hay 74 clérigos 
consagrados, 36 clérigos diocesanos, 49 consa
grados no clérigos y 27 laicos. Todos los victi
marios son varones. De ellos han fallecido 90, 69 
están vivos y no consta su situación en 27 casos.

Con respecto a las víctimas, 179 eran meno
res de edad en el momento en que se produje
ron los hechos y 7 eran equiparables legalmente 
a un menor. En la actualidad, 166 víctimas son 
mayores de edad, 16 son menores de edad y 4 
víctimas son equiparables legalmente a menores 
de edad.

En relación con el momento en que se cometie
ron los abusos, los testimonios señalan los siguien
tes casos en cada década: años 50: 12; años 60: 
44; años 70: 66; años 80: 26; años 90: 7; años 00: 4; 
años 10: 6; año 2019: 1; año 2021: 1; año 2022: 16; 
no se sabe: 3.

Durante 2022, una actividad relevante de las 
oficinas para la protección de menores y preven
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ción de abusos ha sido la formación en la detec
ción y prevención de abusos. En este curso las 
distintas oficinas han organizado la formación a 
través de cursos y charlas de 153.906 personas.

La formación más intensa se ha dado en el ám
bito escolar, con la formación de alumnos, profe
sores y padres y madres. El grupo más numeroso 
al que se ha formado en estos temas ha sido al 
de niños y adolescentes, en el que participaron 
103.854 personas. También han recibido forma
ción por parte de las oficinas 21.195 profesores 
y 18.239 padres y madres. Al margen del ámbito

escolar, recibieron formación 4.932 monitores, 
2.926 catequistas y 2.724 sacerdotes.

Al mismo tiempo, las oficinas están trabajando 
en el desarrollo de protocolos de prevención y 
actuación en casos de abusos. Algunas de estas 
oficinas han acogido los elaborados por CONFER 
y por la CEE. En la actualidad, 123 diócesis y 
congregaciones disponen ya de un protocolo en 
vigor. Además, se están desarrollando los códi
gos éticos y de buenas prácticas para la atención 
a las víctimas, que está ya disponible en 95 dió
cesis y congregaciones.
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CCLXHI Comisión Permanente
27 y 28 de junio de 2023

La Comisión Permanente de la Conferencia 
Episcopal Española (CEE) ha celebrado su 263.a 
reunión los días 27 y 28 de junio en la sede de 
la CEE.

Durante estos dos días, los obispos han reci
bido información sobre el estado actual de Áb
side (TRECE y COPE). Han repasado el trabajo 
que realizan las comisiones episcopales y se han 
tratado distintos temas económicos y de segui
miento; además del capítulo de nombramientos.

La Subcomisión Episcopal para las Relaciones 
Interconfesionales y el Diálogo Interreligioso ha 
propuesto a la Comisión Permanente la consti
tución de una mesa de diálogo interconfesional 
de España entre la Iglesia católica y las distintas 
confesiones cristianas. Los obispos han estudia
do el borrador del proyecto, que se presentará 
en la Asamblea Plenaria de noviembre.

Las comisiones episcopales para las Comuni
caciones Sociales y para la Liturgia, que presi
den monseñor José Manuel Lorca y monseñor 
José Leonardo Lemos, están elaborando conjun
tamente un directorio para las retransmisiones 
de las celebraciones litúrgicas, para actualizar el 
que está en vigor desde el año 1986.

Para esta actualización han influido varios fac
tores, entre ellos, los cambios tecnológicos que 
se han producido en los últimos años, como la 
proliferación de las retransmisiones eucarísticas

1
Conclusiones

por Internet, especialmente a raíz de la pande
mia de la covid-19. Además de la publicación de 
nuevas ediciones del misal, de los leccionarios y 
de otros libros y documentos litúrgicos.

Los secretarios técnicos han presentado un 
elenco de ideas sobre esta cuestión que han sido 
debatidas y comentadas por los miembros de la 
Permanente. Las aportaciones de los obispos se 
sumarán a estas propuestas para elaborar un bo
rrador de documento que será presentado en la 
próxima Comisión Permanente, con el objetivo 
de ser aprobado en la Asamblea Plenaria.

Por su parte, el presidente de la Comisión 
para la Educación y Cultura, monseñor Alfonso 
Carrasco, ha informado de los preparativos del 
congreso «La Iglesia en la educación. Presen
cia y compromiso». Este congreso, que tendrá 
su sesión final en febrero de 2024, fue aprobado 
por la Plenaria de abril con el objetivo de renovar 
la presencia y el compromiso de la Iglesia con la 
educación.

Desde octubre de 2023 hasta febrero de 2024 
se promoverá la participación y el encuentro de 
los distintos ámbitos educativos en los que está 
presente la Iglesia. Se puede encontrar toda la in
formación sobre este congreso en la página web: 
haciaelcongreso2024.educacionyculturacee.es.

Los obispos de la Comisión Permanente han 
recibido información sobre la participación de



una delegación de la CEE en la Asamblea Ple- 
naria del Pontificio Comité para la celebración 
del Congreso Eucarístico Internacional que se va 
a celebrar en Quito (Ecuador) en el año 2024. 
En esta Asamblea previa al congreso, que ten
drá lugar del 11 al 15 de septiembre, también 
en Quito, van a participar el obispo de Ourense, 
monseñor José Leonardo Lemos, representante 
de la CEE para los congresos eucarísticos, el di
rector del Secretariado de la Comisión Episcopal 
para la Liturgia, Ramón Navarro, y el padre Lino 
E. Diez, SSS, que ya ha representado a la CEE en 
otros congresos anteriores.

También habrá representación de la Iglesia es
pañola en el Consejo de Jóvenes del Mediterrá
neo. La Subcomisión Episcopal para la Juventud 
e Infancia ha comunicado los nombres de los 
tres jóvenes que asistirán a este encuentro: Pilar 
Shannon Pérez Brown, de la diócesis de Madrid; 
Daniel Díaz-Rincón Muelas, de la diócesis de To

ledo y responsable de jóvenes de Acción Católica 
General; y Nuria López Jiménez, de la diócesis 
de Córdoba. Su primer encuentro en este Conse
jo será del 11 al 17 de julio en Roma y Florencia.

Además, el presidente de la CEE, el cardenal 
Juan José Omella y los obispos de Málaga, mon
señor Jesús Catalá, y de Cádiz y Ceuta, monse
ñor Rafael Zornoza, acudirán en representación 
de la CEE al Encuentro de Obispos del Medite
rráneo el próximo mes de septiembre.

Por último, la Comisión Permanente ha apro
bado el calendario de reuniones de los órganos 
de la CEE para el año 2024. Los ejercicios espiri
tuales para los obispos serán del 7 al 13 de enero. 
Las Asambleas Plenarias del 4 al 8 de marzo y 
18 al 22 de noviembre. La Comisión Permanente 
tendrá su primera reunión del año el 30 y el 31 
de enero. El calendario de los otros encuentros 
se establecerá tras la renovación de cargos de la 
CEE en la Asamblea Plenaria de marzo.
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Comisión Ejecutiva

1
Aprobación de proyectos del Fondo Intermonacal

La Comisión Ejecutiva de la Conferencia Epis
copal Española, en su reunión 480, de 8 de fe
brero de 2023, aprobó la concesión de las ayudas 
solicitadas para cinco proyectos del Fondo Inter- 
monacal, en favor de los siguientes monasterios 
y por valor de las cantidades que se indican:

— Monasterio Santísima Trinidad (Orden de 
la Santísima Trinidad), de Villena (Alican
te): 35.000 €.

— Monasterio Santa María de la Merced (Or
den de la Merced), de Noja (Santander): 
38.000 €.

— Monasterio de Santiago Apóstol (comenda
doras de Santiago), de Toledo: 30.000 €.

— Monasterio de la Madre de Dios (francisca- 
nas-TOR), de Salamanca: 15.000 €.

— Monasterio de San José (carmelitas descal
zas), de Maluenda (Zaragoza): 40.000 €.

— Monasterio de San Pablo (madres jeróni- 
mas), de Toledo: 35.000 €.
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La Comisión Ejecutiva de la Conferencia Epis
copal Española, en su reunión 480, de 8 de febre
ro de 2023, aprobó el Protocolo de presentación

2
Aprobación del Protocolo de presentación  

de solicitudes de ayuda p a ra  la Herramienta 
de Ayuda a la Vida Contemplativa

de solicitudes de ayuda para la Herramienta 
de Ayuda a la Vida Contemplativa.



Dicho informe recoge toda la documentación 
disponible sobre abusos sexuales a menores, 
a partir del trabajo realizado por el Servicio de 
Coordinación y Asesoramiento de las oficinas 
para la protección de menores, con los datos re
cogidos por las oficinas en el campo de la protec
ción de menores y la prevención de abusos.

rencia Episcopal de Malawi denominado 
«Fortalecimiento de la pastoral litúrgica por 
parte de la National Pastoral Commision».

— En esa misma reunión de 17 de mayo de 
2023, la Comisión Ejecutiva aprobó una 
ayuda de 25.000 euros para el proyecto 
de la Conferencia Episcopal de Costa Rica 
denominado «Sustitución de instalación y 
nueva iluminación del santuario nacional 
de Nuestra Señora de los Ángeles».

52

3
Entrega del informe Para dar luz 
al defensor del pueblo

La Comisión Ejecutiva de la Conferencia Epis
copal Española, en su reunión 481, de 8 de marzo 
de 2023, acordó que se hiciera entrega al defen
sor del pueblo, Excmo. Sr. don Ángel Gabilondo 
Pujol, del informe Para dar luz. Esta decisión 
fue ratificada por la Comisión Permanente, en su 
CCLXII reunión, de 28 y 29 de marzo de 2023.

4
Ayudas extraordinarias para otras conferencias 
episcopales

— La Comisión Ejecutiva de la Conferencia 
Episcopal Española, en su reunión 481, de 
8 de marzo de 2023, aprobó la concesión 
de una ayuda económica de 26.000 € para 
el sostenimiento de la pastoral en la archi
diócesis de Caracas (Venezuela).

— La Comisión Ejecutiva de la Conferencia 
Episcopal Española, en su reunión 482, de 
17 de mayo de 2023, aprobó una ayuda de 
15.490,19 € para el proyecto de la Confe-



5
Aprobación de proyectos del 
Fondo Nueva Evangelización

La Comisión Ejecutiva de la Conferencia Epis
copal Española, en su reunión 480, de 8 de fe
brero de 2023, aprobó la concesión de una ayuda 
de 12.000 €, con cargo al Fondo Nueva Evange
lización, para la reconstrucción de la casa de 
las religiosas en Kobo, en la eparquía de Bahir 
Dar-Dese (Etiopía).

Asimismo, en su reunión 482, de 17 de mayo 
de 2023, la Comisión Ejecutiva aprobó la conce
sión de ayudas a 75 proyectos por un importe

total de 710.200 euros. Estos proyectos, que 
cuentan con la aprobación previa de la Comisión 
Episcopal para las Misiones y Cooperación con 
las Iglesias, son financiados con la colaboración 
económica de la Conferencia Episcopal Espa
ñola, diócesis, congregaciones religiosas, otras 
instituciones eclesiales (Cáritas, OCSHA...), do
nantes particulares, etc.

La relación completa de los proyectos aproba
dos es la siguiente:

N.° exp. Título del proyecto Diócesis País Cantidad 
asig. (€ )

9324 Vehículo todoterreno 
para la parroquia Malanje Angola 10.000

9343 Construcción de una iglesia 
en Katepa Malanje Angola 9.000

9305 Terminar la capilla de Zougou 
Pantrosi Kandi Benín 8.000

9535 Adquisición de un vehículo 
comunitario Koudougou Burkina Faso 8.000

9396 Adquisición de un vehículo 
para la comunidad Mindelo Cabo Verde 8.000

9482
Construcción de una valla para la 
residencia de las hermanas 
de Taza

Hosanna Etiopía 12.000

9571 Reconstrucción de la casa de las 
religiosas en Kobo Bahir Dar-Dese Etiopía 12.000

9572 Formación espiritual e 
intelectual de seminaristas Bahir Dar-Dese Etiopía ■ 10.000

9130 Ornamentos sagrados Evinayong Guinea
Ecuatorial 6.000

9542 Construcción de un seminario 
menor 1.a fase Evinayong Guinea

Ecuatorial 11.000
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N.° exp. Título del proyecto Diócesis País Cantidad 
asig. (€ )

9303
Expansión y equipamiento de la 
iglesia Our Lady Queen of Peace 
Todonyang Parish

Lodwar Kenia 9.500

9498 Transporte para el trabajo pastoral Ngong Kenia 12.500

9554 Construcción de dependencias 
en la parroquia San José Tánger Marruecos 12.000

9507 Apoyo a la Unión de Religiosos 
de Mauritania Nouakchott Mauritania 7.000

9366 Ayuda financiera para la Comisión 
Diocesana de Vocaciones Chimoio Mozambique 5.000

9111 Instalaciones sanitarias 
del noviciado Butembo-Beni Rep. Dem. 

del Congo 8.000

9333 Mejoras en la parroquia Nuestra 
Señora de Fátima de Mitendi Kisantu Rep. Dem. 

del Congo 8.000

9567 Bolsa de estudios para cuatro 
sacerdotes Tshumbe Rep. Dem. 

del Congo 12.000

9568 Formación de catequistas y 
agentes de pastoral Tshumbe Rep. Dem. 

del Congo 10.000

9501 Reconstrucción del muro 
perimetral

Santo Tomé 
y Príncipe

Santo Tomé 
y Príncipe 7.000

9362
Ayuda para financiar la 
construcción de una capilla 
en la aldea de Nonwe

Kahama Tanzania 8.000

9451 Perforación de pozo en el 
monasterio Dar es-Salam Tanzania 9.000

9515 Completar la Iglesia en Mwatis Mahenge Tanzania 7.000

9374 Terminar la construcción de una 
valla perimetral Nebbi Uganda 5.000

9380
Construcción de una capilla en la 
casa de las hermanas enfermas y 
mayores

Kasana-Luweero Uganda 4.000

9383 Compra de un vehículo Lira Uganda 6.000

9477 Renovación y extensión del 
convento de los hermanos Kampala Uganda 12.000

9478 Compra de vehículo para canciller Gulu Uganda 10.000

9472 Construcción de una iglesia 
en Chizela Solwezi Zambia 10.000

9021 Refacción de una casa para 
formación de laicos Añatuya Argentina 10.000

9022 Adquisición de vehículo para 
tareas pastorales Deán Funes Argentina 9.000
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N.° exp. Ήtulo del proyecto Diócesis País Cantidad 
asig. (€ )

9406 Construcción de salones 
parroquiales Camiri Bolivia 12.000

9536 Formación de líderes locales 
en la Amazonia Belo Horizonte Brasil 12.000

9440 Formación y fortalecimiento de 
agentes pastorales

San Marcos 
de Arica Chile 9.000

9423 Rehabilitación en la parroquia 
Cristo Maestro Cali Colombia 8.000

9369 Reconstrucción del templo 
parroquial PNS Carmen La Habana Cuba 12.000

9312 Segunda fase de restauración 
de capillas rurales Portoviejo Ecuador 12.000

9338 Construcción de la iglesia 
parroquial San Amoldo Guayaquil Ecuador 10.000

9400 Rehabilitación de la capilla 
El Señor de la Buena Esperanza Portoviejo Ecuador 9.000

9425 Constmcción de la iglesia de 
San Carlos San Jacinto Ecuador 10.000

9461
Construcción de celdas del 
monasterio del Niño Jesús 
de Praga

Loja Ecuador 12.000

9509 Apoyo para la formación de 
sacerdotes misioneros Puyo Ecuador 10.000

9555
Formación y promoción vocacional 
para la vida contemplativa,
El Chaco

Ñapo Ecuador 10.000

9700 Animación vocacional de los 
seminaristas Portoviejo Ecuador 6.000

9464 Restauración del seminario 
cilosófico San Óscar Romero Santiago de María El Salvador 15.000

9424 Constmcción de la casa de oración 
y de salones de la comunidad

Sololá-
Chimaltenango Guatemala 8.000

9409 Refuerzo del Movimiento 
Eucarístico de Jóvenes Port-au-Prince Haití 8.000

9490 Construcción del presbiterio Cap-Haítien Haití 10.000

9491 Restauración del colegio St. 
Gerard de Chardonnette Jérémie Haití 10.000

9493 Arreglo y protección del edificio 
de la iglesia Cap-Hai'tien Haití 10.000

9399 Formación de agentes pastorales 
de Honduras Choluteca Honduras 8.000

9561 Ayuda para libros del seminario Gracias Honduras 6.200
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N.° exp. Título del proyecto Diócesis País Cantidad 
asig. (€ )

9442 Construcción del noviciado Ciudad del Este Paraguay 12.000

9337 Reconstrucción del techo de 
pasadizo y zona de estar Lurín Perú 10.000

9420 Útimo tramo del cerco perimetral 
del monasterio Chachapoyas Perú 10.000

9433 Remodelación de salas 
parroquiales

San Carlos 
Borromeo de Puno Perú 10.000

9368 Adquisición de un vehículo para 
la pastoral de la parroquia

San Francisco 
de Macorís

República
Dominicana 9.000

9435 Formación cristiana de 50 
matrimonios Carúpano Venezuela 9.000

9437 Reparaciones y mejoras de la 
curia diocesana Carúpano Venezuela 10.000

9466 Vehículo para trabajo pastoral San Carlos Venezuela 15.000

9664 Manutención seminario 
Redemptoris Mater Carúpano Venezuela 10.000

9701 Ayuda a la escuela de 
acompañamiento de la CONVER Caracas Venezuela 12.000

9339 Animación misionera de la 
juventud Daca Bangladesh 10.000

9534 Renovación del seminario menor 
San Pablo VI Rajshasi Bangladesh 12.000

9528 Ayuda de estudio para una 
reügiosa Xinxiang China 9.000

9177
Vehículo para el seminario mayor 
St. Joseph of the Heralds of Good 
News Society

Khammam India 10.000

9354 Construcción de un presbiterio Kanjirapally India 7.000

9356 Sala de oración en el hospital 
Mundakayam Medical Kanjirapally India 10.000

9430
Renovación de un presbiterio 
en la parroquia de St. Michael 
Vannampatti

Dindigul India 8.000

9468 Completar la iglesia parroquial 
en Pangidi Eluru India 6.000

9470 Programa de capacitación para 
los niños, jóvenes y catequistas Srikakulam India 5.000

9499 Rehabilitación de un edificio de 
oficinas Latino de Beirut Líbano 15.000

9692 Equipamiento eléctrico y de 
mobiliario del seminario Hakha Myanmar 12.000



N.° exp. Título del proyecto Diócesis País Cantidad 
asig. (€ )

9395
Vehículo para apoyo a la 
movilidad para la formación 
de niños y jóvenes

Multan Pakistán 12.000

9718 Ayuda para la curia diocesana Shkoder Albania 5.000

Total 710.200

Ν. Β.: El proyecto 9571 ya fue aprobado por el misión Ejecutiva de 8 de febrero de 2023; aparece 
procedimiento de urgencia en la reunión de la Co- en el listado a afectos de contabilidad y control.

6
Nota de la Comisión Ejecutiva de la Conferencia 

Episcopal Española ante la sentencia del
Tribunal Constitucional sobre la ley del aborto:

; > v

«El derecho a la vida ¿es inconstitucional?»
El pasado 9 de febrero de 2023 el Tribunal 

Constitucional rechazó, después de trece años, 
la ponencia que declaraba inconstitucional la 
Ley orgánica 2/2010 de salud sexual y repro
ductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo, pidiendo una nueva ponencia.

En aquella ocasión ya alertamos del peligro 
que supondría votar a favor de una nueva po
nencia que presentara el aborto como un dere
cho, avalando de este modo una ley ideológica, 
acientífica y que promueve la desigualdad. La
mentablemente se acaba de aprobar dicha po
nencia que declara constitucional que haya

seres humanos que no tienen derechos. «¿Cómo 
es posible hablar todavía de dignidad de toda 
persona humana, cuando se permite matar a la 
más débil e inocente? ¿En nombre de qué justicia 
se realiza la más injusta de las discriminaciones 
entre las personas, declarando a algunas dignas 
de ser defendidas, mientras a otras se niega esta 
dignidad?»1.

Hacemos nuestras las palabras que el papa 
Francisco ha pronunciado recientemente sobre 
el tema: «Este es el camino nefasto de las co
lonizaciones ideológicas que [...] anteponen a 
la realidad de la vida conceptos reductivos de

1 San J uan P ablo II, Discurso a los participantes en el Convenio de Estudio sobre «El derecho a la vida y  Europa» (18 de 
diciembre de 1987).



libertad, por ejemplo, presentando como con
quista un insensato derecho al aborto»2. Una vez 
más constatamos que «el derecho a decidir y el 
deseo-sentimiento adquieren categoría jurídica 
al servicio de la construcción de un nuevo mode
lo social, para lo que es preciso “deconstruir” lo 
esencial del sistema vigente»3.

Ante la aprobación de esta ponencia:

1. Defendemos la dignidad de cada persona 
humana, creada a imagen y semejanza de 
Dios, independientemente de su edad, raza, 
estado de salud.

2. Solo se podría afirmar el derecho al aborto 
en el caso de que el embrión o el feto no 
fueran nada; pero el no nacido no es una 
cosa, es un ser humano. Por eso, calificar 
como derecho la eliminación de mane
ra voluntaria de la vida de un ser huma
no inocente es siempre moralmente malo. 
Con esta ley, el ser humano en los primeros 
momentos de su existencia es un verdade
ro sin papeles, candidato a la expulsión del 
seno materno.

3. Queremos reiterar nuestro apoyo incon
dicional a las mujeres que sufren las con
secuencias de un embarazo no deseado, 
ofreciéndoles la ayuda eficaz de la Iglesia, a 
través de tantos programas y asociaciones, 
recordándoles que la muerte del hijo que 
llevan en su seno nunca es la solución a sus 
problemas.

4. Reiteramos que con esta ley los derechos y 
obligaciones del padre del no nacido que
dan inhibidos y censurados.

5. Recordamos que, con resoluciones como la 
que se acaba de aprobar, «el “derecho” deja 
de ser tal porque no está ya fundamentado 
sólidamente en la inviolable dignidad de la 
persona, sino que queda sometido a la vo
luntad del más fuerte. De este modo la de
mocracia, a pesar de sus reglas, va por un 
camino de totalitarismo fundamental»4.

6. Invitamos a los profesionales sanitarios a 
ejercer su derecho a la objeción de concien
cia y de ciencia, ya que «leyes de este tipo no 
solo no crean ninguna obligación de concien
cia, sino que, por el contrario, establecen 
una grave y precisa obligación de oponerse 
a ellas mediante la objeción de conciencia»5.

7. Animamos a todos los miembros del pueblo 
de Dios y a todas las personas de buena vo
luntad a rechazar cualquier atentado contra 
la vida, y a seguir trabajando con valentía y 
creatividad por instaurar la tan necesaria 
cultura de la vida. Sería muy grave quedar
nos de brazos cruzados pensando que ya 
nada se puede hacer.

Que Santa María, Madre de la Vida, guíe nues
tros pasos y nos llene de vigor para promover la 
dignidad de la persona humana, desde su con
cepción hasta su muerte natural.

9 de mayo de 2023

2 P apa F rancisco, Encuentro con las autoridades, la sociedad civil y el cuerpo diplomático (20 de abril de 2023).
3 Conferencia E piscopal E spañola, El Dios fiel mantiene su alianza, n. 39.
4 San J uan P ablo II, encíclica Evangelium vitae, 20.
5 Ibid., 73.
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Secretaría General

1
Silvia Rozas deja la revista ECCLESIA

Nota de prensa de la Oficina de Información

La directora de la Revista ECCLESIA, Silvia 
Rozas, FI, ha comunicado este lunes 23 de enero 
a la Conferencia Episcopal y al personal de la pu
blicación que, por motivos personales, deja la di
rección de la revista para continuar otra etapa 
en su vida religiosa.

Silvia Rozas agradece toda la confianza pues
ta en ella para este proyecto. «Han sido años de 
mucho trabajo profesional, de entrega pastoral 
y de generosa disponibilidad. Años de búsqueda 
de comunión en la revista para seguir evangeli
zando a través de la comunicación», asegura la 
religiosa hija de Jesús.

Además, afirma que «he intentado darlo todo 
y tengo un profundo agradecimiento al equipo 
porque sin ellos, grandes profesionales compro

metidos con la Iglesia, no hubiera sido posible el 
milagro ECCLESIA».

Finalmente, en su comunicación pide «perdón 
por los errores cometidos, si con ellos he hecho 
daño a alguna persona. Que el Señor tenga com
pasión de mí».

La próxima semana ECCLESIA editará un am
plio monográfico sobre Benedicto XVI, un espe
cial llamado a ser referente entre los números de 
la publicación.

A partir de ese momento Silvia Rozas estará a 
disposición para hacer el traspaso a la persona 
que continúe liderando esta nueva etapa de la 
revista.

23 de enero de 2023

2
Síntesis de la propuesta de la Iglesia en España

para la Asamblea continental
Nota de prensa de la Oficina de Información

El equipo sinodal de la CEE presenta este sá- movimientos, congregaciones y distintos grupos 
bado, 28 de enero de 2023, el texto síntesis con en relación con el documento enviado por la Se- 
las aportaciones que han enviado las diócesis, cretaría del Sínodo el pasado mes de septiembre.
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Lo hace en la sede de la CEE en una reunión 
en la que participan más de cien asistentes, entre 
los que se encuentran los obispos miembros de 
la Comisión Permanente, un grupo de miembros 
de la Vida Consagrada y de movimientos laicales 
y un representante de cada equipo sinodal de las 
diócesis españolas.

Con este texto se preparará la síntesis final que 
se enviará a la Asamblea continental del Sínodo.

Introducción
La pregunta fundamental que guía todo el pro

ceso sinodal —conviene recordarlo— es «¿cómo 
se realiza hoy, a diversos niveles (desde el local 
al universal) ese “caminar juntos” que permite 
a la Iglesia anunciar el evangelio, de acuerdo 
con la misión que le fue confiada; y qué pasos el 
Espíritu nos invita a dar para crecer como Iglesia 
sinodal?»; tampoco podemos olvidar el lema que 
inspira los trabajos: «comunión, participación y 
misión».

Sobre la base de esta doble premisa, el pue
blo de Dios que peregrina en España (pastores, 
vida consagrada y laicos) ha llevado a cabo la re
cepción del documento de trabajo para la etapa 
continental (DEC), «Ensancha el espacio de tu 
tienda» (Is 54,2). Este documento se ha dado a 
conocer a los grupos sinodales que participaron 
en la fase diocesana y han realizado aportaciones 
las diócesis, la vida consagrada, y movimientos y 
asociaciones laicales.

El equipo sinodal de la Conferencia Episcopal 
Española hemos realizado un esfuerzo de sín
tesis, siendo fieles a las aportaciones recibidas 
e intentando reordenar las propuestas para in
tegrarlas en el esquema que pidió la Secretaría 
General del Sínodo, respondiendo a las tres pre
guntas que se encuentran en el DEC, 106.

Aunque el tiempo para la reflexión y el trabajo 
diocesano en esta etapa continental ha sido cor
to y la participación menor que en la fase ante
rior, la experiencia y el camino recorridos hasta 
el momento permiten afirmar que la sinodalidad 
avanza en nuestra Iglesia que peregrina en Es
paña, pasando de concebirse como una teoría o 
un concepto abstracto a entenderse como una 
realidad que favorece la comunión.

El proceso sinodal no ha llegado a su fin, sino 
que este modo de ser Iglesia debe continuar 
configurando todas nuestras acciones pastorales 
para hacer realidad la vocación de la Iglesia, que 
es la evangelización, el anuncio explícito de Je
sucristo.

1. ¿Qué intuiciones resuenan más fuertemente 
con las experiencias y realidades concretas 
de la Iglesia? ¿Qué experiencias parecen 
nuevas o iluminadoras?

El DEC ha sido acogido muy positivamente en 
nuestras distintas realidades eclesiales. Somos 
conscientes de que no estamos ante un docu
mento magisterial y de que no se trata de un do
cumento definitivo, pero percibimos que recoge 
en esencia las esperanzas y preocupaciones del 
pueblo de Dios.

La imagen bíblica de la tienda nos parece muy 
sugerente e iluminadora como símbolo de lo que 
estamos llamados a ser: una Iglesia en salida, in
tegrada por personas diversas y plurales, que, 
desde el deseo de ser cada día más acogedora, 
pero sin olvidar el fundamento de la unidad, abra 
sus puertas y se haga presente, bajo la guía del 
Espíritu Santo.

Resuena como una intuición compartida la 
valoración positiva de la propia experiencia del 
camino realizado hasta ahora. Un camino que 
vamos recorriendo con üusión, esperanza y ale
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gría, aunque no faltan actitudes de escepticis
mo, miedo e incluso rechazo, por la novedad que 
significa en sí misma la experiencia de escuchar, 
dialogar y, en general, caminar juntos.

El proceso sinodal no debemos concebirlo como 
la solución a los problemas que la Iglesia tiene en 
su conjunto, sino como un don del Espíritu Santo 
que nos llama a la escucha activa, al diálogo pro
fundo y al discernimiento comunitario a través de 
la metodología de la conversación espiritual.

Intuimos también que, para caminar juntos, 
es necesaria en cada uno de los miembros de la 
Iglesia una continua conversión personal, desde 
la escucha de la Palabra de Dios, la oración y los 
sacramentos, destacando la centralidad de la eu
caristía.

El proceso sinodal está ayudando a tomar con
ciencia de la dignidad común de todos los bauti
zados y la necesidad de revitalizarla, para crecer 
en corresponsabilidad y sentido de pertenencia 
a la Iglesia. Todo esto se percibe con mayor fuer
za en el laicado, pero también aparece en los 
pastores y en la vida consagrada.

Sigue resonando con intensidad la invitación a 
ser una Iglesia en salida, en el contexto de la se
cularización que vivimos en Europa y en España. 
Por eso, se subraya el anhelo de una Iglesia mi
sionera, de puertas abiertas, donde se escuche el 
grito de los más pobres y vulnerables, sin olvidar 
el clamor de la tierra. Una experiencia novedo
sa ha sido la gran coincidencia en la importancia 
del ecumenismo y del diálogo interreligioso, que 
amplía el espacio de nuestra tienda, la Iglesia.

Además, se intuye el valor de la religiosidad 
popular y el papel fundamental que debe tener 
la pastoral familiar.

En líneas generales, el proceso sinodal está 
siendo una luz del Espíritu Santo que nos alienta

a seguir caminando juntos, desde la escucha ac
tiva, para que vayamos pasando de una Iglesia de 
mantenimiento a una Iglesia misionera.

2. ¿Qué tensiones o divergencias sustanciales 
surgen como particularmente importantes? 
En consecuencia, ¿cuáles son las cuestiones 
e interrogantes que deberían abordarse 
y considerarse en las próximas fases 
del proceso?

El DEC nos invita a imaginar la Iglesia como 
tienda del encuentro, espacio de acogida, fami
lia, casa y hogar de todos. Esta definición expre
sa dinamismo, flexibilidad y apertura. Lo hemos 
experimentado en este «tiempo de gracia» y ello 
nos ha permitido identificar tensiones en el ca
mino recorrido.

Detectamos que las mismas polarizaciones 
existentes en la sociedad laten en el seno de la 
Iglesia: la polarización entre diversidad y unidad 
y necesidad de diálogo (entre nosotros, a nivel 
ecuménico y con la sociedad); la polarización en
tre tradición y renovación (particularmente en 
la liturgia y en el lenguaje); la polarización entre 
Iglesia piramidal e Iglesia sinodal (que se mani
fiesta en nuestras estructuras).

El trinomio «comunión, participación y co
rresponsabilidad» aparece repetidamente en las 
aportaciones, admitiéndose que existen impe
dimentos para crecer en ellos, particularmente 
por las resistencias del clero y la pasividad de los 
laicos. Se detecta con fuerza la tensión del cle
ricalismo que lleva a confundir el servicio con el 
poder. Nos duelen las distancias existentes en
tre los miembros del pueblo de Dios de distintas 
vocaciones y la soledad en la que viven algunos 
de ellos. Un primer paso para abordarlo es la for
mación en los seminarios y noviciados y la que 
reciben los laicos.



El camino recorrido en estos meses nos lleva 
a afirmar que la sinodalidad va tomando forma 
poco a poco en la vida de nuestras Iglesias par
ticulares, aunque no faltan divergencias sobre 
su comprensión y actuación, que se expresan en 
desconfianza, escepticismo, miedo, desinterés, 
confusión e incluso obstaculización. Se manifies
ta un deseo de participación real del pueblo de 
Dios en la vida y en la toma de decisiones en la 
Iglesia, que se topa con evidentes limitaciones 
estructurales. De ahí la petición de que los or
ganismos sinodales no sean meramente consul
tivos, sino lugares donde las decisiones se tomen 
en función de procesos de discernimiento comu
nitario.

Al mismo tiempo que afirmamos haber reali
zado una escucha atenta y profunda que se con
vierte en acogida, enraizada en la Palabra y en 
el seguimiento de la voz del Espíritu Santo, tam
bién asumimos la dificultad —y, en ocasiones, el 
rechazo— ante el encuentro con lo diverso, lo 
diferente, especialmente cuando puede causar 
escándalo o incomodidad. Se mencionan temas 
muy variados: los pobres, los marginados, las 
personas con discapacidad, el mundo de la inmi
gración, las personas con situaciones familiares 
o afectivas diversas o aquellas que se alejaron de 
la Iglesia o que nunca formaron parte de ella.

Unido a lo anterior, se expresa la tensión entre el 
sentido de pertenencia a la Iglesia y la propia rea
lidad personal. Esta situación nos cuestiona sobre 
la relación entre acogida y fidelidad a la doctrina 
y magisterio de la Iglesia, así como entre verdad y 
misericordia.

El escándalo de los abusos sexuales también 
provoca tensión: reconocer el mal causado, re
parar a las víctimas, aumentar la protección y 
avanzar hacia una mayor transparencia son algu
nos aspectos importantes que hemos de seguir

cuidando para sanar esta herida y reconstruir la 
confianza y la credibilidad de la Iglesia.

Muy relevante resulta el contraste que se ex
presa en relación con el papel de la mujer, invi
tándose a un discernimiento sin miedo, desde la 
común dignidad bautismal.

Asimismo, se reitera insistentemente la escasa 
participación de los jóvenes en el proceso sino
dal y en la vida de la Iglesia. Nos sentimos in
terpelados a aprender a escucharlos, a modificar 
el modo de comunicar el mensaje del evangelio, 
que ha de ser creativo, comprensible, integrador 
y generador de diálogo intergeneracional.

Finalmente, siendo cierto que se precisa y de
manda una mayor formación litúrgica, también 
es clara la llamada a que se muestre la relación 
de la liturgia con la vida, de tal modo que se en
carne en nuestra realidad personal y comunita
ria, por medio de una renovación de las formas y 
del lenguaje que propicien una mayor participa
ción de todo el pueblo de Dios.

3. Mirando lo que surge de las dos preguntas 
anteriores, ¿cuáles son las prioridades, los 
temas recurrentes y las llamadas a la acción 
que pueden ser compartidas con las Iglesias 
locales de todo el mundo y discutidas 
durante la primera sesión de la Asamblea 
Sinodal en octubre de 2023?

La participación en el proceso sinodal nos ha 
hecho sentirnos llamados a la acción —desde 
la conciencia de la propia vocación y la comple
mentariedad con el resto de vocaciones— en un 
doble sentido.

En primer lugar, respecto a la «forma», par
tiendo de la positiva experiencia que estamos 
viviendo, resulta imprescindible en el momento 
presente estructurar la sinodalidad. Hemos de
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lograr que cale en nosotros —obispos, sacerdo
tes, diáconos, vida consagrada y laicos— y en 
nuestras comunidades de referencia la necesi
dad de caminar juntos, de escucharnos, dialogar 
y de discernir a la luz del Espíritu sobre las dife
rentes cuestiones que se nos suscitan, desde la 
complementariedad de nuestras vocaciones y un 
correcto entendimiento de lo que es y significa 
la sinodalidad. Este camino compartido permi
tirá reforzar los espacios sinodales existentes, ir 
superando algunas de las tensiones que se han 
percibido en el proceso —como el clericalismo, 
las divisiones internas, los prejuicios, la ausencia 
de diálogo— y, al mismo tiempo, generar comu
nión entre nosotros y mostrar nuestra unidad allí 
donde nos hacemos presentes.

En segundo lugar, respecto al «fondo», urge resi
tuar en el momento presente la misión de la Iglesia 
en el mundo en un contexto secularizado. Resulta 
necesario revitalizar el papel de la Iglesia en el es
pacio público y renovar su compromiso con la jus
ticia, los procesos de construcción de la paz y la 
reconciliación, los derechos humanos, el cambio 
social, el mundo del trabajo y la cuestión ecológi
ca. En definitiva, seguir avanzando hacia una Igle
sia en salida con una clara identidad misionera en 
todos sus proyectos, propuestas y acciones.

En coherencia con esto, vemos que no se trata 
de cambiar la misión ni el ser de la Iglesia, sino de 
actualizarla, de que cada uno de nosotros la haga
mos propia en el momento presente, en función 
de nuestra condición y responsabilidad y desde 
una espiritualidad de comunión. En este sentido, 
se perciben con fuerza como prioridades especí
ficas que han de ser objeto de ulterior discerni
miento en la Asamblea Sinodal las siguientes:

1.- Potenciar la acogida en nuestras comuni
dades, particularmente a cuantos se sienten ex
cluidos por su procedencia, situación afectiva,

orientación sexual u otros motivos. Que las co
munidades sean espacios integradores desde los 
que acompañemos a los hombres y mujeres de 
hoy en sus anhelos y necesidades, compartiendo 
con ellos la belleza de la fe que profesamos.

2. - Promover la corresponsabilidad, real y 
efectiva, del pueblo de Dios, superando el cle
ricalismo, que empobrece nuestro ser y misión, 
y potenciando el acompañamiento por parte de 
sacerdotes y miembros de la vida consagrada.

3. - Reconocer definitivamente el papel de la 
mujer en la Iglesia y fomentar su participación, 
plena y en condiciones de igualdad, en todos los 
niveles de la vida eclesial y, en particular, en el 
gobierno de las instituciones.

4. - Articular la integración y participación de 
los jóvenes en nuestras comunidades como prio
ridad pastoral.

5. - Dinamizar la formación en las cuestiones 
fundamentales de nuestra fe, específicamente 
en materia de doctrina social de la Iglesia —tam
bién sobre la propia sinodalidad— a fin de refor
zar nuestra presencia pública evangelizadora y 
transformadora de la realidad social.

6. - Fomentar el diálogo con el mundo y la cul
tura, con otras confesiones religiosas y con la in
creencia, mejorando la capacidad de escucha y 
también la comunicación.

7. - Cuidar la liturgia a través de la formación 
y de una mayor comprensibilidad de sus ritos y 
contenidos, como expresión de una fe viva, cons
ciente y activa.

Sabemos que estas prioridades encierran gran
des desafíos para la Iglesia y exigen un profundo 
discernimiento que permita unir renovación con 
tradición, actualización del mensaje evangélico 
con la fidelidad a Jesucristo.
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Pedimos al Espíritu Santo que ilumine a to
dos y, en particular, a cuantos participarán en 
la Asamblea continental europea y en la XVI 
Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los 
Obispos, para que sepamos responder a lo que él 
espera de todos y cada uno de nosotros en esta 
hora del mundo y de la Iglesia.

Programa del encuentro 
del sábado 28

La jornada comienza a las 10.30 horas con una 
oración dirigida por la hermana María José Tu- 
ñón, miembro del equipo sinodal. Primeramen
te, interviene el presidente de la CEE, cardenal 
Juan José Omella. También se hace presente, 
con un videomensaje monseñor Luis Marín, sub
secretario de la Secretaría General del Sínodo.

Después, monseñor Vicente Jiménez, obispo 
coordinador del equipo sinodal, realiza un reco
rrido sobre la etapa sinodal, y Luis Manuel Rome
ro, secretario de este equipo, ha explicado cómo 
va a ser la jornada. En torno a las 11.15 horas 
está prevista la presentación de la síntesis con las 
aportaciones diocesanas al documento continen
tal. Otros tres miembros del equipo sinodal, Isaac 
Martín, Olalla Rodríguez y Dolores García Pi, se
rán los encargados de hacer esta presentación.

Una vez conocido este texto, habrá un tiem
po para el discernimiento personal, antes de co
menzar el trabajo compartido por grupos para 
perfilar el documento presentado, añadiendo o 
matizando las aportaciones que los participantes 
consideren necesarias.

La jornada de este sábado concluirá con la 
celebración de la eucaristía, presidida por el 
cardenal Juan José Omella, y una comida de her
mandad.

Preparación para la Asamblea 
continental de Praga

Este encuentro también sirve de preparación 
para la Asamblea continental europea que se ce
lebrará en Praga durante los días 5 al 9 de febre
ro. A ella asistirán, en representación de la CEE, 
su presidente, cardenal Omella; el obispo coor
dinador del equipo sinodal, monseñor Vicente 
Jiménez; el secretario del equipo sinodal, el sa
cerdote Luis Manuel Romero; la hermana María 
José Tuñón, ACI, como responsable de la vida 
consagrada y miembro del equipo sinodal; y Do
lores García Pi, presidenta del Foro de Laicos y 
también miembro del equipo sinodal de la CEE.

26 de enero de 2023
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La CEE, en la Asamblea continental europea 

del Sínodo que se celebra en Praga
Nota de prensa de la Oficina de Información

La Asamblea continental europea del Sínodo 
2021-2024 ya ha comenzado. Praga reúne desde 
ayer, 5 de febrero, a 200 delegados en represen
tación de las distintas conferencias episcopales 
de Europa. Encabezan las delegaciones sus 39 
presidentes. A ellos se suman otros 390 partici
pantes que entrarán a distancia. También están 
en la Asamblea algunos delegados de otras con
fesiones cristianas. Este encuentro se divide en 
dos fases: del 5 al 9 de febrero participan todos 
los delegados y del 9 al 12, solo los presidentes 
de las conferencias episcopales.

En representación de la Conferencia Episcopal 
Española están en Praga el presidente, carde
nal Juan José Omella; el obispo coordinador del 
equipo sinodal, monseñor Vicente Jiménez; el 
secretario del equipo sinodal, el sacerdote Luis

Manuel Romero; la hermana María José Tuñón, 
ACI, como responsable de la vida consagrada y 
miembro del equipo sinodal; y Dolores García Pi, 
presidenta del Foro de Laicos y también miem
bro del equipo sinodal de la CEE.

En este encuentro van a presentar la síntesis 
definitiva de la propuesta de la Iglesia en España 
para esta Asamblea continental. Este texto reco
ge las aportaciones que han enviado las diócesis, 
movimientos, congregaciones y distintos grupos 
en relación con el documento enviado por la Se
cretaría del Sínodo el pasado mes de septiembre. 
Además, se han incorporado las sugerencias que 
salieron del encuentro del pasado sábado, 28 de 
enero, en la sede de la CEE.

S de febrero de 2023

4
Nota de la CEE ante la situación en Nicaragua

La Conferencia Episcopal Española sigue con 
dolor la preocupante situación que se está vi
viendo en Nicaragua con el destierro de un 
numeroso grupo de sus ciudadanos a Estados 
Unidos y la condena del obispo de Matagalpa, 
monseñor Rolando Álvarez a veintiséis años de

cárcel y la desposesión de su ciudadanía nica
ragüense.

En estos momentos nos unimos a los senti
mientos de los obispos de la Conferencia Epis
copal de Nicaragua que sufren persecución por
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parte del gobierno del país por la defensa de la li
bertad de los nicaragüenses. Pedimos a todos los 
católicos y a todas las personas de buena volun
tad su oración por la resolución pacífica de este 
conflicto y un compromiso activo por la paz que 
tiene su fundamento indiscutible en la justicia.

Al mismo tiempo pedimos a las autoridades 
de Nicaragua que escuchen la voz del pueblo al

que sirven, tomen sus decisiones con espíritu de 
servicio al bien de todos y liberen a los presos 
encarcelados por motivos políticos.

Que nuestra Señora de Lourdes cuide de su 
Iglesia y de sus pastores en Nicaragua y retorne 
pronto al país la concordia y la paz.

11 de febrero de 2023

5
La Conferencia Episcopal se une al proyecto 
de la Santa Sede Cuadernos del Concilio
Nota de prensa de la Oficina de Información

La Conferencia Episcopal estrena la página 
web Cuadernos del Concilio. Un proyecto con 
el que su une a la invitación del papa Francisco 
de redescubrir las cuatro grandes constituciones 
conciliares del Vaticano II como preparación al 
jubileo ordinario de 2025.

A raíz de esta petición del santo padre, la San
ta Sede impulsa la iniciativa Cuadernos del 
Concilio. Se trata de una serie de pequeños vo
lúmenes con los que acercar, especialmente a 
los más jóvenes, algunos de los contenidos del 
Vaticano II para que sigan «orientando y guian
do al pueblo santo de Dios, para que progrese 
en la misión de llevar a todos el gozoso anuncio 
del evangelio».

La editorial BAC ha traducido y editado estos 
Cuadernos, que serán distribuidos próxima

mente para el trabajo en grupos, parroquias, mo
vimientos y vida consagrada.

Esta nueva página web de la Conferencia Epis
copal, preparada por la Comisión para las Co
municaciones Sociales (CECS) y la Oficina de 
Información, ofrece una síntesis de cada uno de es
tos capítulos, también en formato pódcast descar- 
gable, así como un pequeño vídeo de introducción 
que facilite el trabajo en grupos. Estos vídeos han 
sido producidos por el área de comunicación digi
tal de la CECS, con la colaboración de las delega
ciones diocesanas de comunicación de Salamanca 
y Calahorra y La Calzada-Logroño.

Esta página web, además, se completará próxi
mamente con los textos íntegros que está prepa
rando para su publicación la editorial BAC.

13 de febrero de 2023
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6
¿Cómo ser un matrimonio Forever dater? 

Descúbrelo en matrimonioesmas.org
Nota de prensa de la Oficina de Información

La Conferencia Episcopal Española vuelve a 
celebrar, del 14 al 19 de febrero, la Semana del 
Matrimonio. Una iniciativa que se pone en mar
cha a través de la Subcomisión Episcopal para la 
Familia y la Defensa de la Vida con el objetivo de 
proponer la grandeza y dignidad del matrimonio 
cristiano y mostrar a la sociedad su belleza.

La Subcomisión para la Familia presenta de 
nuevo la página matrimonioesmas.org que este 
año te descubre cómo ser un matrimonio Fore
ver dates (para siempre sabe mejor), que es el 
lema de la campaña 2023.

Además, se ofrecen a las delegaciones de Fa
milia distintas iniciativas para organizar en las 
diócesis. Como apoyo, se ha editado un subsidio 
para la eucaristía del domingo 19 de febrero.

También se puede descargar la app MatrimONio 
con actividades para crecer en la vida matrimonial. 
Entre ellas, un retiro para matrimonios, medita
ciones diarias, diálogos conyugales de cine, vídeos 
con testimonios o la agenda con las iniciativas en 
las diócesis. La aplicación está disponible para An- 
droid en Google Play y en la App Store de Apple. 
En el enlace appmatrimonio.es se puede acceder 
y ver todas las opciones.

¿Cómo sería una cita inesperada 
con tu propia pareja?

Una cita inesperada... con sus propias parejas. 
La página web matrimonioesmas.org presenta

Forever Dates, la historia de una pareja de no
vios y dos matrimonios que son para siempre y 
que tienen muy buen sabor. Porque... para un 
buen matrimonio son imprescindibles ingredien
tes que mariden.

Julio y Solé son uno de los matrimonios que se 
encontraron en una «inesperada cita». Tienen 27 
y 28 años, llevan tres años casados y tienen dos hi
jos. Su amor va a toda velocidad, pero sus palabras 
sobre la convivencia, la familia y el compromiso 
para toda la vida son muy pausadas y pensadas.

Soledad, de 43 años, y César, de 50, es el otro 
matrimonio que se presenta en esta campaña. Lle
van casados diecisiete años y tienen tres hijos. Los 
une un amor fiel que, como el de todo matrimonio, 
no está exento de entrega, sacrificio y esfuerzo.

También compartieron mesa una pareja de no
vios, María, de 24 años, y Javier, de 30. María y Ja
vier iniciaron su noviazgo a distancia, pero a base 
de ilusión y complicidad conectaron enseguida. Su 
relación está hecha a prueba de kilómetros y tie
nen tanta juventud como ganas de llegar muy lejos.

La cita acabó con una pregunta ¿os volverías 
a casar? En matrimonioesmas.org están las res
puestas.

El secreto está en los ingredientes
Al entrar en esta web, también se encuentra 

la respuesta a otro interrogante: ¿quieres ser un
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forever dater de manual? En matrimonioesmas. 
org se pueden descargar unas guías pensadas 
para todos los momentos de una pareja, para no
vios, para matrimonios con hijos y para matrimo
nios veteranos.

También te da otra opción. Descargar todos los 
materiales para difundir este proyecto.

Una cata para San Valentín 
o un escape room matrimonial

Hablar del matrimonio con una cata de vino, 
algún maridaje y algo de música para acompa

ñar las meditaciones. Esta es una de las nuevas 
propuestas de la Subcomisión Episcopal para la 
Familia y la Defensa de la Vida para organizar en 
las diócesis. Otra novedad que se plantea es ha
cer un escape room matrimonial para responder 
al interrogante ¿cuál es la clave para escapar de 
un matrimonio normalucho?

A estas novedades se suman las que se lanza
ron el año pasado, oraciones multimedia para 
jóvenes; rutas románticas para matrimonios; y 
celebraciones en la catedral o en las parroquias 
de cada diócesis.

14 de febrero de 2023

7
Representación de la CEE en el Congreso 
sobre el Laicado que se celebra en el Vaticano 
del 16 al 18 de febrero
Nota de prensa de la Oficina de Información

El Dicasterio para los Laicos, la Familia y la 
Vida convoca, del 16 al 18 de febrero, un Con
greso Internacional en el que se van a encontrar, 
en el Aula Nueva del Sínodo, obispos y respon
sables de los laicos en las conferencias episco
pales de todo el mundo con el lema «Pastores 
y fieles laicos llamados a caminar juntos». Está 
prevista la participación de 210 personas de 74 
conferencias episcopales: 107 laicos, 36 sacerdo
tes y 67 obispos.

En representación de la Conferencia Episco
pal Española participan el presidente de la Co

misión Episcopal para los Laicos, Familia y Vida, 
monseñor Carlos Escribano Subías; el director 
del secretariado de esta Comisión, Luis Manuel 
Romero Sánchez, y el laico de la archidiócesis de 
Toledo, Isaac Martín Delgado.

Entre los principales ejes en torno a los cuales 
se va a desarrollar el diálogo, figuran la corres
ponsabilidad laical en la Iglesia sinodal y la for
mación de los fieles laicos. También se dedicará 
un amplio espacio a compartir experiencias.

15 de febrero de 2023
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8
Firma de la Declaración Interreligiosa 

sobre la Dignidad de la Vida Humana
Nota de prensa de la Oficina de Información

Responsables de distintas confesiones firman 
hoy, 15 de febrero de 2023, una Declaración In- 
terreligiosa sobre la Dignidad de la Vida Huma
na. El acto tiene lugar, a las 11.00 horas, en la 
sede de la Conferencia Episcopal Española.

Esta Declaración se presentará a los tres pode
res del Estado español; el legislativo, el ejecutivo 
y el judicial.

Declaración Interreligiosa sobre la dignidad de 
la vida humana (texto íntegro):

Desde el respeto a los representantes de los 
tres poderes del Estado español, legislativo, eje
cutivo y judicial; desde el reconocimiento a su le
gitimidad democrática como servidores públicos 
para dictar leyes, administrar justicia y ejercer el 
poder delegado en representación de la sobera
nía popular; no poniendo en duda que trabajan 
en buena conciencia y de buena fe por el bien 
común; los abajo firmantes deseamos manifestar 
lo siguiente:

Que, como representantes de las principales 
confesiones religiosas: Comisión Islámica de Es
paña, Federación de Entidades Religiosas Evan
gélicas de España (FEREDE), Iglesia Ortodoxa 
del Patriarcado Ecuménico, Iglesia Ortodoxa del 
Patriarcado de Rumania, Iglesia Ortodoxa del Pa
triarcado de Moscú, Iglesia Española Reformada 
Episcopal (IERE) e Iglesia católica, observamos 
con preocupación creciente cómo desde hace 
décadas, en nuestro país, se vienen promoviendo 
y aprobando leyes en las que, en algunos casos,

la vida humana queda gravemente desprotegida, 
legislando no solo contra los principios del Crea
dor, sino también contra el más esencial de los 
derechos humanos: el derecho a la vida.

Que la vida es un don de Dios para el conjunto 
de la creación y de la humanidad.

Que la dignidad humana no depende de sus cir
cunstancias vitales ni del consenso social, sino que 
es una cualidad intrínseca de todo ser humano, 
cuyos derechos han de ser respetados siempre.

Que toda vida humana, por tanto, en su invio
lable dignidad, debe ser protegida desde el prin
cipio hasta el fin.

Que el respeto a la dignidad de la vida de todo 
ser humano y sus derechos fundamentales, es
pecialmente de los más débiles, son signos del 
progreso y la prosperidad de una sociedad y no 
puede considerarse que dicho respeto sea un re
troceso o sea contrario a la libertad.

Que comprendemos que hay situaciones 
complejas, de aparentes conflictos de dere
chos, que son difíciles de resolver; pero enten
demos que profundos dilemas éticos y morales 
no pueden resolverse de forma genérica con el 
sacrificio de uno de los derechos fundamentales 
afectados (en este caso, el derecho a la vida) ha
ciendo prevalecer el otro.

Por todo ello, como representantes pertenecien
tes a confesiones religiosas distintas pero unidos 
en la defensa de la vida, de la dignidad humana y
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de los derechos humanos —especialmente de los 
más vulnerables—, rogamos a nuestros fieles, a la 
sociedad en general y a la comunidad política que 
reflexionen una vez más y asuman el compromiso 
de cooperar y trabajar juntos para que toda vida 
humana sea protegida y custodiada como un don 
de Dios, dotado de la más alta dignidad.

En Madrid, a 15 de febrero de 2023

Firman la Declaración:

D r . Mohamed Ajana 
Secretario de la Comisión Islámica

de España

Mons. Bessarion 
Metropolita de la Iglesia ortodoxa 

del Patriarcado Ecuménico

Mons. T imotei

De la Iglesia ortodoxa del Patriarcado
de Rumania

Rvdo. Andrey Kordochkin 

Iglesia ortodoxa del Patriarcado
de Moscú

Mons. Carlos López 

Iglesia Española Reformada Episcopal

D oña Carolina Bueno 
Secretaria ejecutiva de la Federación 
de Entidades Evangélicas de España

Mons. F rancisco César García Magán 

Secretario general de la CEE

9
Más de 84.000 personas marcaron por primera vez 
la casilla de la Iglesia en la declaración de la renta
Nota de prensa de la Oficina de Información

La Conferencia Episcopal presenta, el martes 
28 de febrero, los datos de la campaña de la ren
ta del año 2022 que corresponde al ejercicio fis
cal de 2021. En la rueda de prensa han interve
nido el vicesecretario para Asuntos Económicos, 
Fernando Giménez Barriocanal, y el director del 
Secretariado para el Sostenimiento de la Iglesia, 
José María Albalad Aiguabella.

En los datos provisionales que se presentan, se 
constata que ha aumentado en 84.201 el núme
ro de declaraciones en favor de la Iglesia (más

del doble que en el año anterior), lo que supone 
un importante respaldo a la labor de la Iglesia. 
En conjunto, más de 8,5 millones de españoles 
marcan la casilla de la Iglesia teniendo en cuenta 
las declaraciones individuales y las conjuntas, lo 
que supone el 31,29 % de las declaraciones pre
sentadas. El importe total asignado a la Iglesia 
se sitúa en los 320.723.062 euros, lo que supone 
un incremento del 8,5 %, que va a permitir a la 
Iglesia hacer frente al aumento de las necesida
des sociales en un contexto económico difícil. 
De media, la aportación que recibe la Iglesia de
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cada contribuyente que marca la casilla de la X 
es de 37,73 euros.

Si la cantidad percibida está en relación con la 
capacidad y fortaleza económica que hay en cada 
provincia, los mecanismos de distribución tienen 
como criterio la solidaridad y la comunión entre 
las diversas diócesis. De modo que las diócesis 
que están en provincias con rentas altas como 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Málaga o Murcia ayu
dan a sostener a las diócesis de la España des
poblada y, por tanto, con menor capacidad para 
su sostenimiento. Es un auténtico mecanismo de 
comunión eclesial de recursos que permite man
tener la acción pastoral en lugares en los que, de 
otro modo, sería casi imposible.

Por otra parte, la asignación tributaria supone, 
como media, el 22 % de la financiación de las dió
cesis. Eso significa una progresiva mejora de su 
capacidad de financiación propia por otras vías 
al margen de la declaración de la renta (aumento 
de las colectas propias, trabajo de las oficinas de 
sostenimiento en las diócesis, etc.).

Declaraciones y porcentaje 
de asignación por comunidades

El número total de declaraciones a favor de 
la Iglesia ha aumentado en 14 de las 17 comu
nidades autónomas (especialmente Andalucía, 
Madrid, Castilla-La Mancha y Comunidad Valen
ciana) y 10 comunidades se sitúan por encima de 
la media en porcentaje de asignantes, destacando 
Castilla-La Mancha (44,2 %), La Rioja (43,5 %), 
Extremadura (43,4 %), Murcia (42,6 %) y Casti
lla y León (41,7 %). En relación con el importe 
asignado, se ha producido un incremento de la 
cantidad recaudada en todas las comunidades 
autónomas. En términos absolutos, los mayores 
aumentos en euros asignados se producen en 
Madrid, Andalucía y Comunidad Valenciana.

Declaraciones y porcentaje 
de asignación por delegaciones 
de Hacienda

Por delegaciones de Hacienda la provincia con 
más asignación continúa siendo Ciudad Real 
(51,62 %), seguida de Jaén (47,35 %) y Badajoz 
(43,03 %). En valor absoluto, las delegaciones 
de Hacienda donde ha crecido más el núme
ro de asignaciones son Madrid, Sevilla, Málaga 
y Murcia.

Especial informativo en portantos.es
Dentro del compromiso de la Iglesia con la 

transparencia, el Secretariado para el Sosteni
miento hace público el especial de los datos hoy 
presentando en su web portantos.es/gracias, que 
ofrece la información más relevante de una ma
nera visual y accesible para todos los públicos. 
La Iglesia agradece el compromiso de todas las 
personas que sostienen su actividad. Algunos de 
ellos fueron protagonistas de la campaña del año 
pasado «Por tantas razones» y hoy agradecen el 
sencillo gesto que cambia vidas como las suyas.

Muchas personas sostienen la vida de la Iglesia 
en España con su oración, con la entrega de su 
tiempo y con la aportación económica, que se 
hace visible de manera especial en la casilla de la 
declaración de la renta. A todos ellos va un agra
decimiento especial. El Secretariado para el Sos
tenimiento de la Iglesia (portantos.es) informa 
del modo en que se puede ayudar a la Iglesia. 
Por su parte, el portal donoamiiglesia.es permite 
donar directamente a cualquier parroquia de Es
paña, para hacer llegar directamente las ayudas 
a las instituciones que las ponen al servicio de la 
sociedad.

La Oficina de Transparencia de la CEE prepa
ra ya la Memoria de actividades de la Iglesia
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1 0Nota conjunta del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
y la Conferencia Episcopal Española
Nota de prensa  de la Oficina de In form ación

Fruto del trabajo conjunto entre el Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memo
ria Democrática y la Iglesia católica en materia de 
fiscalidad, el Gobierno de España y la Conferen
cia Episcopal Española, con el asenso de la San
ta Sede, han alcanzado un acuerdo por el cual se 
tramita ante la Santa Sede la renuncia a las exen
ciones, derivadas de los Acuerdos, que afectan a 
las Contribuciones Especiales y al Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).

Con este fin, el Gobierno procederá a la dero
gación de la Orden Ministerial de 5 de junio de 
2001 del Ministerio de Economía y Hacienda, 
donde se regula la inclusión del Impuesto sobre

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICO) en 
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa 
Sede sobre Asuntos Económicos.

El acuerdo se desarrolla en la voluntad com
partida entre el Gobierno de España y la Con
ferencia Episcopal Española de equiparar el 
régimen fiscal de la Iglesia católica con las enti
dades sin ánimo de lucro, conforme al principio 
de no privilegio y no discriminación.

Hoy se hace efectivo dicho acuerdo mediante 
el correspondiente canje de notas entre el Go
bierno y la Nunciatura Apostólica.

29 de marzo de 2023
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católica en España 2021, donde dará cuenta 
detallada de la aplicación de esta cantidad resul
tante de la X de la declaración de la renta y de 
toda la actividad de la Iglesia en España en 2021.

Esta Memoria de actividades será presentada 
a mediados del próximo mes de mayo.

28 de febrero de 2023



11
La nueva fiscalidad de la Iglesia

La Santa Sede y el Gobierno de España acaban 
de firmar un intercambio de notas que modifica 
el contenido del Acuerdo sobre asuntos econó
micos de 1979. Mediante este intercambio de no
tas, la Santa Sede renuncia a las exenciones en 
el ICIO (Impuesto sobre Construcciones, Insta
laciones y Obras), así como a las exenciones por 
contribuciones especiales. (La firma tuvo lugar 
el 29 de marzo de 2023).

Ello supone, en la práctica, que la Iglesia en Es
paña tendrá, a partir de este momento, el mismo 
régimen de exenciones fiscales que el resto de 
confesiones religiosas que tienen suscritos con
venios de colaboración con el Estado. Se trata 
además del mismo régimen especial aplicable a 
las fundaciones, incluidas las de los partidos po
líticos, asociaciones de utilidad pública, ONG de 
desarrollo, federaciones deportivas, etc. El régi
men fiscal previsto en la ley de mecenazgo.

Ya en 2006 la Iglesia, en otro intercambio de no
tas, renunció a las exenciones y no sujeciones por 
IVA y ahora se completa con el resto de las exen
ciones que no tienen los demás. La Iglesia, en sus 
aspectos económicos, quiere operar en la socie
dad bajo el principio de no privilegio y no discri
minación, y siempre además en el pleno respeto 
al derecho a la libertad religiosa.

A partir de este momento, en consecuencia, no 
se podrá hablar de «privilegios fiscales de la Igle
sia», en tanto en cuanto su régimen de beneficios 
fiscales es el mismo que el del resto de entidades 
no lucrativas. El Gobierno, por su parte, declara 
su compromiso de respetar este régimen de equi
paración previsto en la ley, tanto en el contenido

del régimen fiscal como en el sistema de acceso 
establecido para las confesiones religiosas: un 
sistema de equiparación.

Es posible que algunos se pregunten por la po
lémica relativa al IBI que periódicamente apare
ce en la escena mediática. ¿Pagará la Iglesia, por 
fin, el IBI? La realidad es que no hay tal polémi
ca. La Iglesia paga el IBI de todos sus bienes sal
vo aquellos que están específicamente exentos 
en el artículo 15 de la Ley 49/2002. Unas exen
ciones que son exactamente iguales que las que 
tienen el resto de entidades sujetas a este régi
men fiscal y, por tanto, que no derivan de ningún 
acuerdo con la Iglesia. El régimen fiscal vigente 
no diferencia a la Iglesia, en materia de IBI, del 
resto de entidades no lucrativas. No existe nin
gún régimen especial para la Iglesia en este im
puesto. Si el Parlamento determina otra cosa eso 
implicaría a todas las instituciones señaladas en 
la ley de mecenazgo.

Podrá discutirse si un comedor social de Cári
tas debe pagar o no IBI, o si un bien propiedad 
de una fundación y alquilado a un tercero lo debe 
hacer. Pero esa discusión debe hacerse con todo 
el sector y no solo con la Iglesia. Las exenciones 
fiscales para las entidades no lucrativas existen 
en todos los sistemas tributarios modernos y 
permiten a las entidades beneficiarías realizar su 
labor en favor de la sociedad. Una labor que aho
rra mucho dinero a los contribuyentes y que ge
nera un gran valor social.

Este acuerdo es un paso más en el camino ya ini
ciado por la Iglesia en España hace varias décadas 
de adaptación a la sociedad y de transparencia.



Sin privilegios, pero sin discriminaciones, en el 
pleno respeto al principio de libertad religiosa. En 
este contexto, la Iglesia reitera su compromiso con 
la sociedad y con el bien común, dando a conocer 
el conjunto de iniciativas que realiza y que consti
tuyen su contribución a la sociedad. Un ejemplo de 
ello lo tenemos cada año en la Memoria de acti
vidades que se presenta en el mes de mayo, una 
memoria sometida a un proceso de verificación 
externa y disponible en la web de la Conferencia 
Episcopal.

Evidentemente, como todo acuerdo, no ha sido 
fácil, porque requería del esfuerzo y la flexibili
dad de todas las partes y no siempre es sencillo 
llegar a un punto de equilibrio. Hay que agrade
cer, por tanto, la voluntad de todos para, desde 
posturas y enfoques muy diversos, haber sido 
capaces de llegar a un este texto.

Tal vez algunos quieran hacer una lectura polí
tica del acuerdo y de la oportunidad de este. Con 
todo respeto, la Iglesia se maneja en otras coor
denadas y en otros contextos. El acuerdo llevaba 
gestándose desde hace meses, pero la necesidad 
de dotarlo del marco jurídico adecuado confor
me al derecho internacional requería sus tiem
pos, que han concluido en este momento.

La Iglesia quiere seguir haciendo su labor en 
la sociedad, proponiendo sus valores y contribu
yendo al bien común. Sin privilegios, sin discri
minaciones.

7 de abril de 2023

F ernando Giménez Barriocanal 
Vicesecretario para Asuntos Económicos 

de la Conferencia Episcopal Española

12
La Iglesia católica presenta su Memoria anual 
de actividades
Nota de prensa de la Oficina de Inform ación

La Conferencia Episcopal Española (CEE) 
presenta hoy la Memoria de actividades de la 
Iglesia en España correspondiente a 2021, 
después de conocer el pasado mes de abril la ci
fra definitiva del resultado de la asignación tri
butaria de ese año 2021. En esta Memoria se 
da cuenta del destino que se dio a los 321,015 
millones de euros recibidos por ese concepto y 
también de toda la actividad realizada por la Igle
sia, en diócesis y congregaciones, a lo largo de 
este 2021.

Realización de la Memoria

ha. Memoria está encomendada y realizada por 
la Oficina de Transparencia de la CEE y cuanti- 
fica la presencia de la Iglesia en todas las áreas 
de actividad en que trabaja. Surge del compro
miso de transparencia y de rendición de cuentas 
ante la sociedad y ante el Estado en el marco de 
colaboración previsto, de presentar cada año un 
informe indicando a qué actividad se destina el 
importe que se recibe por esta vía.
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Desde comienzos de este sistema y desde que 
se presenta esta memoria en 2010, se ha ido au
mentando la información que contenían estas 
páginas pasando de 77 indicadores o datos, o 
más de 300. Son indicadores tanto económicos 
como de actividad.

Este proceso de transparencia que se viene de
sarrollando ya desde hace varios años en la Igle
sia tiene también un proceso de revisión externa 
de toda la información que contiene la memoria, 
que es auditada por PWC, para ofrecer una ma
yor calidad informativa. Existe también un pro
ceso interno de mejora continua en las diócesis 
que pone en marcha diversos procesos de repor- 
ting, rendición de cuentas, herramientas tecno
lógicas, revisiones de los sistemas contables en 
el que ya han participado el 80 % de las diócesis 
españolas y más de 300 parroquias.

Contenido de la Memoria

En relación con la actividad realizada por la 
Iglesia, la Memoria se estructura en tres conte
nidos distintos: el anuncio de la fe, la celebración 
de la fe y el compartir de la fe en la vivencia de 
la caridad.

En el ámbito de la celebración, en 2021 el 
67,2 % de los españoles se declaran católicos, 
8.260.000 personas acuden regularmente a misa 
y participaron en los 9.545.952 de eucaristías 
que se celebraron ese año. En relación con los 
sacramentos, el 2021 es el año de la vuelta a la 
normalidad tras la pandemia en la administra
ción de sacramentos, con un importantísimo in
cremento. Se celebraron 149.711 bautizos frente 
a los 100.222 de 2020; 182.760 primeras comu
niones (20.810 más); 103.584 confirmaciones 
(24.137 más); y 25.762 matrimonios (el doble 
que el año anterior). El retroceso del covid se re

fleja en el descenso de las unciones de enfermos. 
Si en 2020 fueron 29.627, en 2021 se quedaron 
en 27.045.

En el anuncio de la fe, están implicados cen
tenares de miles de fieles laicos entre volunta
rios, catequistas, profesores, etc. Los 16.126 sa
cerdotes en sus parroquias sumaron 28 millones 
de horas de trabajo en el año. Además, 10.382 
misioneros españoles trabajan repartidos por co
munidades de todo el mundo a los que se suman 
las 542 familias en misión.

La labor educativa de la Iglesia es imprescin
dible en nuestra sociedad. La iniciativa de los 
2.548 centros educativos católicos supone un 
ahorro para el Estado que asciende en 2021 a 
4.356 millones de euros anuales. Son 461 millo
nes más que el año anterior, cuando la cifra fue 
de 3.895 millones. Es una educación que eligen 
los padres de 1.509.280 alumnos cada año.

El patrimonio cultural, material e inmaterial en 
España impacta positivamente en el PIB: apor
tando un 3 % a este. Hay 3.161 bienes de interés 
cultural (BIC) pertenecientes a la Iglesia. Este 
patrimonio cultural, puesto al servicio de todos, 
genera una gran riqueza cultural, celebrativa y 
económica también, con un impacto económi
co de 22.620 millones de euros: más del 3 % del 
PIB de España. Desde el punto de vista del em
pleo, el patrimonio de la Iglesia supone una apor
tación de 225.000 empleos directos e indirectos.

En la vida de caridad y servicio, en 2021, 
3.938.870 personas se beneficiaron de la acti
vidad de 8.864 centros asistenciales católicos. 
En los últimos 10 años la actividad asistencial se 
ha incrementado en un 70 %. El mayor número 
de centros de la Iglesia está destinado a la lucha 
contra la pobreza, 6.300 centro, que atendieron 
a más de 2 millones de personas.
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La promoción de la mujer ocupa un lugar des
tacado en la vida de la Iglesia. Al igual que los 
centros para defensa de la vida y de la familia, 
que han atendido a 79.000 familias.

Parte económica.
La asignación tributaria

Una parte de la actividad de la Iglesia es posible 
gracias a la asignación tributaria, la cual supone 
de media entre el 20 % y el 30 % de los ingre
sos de la economía diocesana. Esto es gracias a 
los españoles que reconocen y apoyan el esfuer
zo de la Iglesia: 8,5 millones de contribuyentes

marcaron la X de la Iglesia en su declaración de 
la renta, de las cuales 84.201 declaraciones fue
ron nuevas en relación con el año anterior.

En cuanto al destino de la asignación tributa
ria, el 80 % del importe recibido de la X va di
rigido directamente a las diócesis para sus ne
cesidades. Una parte importante, además del 
mantenimiento de las personas que sostienen 
la actividad, se destina a la conservación, re
habilitación y construcción de este patrimonio. 
En 2021, las diócesis destinaron a 477 proyectos 
la cantidad de 49.505.061 euros. En los últimos 
años más de 561 millones de euros.

17 de mayo de 2023

1 3Nueva edición del Ritual de la unción 
y  de la pastoral de enfermos
Nota de prensa de la Oficina de Información

El sello editorial de la Conferencia Episcopal Li
bros Litúrgicos ha editado la versión actualizada del 
Ritual de la unción y de la pastoral de enfermos.

Esta nueva edición, que ha elaborado la Comi
sión Episcopal para la Liturgia, recoge las nuevas 
traducciones de las oraciones del Misal Roma

no y las lecturas del Leccionario de la Misa, 
conforme a la versión oficial de la Sagrada Biblia 
de la Conferencia Episcopal Española, aprobada 
por los obispos españoles para ser utilizada en 
los libros litúrgicos.

26 de mayo de 2023
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14
Nuevos proyectos de Sostenim iento de la Iglesia

para impulsar la corresponsabilidad
Nota de prensa de la Oficina de Información

El Secretariado para el Sostenimiento de la 
Iglesia ha lanzado la página web discipulosagra- 
decidos.com, que recoge todas las iniciativas 
pastorales que está poniendo en marcha este Se
cretariado para impulsar la corresponsabilidad y 
el liderazgo pastoral en las parroquias.

Estos nuevos proyectos se han presentado en 
las II Jornadas de Trabajo con las comisiones dio
cesanas para el sostenimiento de la Iglesia que 
han tenido lugar en Madrid el 18 y el 19 de mayo.

Programa piloto sobre 
corresponsabilidad parroquial

Uno de estos nuevos proyectos es un progra
ma pñoto sobre corresponsabilidad parroquial. 
Se trata de un curso online dirigido a sacerdo
tes, religiosos, religiosas, agentes de pastoral y 
colaboradores que quieran impulsar en su parro
quia o comunidad la corresponsabilidad, poten
ciando el compromiso de los fieles.

Este programa, que se impartirá de septiem
bre de 2023 a junio de 2024, quiere contribuir 
a que las parroquias impulsen la corresponsabi
lidad con el enfoque adecuado. Así, el objetivo 
principal es que quien termine el programa sepa 
cómo implantar la corresponsabilidad en sus pa
rroquias de modo progresivo y adaptado a sus 
circunstancias.

El plazo de inscripción está abierto hasta el 
próximo 10 de julio.

Fondo Corresponsabilidad 
y Agradecimiento

Con el nombre Fondo Corresponsabilidad y Agra
decimiento se abre la convocatoria para la conce
sión de ayudas anuales a entidades eclesiales para 
proyectos de dimensión pastoral que fomenten la 
corresponsabilidad o la autofinanciación.

Entre los proyectos que se pueden presentar, 
se señalan la elaboración de materiales para di
fundir la corresponsabilidad; campañas de sen
sibilización; organización de eventos de difusión 
de la corresponsabilidad; adquisición de libros, 
recursos o materiales pedagógicos para la cate
quesis de la corresponsabilidad; o la asistencia a 
encuentros formativos.

El periodo de solicitud será del 1 de junio al 1 
de octubre. La concesión de las ayudas se comu
nicará el mes de diciembre para su desarrollo y 
ejecución durante el siguiente año natural.

Premios Iglesia Sostenible
Con motivo de las Jornadas anuales de Sosteni

miento, este Secretariado otorgará anualmente 
los Premios Iglesia Sostenible, en tres categorías: 
diócesis, parroquias u otras entidades. Además, 
si el jurado lo considera oportuno, se otorgará un 
premio Iglesia Sostenible especial.

Con estos galardones se quiere reconocer, por 
parte de la Iglesia, la labor meritoria de todas
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aquellas entidades de la Iglesia que se hayan dis
tinguido por su corresponsabilidad en el desa
rrollo de su misión.

Las candidaturas se podrán presentar a partir 
del próximo 15 de septiembre y hasta el 15 de 
diciembre.

Otros materiales de la web
Además de toda la información sobre estos 

tres nuevos proyectos, discipulosagradecidos.

com ofrece formación para el clero, agentes 
de pastoral y voluntarios; y materiales, recur
sos audiovisuales y buenas prácticas. Además, 
próximamente, estará disponible una platafor
ma que permitirá conectarse a una amplia red 
de personas que están impulsando la correspon
sabilidad en sus distintas diócesis, parroquias y 
comunidades.

26 de mayo de 2023

15
La Iglesia española se une, el 31 de mayo, 
a la oración mariana por el Sínodo
Nota de prensa  de la Oficina de Inform ación

La Comisión Episcopal para la Liturgia ha pre
parado una oración mariana que unirá, el 31 de 
mayo, a la Iglesia en España en oración por la 
próxima Asamblea General Ordinaria del Sínodo 
de los Obispos. Con esta iniciativa se suman a la 
invitación de la Secretaría General del Sínodo, 
que ha propuesto esta oración mariana en el día 
en el que se celebra la memoria litúrgica de la 
Visitación de la Virgen María.

Este día, a las 12.00 horas, se coordinará la 
oración en la capilla de la Sucesión Apostólica de 
la CEE por parte del secretario del equipo sino
dal de la Conferencia Episcopal Española, Luis 
Manuel Romero, y la hermana María José Tuñón, 
ACI, miembro del equipo sinodal.

26 de mayo de 2023
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16
La CEE presenta la Instrucción sobre abusos 

a menores y el informe Para dar luz
Nota de prensa de la Oficina de Información

La Conferencia Episcopal Española organiza 
el 1 de junio de 2023 la Jornada «Protección de 
menores: seguimos caminando». Representan
tes del ámbito social, jurídico, religioso y aca
démico asisten a este acto, que tiene lugar en el 
edificio Sedes Sapientiae, en el que se presentan 
la Instrucción sobre abusos sexuales, que se 
aprobó en la Asamblea Plenaria de abril, que 
se inserta en el protocolo marco de prevención 
y actuación aprobado en la Plenaria de noviem
bre. Se presenta también el informe sobre abu
sos sexuales en la Iglesia Para dar luz.

«Protección de menores: 
seguimos caminando»

La jornada comienza a las 16.30 horas con el 
saludo y la presentación del secretario general, 
monseñor Francisco César García Magán. En la 
primera parte del acto se presenta el Protocolo 
marco de prevención y actuación en caso de 
abusos y la Instrucción. Intervienen el director 
del Servicio de Coordinación y Asesoramiento de 
las oficinas de protección de menores, Jesús Ro
dríguez; el decano del Tribunal de la Rota, Carlos 
Manuel Morán; y el vicesecretario para asuntos 
generales de la CEE, Carlos López.

En la segunda parte de esta jornada, monseñor 
Francisco César García Magán y el director de la 
oficina de información de la CEE, José Gabriel 
Vera, presentan el informe Para dar luz.

Instrucción sobre abusos sexuales
La Plenaria aprobó en su reunión del mes de 

abril la Instrucción sobre abusos sexuales. 
Se trata de un documento sobre el que se lle
va trabajando desde septiembre de 2018. En la 
Plenaria de abril de 2019 se acordó solicitar a 
la Congregación para los Obispos la autorización 
para publicar un decreto general.

En aquel momento, y después de varias con
sultas con los organismos implicados de la Santa 
Sede, se consideró oportuno esperar a que se 
publicara el Vademécum de la Congregación 
para los Obispos, el motu proprio Vos estis lux 
mundi, así como la reforma del Libro VI del Có
digo de Derecho Canónico. El texto de la CEE 
introdujo las oportunas modificaciones tras la 
publicación de estos documentos.

Finalmente, la Plenaria de noviembre de 2022 
aprobó unas líneas guía para la actuación en ca
sos de abusos sexuales contra menores que se 
aplicaría de manera conjunta en todas las dióce
sis. En abril de 2023 se aprueba como instruc
ción para la Iglesia en España y se actualiza con 
las nuevas disposiciones establecidas en el texto 
definitivo de Vos estis lux mundi, que fue apro
bado recientemente por el papa Francisco y que 
entró en vigor el 30 de abril.

¿Qué encontramos en este documento?

Esta instrucción, la primera de esta naturale
za emanada por una Conferencia Episcopal en
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todo el mundo, unifica y tiene vigencia para toda 
la Iglesia en España. De esta manera se evita la 
proliferación de normas particulares y se refuer
zan las garantías jurídicas.

La instrucción pone en el centro la protección 
de los denunciantes, sin perjuicio para los dere
chos de todas las partes. Las oficinas de protec
ción de menores reciben los testimonios y llevan 
a cabo los primeros pasos, entre ellos, el aseso
ramiento y guía de posibles procedimientos judi
ciales. Además, durante las investigaciones pre
vias, la instrucción prevé poner a disposición de 
la persona denunciante y sus familias acompaña
miento espiritual, médico y psicológico. También 
amplía la comunicación con víctimas y denun
ciantes en los distintos momentos procesales, a 
fin de que puedan hacer valer los derechos que 
les correspondan.

Recoge en un solo documento toda la normati
va canónica vigente que regula la actuación ecle
sial, así como la comunicación de los hechos a las 
autoridades civiles. Especialmente se aclaran los 
periodos de prescripción de delitos, las modifi
caciones legislativas de estos años y se refuerza 
el principio de escritura para garantizar todo el 
proceso.

Este documento de la CEE refuerza el derecho 
penal, pero no lo sustituye. En la instrucción se 
insiste en la obligación de los obispos, sacerdo
tes y miembros consagrados de colaborar con la 
justicia penal de cada Estado, incluida la denun
cia y testificación durante el proceso.

También señala la obligación de colaborar con 
la Fiscalía. Si en el transcurso de la investigación 
se obtienen pruebas o indicios racionales de la 
comisión de un delito, el superior del lugar está 
obligado a informar a la Fiscalía.

Informe Para dar luz

El informe Para dar luz es el primer informe 
sobre la pederastía en la Iglesia en España que 
se presenta en público. Su estructura y conteni
do busca ofrecer todos los elementos necesarios 
para comprender la situación sobre esta realidad. 
Para ello, recopila toda la información recibida en 
la Conferencia Episcopal y que se ha podido con
trastar con las distintas fuentes.

El informe, articulado en siete volúmenes, tie
ne una parte documental y otra informativa, que 
se va actualizando constantemente.

Parte documental: los protocolos de la Iglesia 
en España

La parte documental es la más voluminosa, pues 
recoge todos los protocolos que se han redactado 
en los tres últimos años por las instituciones ecle
siales de ámbito nacional, congregaciones religio
sas y diócesis.

Detrás de cada protocolo hay horas de re
flexión, estudio, análisis, y un trabajo conjunto 
de distintos expertos, entre ellos en pedagogía 
y en psicología, con el objetivo de evitar que los 
abusos puedan volver a producirse y para que 
los espacios eclesiales sean espacios seguros 
para los menores, en los que puedan crecer en 
sus conocimientos, en sus cualidades humanas y 
en su dimensión espiritual.

Diócesis, congregaciones e instituciones de la 
Iglesia que se dedican a actividades educativas, 
pastorales y de tiempo libre han establecido estos 
modos de actuar en tres direcciones: cómo tratar 
a los menores en los espacios eclesiales; cómo ac
tuar cuando los menores han sufrido cualquier tipo 
de abusos, incluidos los sexuales; y cómo prevenir 
que determinadas conductas que derivan en abu
sos puedan producirse en esos espacios eclesiales.
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Recopilación de la normativa de prevención 
y actuación vigente en la Iglesia

Un segundo punto del informe recopila toda la 
normativa canónica para la actuación de la Iglesia 
en lo relativo a los abusos sexuales y, además, ex
plica también los principios desde los que se actúa.

Se encuentran tanto los documentos papales 
—desde Juan Pablo II a la actualidad— como los 
de la Conferencia Episcopal.

Datos de las oficinas de protección 
de menores: la parte viva de Para dar luz

El tercer punto de Para dar luz compendia 
los casos conocidos a través de las oficinas de 
protección de menores hasta la fecha. Es la par
te viva del informe, pues se irá actualizando se
gún se vayan recabando nuevos datos.

En total, 927 víctimas han presentado testimo
nios sobre 728 victimarios que cometieron abu
sos sexuales en el ámbito de la Iglesia católica. 
En relación con el sexo, aunque sus agresores 
son en más del 99 % varones, las víctimas son 
varones en el 82,62 % de los casos y mujeres en 
el 17,38 % de los casos.

En cuanto a la pertenencia a la Iglesia, de los 
728 victimarios, la mayoría, 378, son clérigos, lo 
que supone el 52 %. Además, hay 208 religiosos 
(o religiosas) no ordenados sacerdotes, 92 laicos. 
También hay 23 testimonios en los que el denun
ciante no supo la condición eclesial del agresor, o 
en los que era un diácono.

En aquellos victimarios en que las víctimas co
nocen su situación vital, el 63,60 % de los victi
marios están fallecidos y el 36,40 % están vivos.

En relación con la fecha en la que se come
tieron los abusos, ordenados por décadas, se 
presenta que más del 80 % de los casos se pro
dujeron en el siglo xx, y el 75 % antes de 1990.

Anteriores a 1950: 2 
Entre 1950 y 1960: 40 
Entre 1960 y 1970: 137 
Entre 1970 y 1980: 172 
Entre 1980 y 1990: 127 
Entre 1990 y 2000: 45 
Entre 2000 y 2010: 20 
Entre 2010 y 2020: 60 
A partir de 2020: 34 
Sin fechar: 91

Acoger todos los testimonios: 
la condición de víctima no prescribe

Estas oficinas —más de 200— tienen una di
mensión pastoral, no judicial. Por eso, pueden 
acoger todos los testimonios: no hay prescrip
ción porque la condición de víctima no prescri
be. Un testimonio siempre es relevante, aunque 
date de muchas décadas atrás, aunque se refiera 
a alguien que ya ha fallecido.

Lo importante es que cualquier víctima de abu
sos sexuales cometidos en la Iglesia sepa que hay 
un lugar en el que se la quiere conocer y escu
char. Un lugar que existe porque la Iglesia reco
noce el daño causado y porque la Iglesia quiere 
ayudar a todas las víctimas en su acogida, en su 
acompañamiento, en su sanación y en su repa
ración. Y porque la Iglesia quiere que no pueda 
volver a pasar.

1 de jun io  de 2023
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17
Monseñor Alfonso Carrasco presenta el congreso 
La Iglesia en la educación. Presencia y compromiso
Nota de prensa de la Oficina de Información

El presidente de la Comisión Episcopal para 
la Educación y Cultura, monseñor Alfonso Ca
rrasco, presenta el miércoles 15 de junio, en la 
sede de la Conferencia Episcopal Española, el 
congreso La Iglesia en la educación. Presen
cia y compromiso. Este congreso, que tendrá 
su sesión final en febrero de 2024, fue aprobado 
por la Asamblea Plenaria el pasado mes de abril. 
Además de monseñor Carrasco y de la directora 
del Secretariado de la Comisión para la Educa
ción y la Cultura, Raquel Pérez, están presentes 
miembros de las delegaciones diocesanas de En
señanza y de las instituciones educativas impli
cadas activamente en este proyecto.

Renovar la presencia y el compromiso de la 
Iglesia con la educación es el objetivo de este 
congreso que, desde octubre de 2023 hasta fe
brero de 2024, promoverá la participación y el 
encuentro de los distintos ámbitos educativos en 
los que está presente la Iglesia.

También se presenta hoy la página web (ha- 
ciaelcongreso2024.educacionyculturacee.es) 
donde se puede encontrar toda la información 
sobre el congreso y que será una herramienta de 
comunicación a lo largo de los próximos meses.

¿Por qué un congreso 
sobre educación?

En la presentación de este congreso, monse
ñor Carrasco sitúa la celebración de este evento 
como respuesta a la iniciativa del Pacto Educa

tivo Global promovido por el papa Francisco y a 
la instrucción del Dicasterio para la Educación 
Católica La identidad de la escuela católica 
para una cultura del diálogo. «Son para no
sotros —señala— una invitación a tomar mayor 
conciencia de la presencia histórica de la Igle
sia en el campo de la educación y de la escuela, 
como parte del cumplimiento de su misión pro
pia, y de su significado para toda la sociedad».

Además, recuerda las diversas iniciativas inter
nacionales que se han presentado en los últimos 
años destinadas a renovar los planteamientos 
educativos, «con repercusiones concretas tam
bién en España, en nuestras nuevas leyes de 
educación». Unos documentos que subrayan «la 
necesidad de la participación de todos los acto
res sociales —incluidos los poderes políticos—, 
así como de un compromiso a favor de una edu
cación inclusiva y equitativa de calidad».

En este contexto, la Comisión Episcopal para la 
Educación y Cultura «ha percibido la urgencia de 
estar presente en este camino y de continuar un 
diálogo en el que la Iglesia pueda hacer su aporta
ción específica a los retos y desafíos de la educación 
que se plantean a nuestras propias instituciones e 
iniciativas educativas en este momento particular».

¿Cómo va a ser el proceso de octubre 
a febrero? Participación y encuentro

Con este propósito, la Comisión propone 
«ofrecer un espacio de reflexión e intercambio»
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y plantea a toda la comunidad educativa hacer 
juntos un itinerario «en el que se haga visible la 
presencia de la Iglesia en la educación, su ser
vicio a las personas y a la sociedad, así como 
su aportación al diálogo público sobre la edu
cación», precisa monseñor Carrasco. Este pro
ceso «de encuentro y participación» comenzará 
en octubre de este año y culminará «encontrán
donos todos en el congreso», el 24 de febrero 
de 2024.

Estos encuentros previos, informa monseñor 
Carrasco, se van a convocar en torno a nueve 
grandes ámbitos en los que la Iglesia está pre
sente con su identidad e ideario cristiano:

1. Colegios de ideario cristiano (religiosos, lai
cales, diocesanos).

2. Profesorado de Religión Católica.

3. Profesorado cristiano en los diversos cen
tros de enseñanza.

4. Centros de Educación Especial.

5. Centros de Formación Profesional.

6. Universidades catóücas y centros universi
tarios.

7. Colegios mayores y residencias universita
rias.

8. Educación no formal, voluntariado, tiempo 
libre y otros proyectos culturales.

9. Parroquia-familia-escuela.

Este trabajo en común facilitará identificar y 
compartir los numerosos proyectos educativos 
que la Iglesia ha promovido y promueve en cada 
uno de estos ámbitos; será una ocasión para re
descubrir lo específico de nuestra identidad y 
aportación al bien común en este momento his
tórico; y ayudará a identificar los desafíos que se 
plantean en la actualidad.

Con el material que se recoja de cada ámbito, 
se preparará el congreso, «que quiere ser un en
cuentro construido entre todos, en el que tomar 
conciencia juntos de la real presencia educativa 
de la Iglesia en nuestra sociedad, renovar nues
tro compromiso con esta importante misión, y 
compartir nuestra experiencia y horizontes edu
cativos en medio de nuestra sociedad. Es una 
tarea que solo puede hacerse y tiene sentido 
únicamente con la participación de todos», con
cluye su presentación monseñor Carrasco.

15 de jun io  de 2023
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Comisiones Episcopales

1
Comisión Episcopal para la Doctrina de la Fe
Subcomisión Episcopal para las Relaciones ínter confesionales

y el Diálogo Interreligioso

«Haz el bien; busca la justicia» (cf. Is 1,17)
Mensaje de los obispos con motivo de la Semana de Oración 

por la Unidad de los Cristianos 2023

Un año más somos convocados a intensificar 
nuestra oración por la unidad de los cristianos. 
Sabemos muy bien que el deseo de Jesús para 
sus discípulos fue que permaneciéramos en la 
unidad y por eso nos duele grandemente la divi
sión que existe entre nosotros. Sin duda, esta di
visión debilita la fuerza del mensaje de vida que 
proclamamos y resta credibilidad a nuestra pala
bra. «Para que el mundo crea» es preciso traba
jar y orar por la unidad de todos los discípulos de 
Jesús (cf. Jn 17,21).

La Semana de Oración por la Unidad de los 
Cristianos de este año tiene como tema un texto 
tomado del profeta Isaías: «Haz el bien; busca la 
justicia» (cf. Is 1,17). Nos ayuda a comprender 
su sentido saber que los materiales para el Octa
vario de oración han sido elaborados por el Con
sejo de Iglesias de Minnesota (Estados Unidos), 
después de la ejecución extrajudicial del joven 
afroamericano George Floyd el 25 de mayo de 
2020. Este hecho injusto y vergonzoso, que pro
vocó una fuerte reacción social, también apela a 
la conciencia de los cristianos y nos estimula 
a trabajar juntos para ser fuente de unidad y re
conciliación en el mundo.

El texto de Isaías nos hace comprender que 
la vivencia de la fe debe ir siempre acompañada 
por una praxis coherente con aquello que se pro
fesa. El culto a Dios resulta vacío si no va acom
pañado por la compasión y la misericordia. Con 
duras palabras, el profeta denuncia ese culto 
externo y puramente formal: no quiero ofrendas 
ni fiestas —dice el Señor— mientras tengáis las 
manos manchadas de sangre; «aprended a hacer 
el bien; buscad la justicia, socorred al oprimido, 
proteged el derecho del huérfano, defended a la 
viuda». También Jesús sostuvo esta comprensión 
del culto a Dios, que encontramos en los pro
fetas y en algunos salmos, repitiendo que Dios 
quiere misericordia y no sacrificios (cf. Mt 9,13) 
y que, sin haberse reconciliado antes con el her
mano, es mejor no presentar ninguna ofrenda 
en el templo (cf. Mt 5,23-24). El decreto sobre 
la unidad de los cristianos del Concilio Vatica
no II, recuerda este aspecto esencial de nuestra 
fe cuando dice que a la fe en Cristo se une «un 
vivo sentimiento de justicia y una sincera cari
dad para con el prójimo» y explica que esta «fe 
laboriosa» ha dado origen a muchas institucio
nes y obras de atención social promovidas por 
los cristianos (UR, 23).
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Por eso, una manera de favorecer la unidad 
entre los cristianos es trabajar juntos por la jus
ticia, cooperando en acciones que hagan patente 
el deseo de paz y de unidad que brota de la fe 
en Jesucristo. El Concilio llamó a todos «los que 
creen en Dios y aún más singularmente a todos 
los cristianos» a colaborar en el campo social 
(UR, 12). Hay muchos ámbitos en los que pode
mos trabajar junto a otros cristianos: la atención 
a los más pobres, la defensa de la mujer, la lucha 
contra el racismo, el cuidado del medio ambien
te, etc. Consta que en nuestro país ya existen 
iniciativas de trabajo común en este campo. Vale 
la pena fortalecerlas, porque son testimonio pre
cioso de fidelidad al Evangelio.

Los desafíos de la justicia y la fraternidad que 
encontramos en nuestro mundo son muchos. Los 
cristianos, «mientras nos encontramos todavía 
en camino hacia la plena comunión, tenemos ya 
el deber de dar testimonio común del amor de 
Dios a su pueblo colaborando en nuestro servicio 
a la humanidad» (Fratelli tutti, 280). Es el ecu
menismo de la justicia y el amor, que alcanza su 
máximo exponente en el ecumenismo del marti
rio, del que hablaba el papa san Juan Pablo II en 
la carta apostólica Tertio millenio adveniente 
(cf. n. 37). En particular, podemos y debemos 
trabajar unidos para fomentar la paz y la unidad 
que Dios desea para todos los hombres.

Esto pide, sobre todo, la conversión del co
razón, porque muchas veces nosotros —y qui
zás nuestras Iglesias— nos hemos involucrado 
en estructuras de pecado, que favorecían los 
prejuicios frente a otros seres humanos y la se
gregación. Resuenan de nuevo las palabras del 
profeta: «Lavaos, purificaos, apartad de mi vis
ta vuestras malas acciones. Dejad de hacer el 
mal, aprended a hacer el bien» (Is 1,16-17). Los 
cristianos debemos escuchar los gritos de los 
que sufren, denunciar sin miedos su situación y

seguir colaborando para acabar con las ideolo
gías que causan discriminación, para que cesen 
los discursos de odio y para ponernos al servicio 
de los más pobres y vulnerables.

No olvidemos orar por la unidad durante estos 
ocho días de enero. Si podéis, hacedlo junto a 
cristianos de otras Iglesias y confesiones. El en
cuentro con ellos es siempre un gozo y afianza 
nuestra esperanza de alcanzar un día la deseada 
unidad, que es un don que imploramos sin cesar 
al Espíritu de Dios.

Orar juntos por la unidad entre los cristianos 
nos ayuda también a comprometernos a traba
jar por una humanidad unida. La unidad entre 
nosotros ha de ser para todos signo de la uni
dad que Dios quiere para la humanidad entera. 
No olvidemos que la Iglesia tiene la vocación de 
ser «en Cristo como un sacramento, o sea signo 
e instrumento de la unión íntima con Dios y de la 
unidad de todo el género humano» (LG, 1).

Recibid el saludo de vuestros obispos,

Obispos de la Subcomisión para 
las Relaciones Interconfesionales 
y Diálogo Interreligioso

*  F rancisco S imón Conesa F errer 
Presidente, obispo de Solsona

*  F rancisco J avier Martínez F ernández 
Arzobispo de Granada

*  J avier Salinas Viñals 
Obispo auxiliar de Valencia

*  Adolfo González Montes 
Obispo emérito de Almería

*  E steban E scudero T orres 
Obispo auxiliar emérito de Valencia

D. Rafael Vázquez J iménez 
Secretario
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«La Shoah vuelve a avergonzarnos hoy»

Recordamos para no olvidar el dolor de tan
tos inocentes que fueron exterminados por las 
ideologías idolátricas que olvidan la dignidad 
humana y el respeto absoluto que merece toda 
persona independientemente de su pertenencia 
étnica o religiosa.

La Shoah nos pone una vez más ante nuestras 
vergüenzas, no para hundirnos en el pozo de la 
culpabilidad sin esperanza; sino para la recons
trucción de una nueva sociedad en la que la vida

sea respetada siempre y en todo lugar como un 
don sagrado.

La memoria actualiza el pasado del pueblo ju
dío, al que nos unimos en esta jornada. Pero nos 
duele y nos sigue avergonzando que hoy la vio
lencia siga actualizándose en tantas víctimas ino
centes, cuyas vidas siguen siendo despreciadas 
y destruidas por motivos religiosos, de género, 
raciales o ideológicos.

27 de enero de 2023

«Un canto unánime de alabanza a Dios»
M ensaje a las com unidades de m u su lm anes de E spaña  

en su  fe s tiv id a d  de R am adán  (2023)

Queridos hermanos y hermanas musulmanes:

Este año vuestra celebración del mes de Ra
madán coincide en el tiempo con la celebración 
cristiana de la Cuaresma. Nuestros fieles abrirán 
conjuntamente su corazón a Dios en la oración, 
renovarán sus vidas con el ayuno y romperán las 
fronteras del individualismo abriéndose al próji
mo con la práctica de la limosna.

En abril, las tres religiones monoteístas, si
guiendo sus propias tradiciones y ritos, elevarán 
un canto unánime de alabanza a Dios: los judíos 
por su celebración de pascua, los cristianos por 
la resurrección de Jesucristo y los musulmanes 
por el fin de su mes de Ramadán o Eid al-Fitr. 
Un canto coral de júbilo que resonará esperan- 
zador en el corazón de una humanidad que sigue 
siendo golpeada por la guerra, por la crisis eco
nómica y la injusticia.

Invitemos a nuestros fieles a rezar unos por 
otros: los cristianos por los musulmanes y los 
musulmanes por los cristianos, para que, mi
rando al otro con los ojos de Dios, clemente y 
misericordioso, podamos redescubrirnos como 
hermanos en nuestro camino irreversible de 
fraternidad por la paz mundial y la convivencia 
común.

Aprovechamos este mensaje para agradecer a 
la comunidad islámica en España sus muestras 
de cercanía y solidaridad con la comunidad cris
tiana ante el doloroso hecho del pasado 25 de 
enero en Algeciras, así como valoramos la con
dena unánime por parte de la comunidad islámi
ca de todo acto de violencia en nombre de Dios.

La colaboración conjunta entre nuestras co
munidades debe seguir fortaleciendo los lazos 
de amistad sincera y de respeto recíproco, y
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educando a nuestros fieles en la protección de 
los lugares de culto, como enseñan nuestras re
ligiones. Cualquier amenaza o atentado contra 
ellos es una desviación de la auténtica religión y 
una violación de la libertad religiosa.

Rezad por nosotros en este mes de Ramadán 
que comenzáis.

Madrid, a 23 de marzo de 2023

*  F rancisco Conesa F errer 

Presidente de la Subcomisión Episcopal 
para Relaciones Interconfesionales 

y Diálogo Interreligioso

Rafael Vázquez J iménez 

Secretario

2
Comisión Episcopal para 
las Comunicaciones Sociales

«En tiempos de soledad, la comunicación une corazones»
M ensaje de la C om isión Episcopal para  las C om unicaciones Sociales 

con m otivo de la 57.a Jo m a d a  M undia l de las Com unicaciones 
Sociales (so lem nidad de la A scensión  del Señor, 21 de m ayo  de 2023j

La Jornada Mundial de las Comunicaciones So
ciales, a la que la Iglesia nos invita, tiene este año 
como lema «Hablar con el corazón», «en la ver
dad y en el amor», en referencia al texto de san 
Pablo a los efesios. Esas tres palabras, corazón, 
verdad y amor, ponen en juego los principios del 
hablar entre personas, base de la comunicación 
humana, mediada por la palabra y el gesto.

La primera palabra es «corazón». Vivimos tiem
pos de desvinculación, de individualismos, de so
ledad. De construir muros para estar solo con los 
míos o, peor todavía, solos con nosotros mismos. 
Las polarizaciones, los extremos, las redes socia
les, que hacen resonar siempre las ideas propias 
en boca de otros, están haciendo de la comunica
ción, del encuentro, del intercambio, una dificul
tad, cuando deberían ser su primer objetivo.

La comunicación se realiza cuando genera 
vínculos con el otro, con la realidad y con la ver
dad. Para que el hablar establezca auténticas re
laciones, el papa Francisco nos invita a que sea 
un hablar con el corazón, de manera cordial, con 
el deseo de mejorar la vida de los otros, la vida 
de nuestra sociedad. Hemos vivido un tiempo de 
lo que se ha llamado telebasura, que parece lle
gar a su fin. Ha sido exponente máximo de una 
comunicación orientada a los ratings de audien
cia convertibles en beneficio económico, que 
pasa por encima de la verdad, de la dignidad de 
las personas, de la sabiduría humana. La comu
nicación se degradó en ella del par servicio / bien 
común al par audiencia/beneficio.

Este modelo, que tiene sus extensiones en la 
política, el deporte o las relaciones instituciona
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les, está todavía vigente en algunos medios de 
comunicación y se apoya en la tensión dramá
tica y en las historias de los extremos que son 
capitalizadas en beneficios de influencia, poder 
o dinero. La comunicación con el corazón no es 
para la pasión que divide, sino para la pasión que 
une, que vincula, para la compasión que se pone 
en el lugar del otro y no enfrente.

La segunda palabra de la comunicación a la 
que invita el mensaje pontificio es «verdad». 
Solo la comunicación de la verdad permite avan
zar la sociedad y es realmente comunicación. No 
obstante, en este tiempo las redes sociales y las 
fake news han difundido la desinformación, la 
mentira o la calumnia y han generado incomuni
cación social. En este sentido, sigue siendo ur
gente que todos los que participen en las redes 
sociales tengan entre sus motivaciones hacer 
posible un encuentro y un diálogo que puedan 
iluminar mejor la verdad de las cosas y de las 
personas. El relato no puede construir la verdad, 
sino mostrarla para que sea reconocida.

Quizá va siendo necesario que quienes se acer
quen a las redes sociales reciban una formación 
en comunicación desde la etapa escolar, para 
impedir que ese ambiente digital se generen 
incomprensiones, descalificaciones, calumnias, 
insultos o violencia. Al mismo tiempo, la propia 
experiencia debe conducir a decir la verdad con 
claridad y con caridad, aunque sea incómoda 
para quien la dice o quien la recibe. Decir la ver
dad es una expresión de amor.

El papa Francisco nos habla también del amor 
para la comunicación, que está en relación con la 
felicidad del ser humano. Solo el amor genera 
la auténtica felicidad en el hombre: amar y ser 
amado. El papa expresa que esa comunicación 
en el amor, como contenido y como modo de co
municar, puede hacer mejor la vida de las per

sonas. Esto hace necesario, antes de comunicar 
contenidos, establecer el vínculo de afecto con 
quien los va a recibir, sintonizar con el otro, utili
zar la misma vibración. Hacer visible que se está 
unido a él, que se busca su bien.

Estas tres palabras: «corazón», «verdad» y 
«amor» están en el eje de la comunicación que 
propone el papa Francisco y que realmente con
tribuyen al bien de la persona. La comunicación 
no puede ser nunca un artificio, sino que debe 
reflejar el ánimo propio y busca animar, llenar de 
alma, de pasión y de contenido. Por eso, todos 
estamos llamados a comunicar de este modo: no 
solo los profesionales de la comunicación sino 
cada una de las personas que creamos vínculos 
con las palabras.

Casi en la antítesis de estas palabras, en los 
últimos meses ha irrumpido en el mundo de la 
comunicación la inteligencia artificial. Una he
rramienta que genera contenidos a partir de una 
inmensa cantidad de información acumulada du
rante años por servidores informáticos. Los re
sultados que ofrece estremecen por la apariencia 
que ofrecen sus resultados de un trabajo realiza
do por personas. Sin embargo, esta inteligencia 
artificial, que es solo un medio más, tiene que 
ser humanizada en su diseño y en sus resultados 
para no dañar la comunicación ni a las personas 
que se dedican a ella.

Al mismo tiempo, esta inteligencia artificial y 
sus limitaciones son una oportunidad para reva
lorizar la comunicación humana, por lo que esta 
aporta de humanidad, de corazón, de amor y de 
verdad. En este sentido, resulta importante ani
mar a los profesionales de la comunicación en 
esta dirección. En medio de las dificultades del 
modelo, de las polarizaciones, de la competencia 
de la inteligencia artificial, es necesario, una vez 
más, agradecer el esfuerzo que realizan y valorar 
su trabajo como un gran servicio al bien de todos.
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Las circunstancias de la comunicación en este 
tiempo están también polarizadas. Al mismo 
tiempo que crecen las dificultades objetivas para 
llevarla a cabo y cumplir con sus fines, crece la 
importancia que puede tener en la configura
ción de una sociedad nueva que tiende puentes 
y crea vínculos. El trabajo de los comunicado
res y de todos los cristianos llamados a comu
nicar una buena noticia es siempre imprescindi
ble. Alentamos a todos y cada uno a realizar una 
comunicación que relacione corazón, verdad y 
amor que pueda servir a este tiempo para una 
sociedad más humana. Una comunicación desde 
el corazón, la verdad y el amor nos humaniza.

Madrid, 11 de mayo de 2023

*  J osé Manuel Lorca 
Obispo de Cartagena y presidente

de la CECS

*  Salvador Giménez 
Obispo de Lleida

*  J osé Ignacio Munilla 
Obispo de Orihuela-Alicante

*  Sebastián T altavull 

Obispo de Mallorca

*  Antonio Gómez Cantero 
Obispo de Almería

*  F ernando P rado 
Obispo de San Sebastián

*  F rancisco J osé P rieto 
Obispo auxiliar de Santiago de Compostela.

Electo arzobispo

*  Cristóbal Déniz 
Obispo auxiliar de Canarias

*  J oan P iris 
Obispo emérito de Lleida

3
Comisión Episcopal para los Laicos, Familia y Vida

«Juntos anunciamos lo que vivimos»
M ensaje de los obispos con m otivo del D ía  de la Acción Católica y  del 
Apostolado Seglar (Solem nidad de Pentecostés, 28  de m ayo de 2023)

«Eso que hemos visto y oído os lo anunciamos, 
para que estéis en comunión con nosotros 

y nuestra comunión es con el Padre 
y con su Hijo Jesucristo» (1 Jn 1,3)

En este texto, el apóstol Juan deja constancia 
de que va a proclamar el testimonio de su en
cuentro personal con Jesucristo, durante su 
ministerio, habiendo oído las enseñanzas del

Maestro y habiendo contemplado sus milagros. 
Además, se afirma que la finalidad del anuncio 
de las acciones y de las palabras de Jesucristo es 
crear una verdadera comunión entre los cristia
nos y con Dios Padre y su Hijo Jesucristo.

Este año, con motivo de la solemnidad de 
Pentecostés, que es también el Día de la Acción 
Católica y del Apostolado Seglar, se nos invita a
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todos los bautizados, especialmente a los laicos, 
a tomar conciencia de la importancia del anuncio 
explícito de Jesucristo, con palabras y con obras.

En el Congreso de Laicos, celebrado a me
diados de febrero de 2020, surgió la idea de ir 
profundizando en cuatro itinerarios (Primer 
Anuncio, Acompañamiento, Proceso Formativos 
y Presencia en la Vida Pública), manteniendo 
como ejes transversales la sinodalidad y el dis
cernimiento. Durante estos años, considerando 
también la convocatoria del Sínodo sobre la Si
nodalidad, hemos insistido en el discernimien
to y la sinodalidad, y ahora, desde la Comisión 
Episcopal para los Laicos, Familia y Vida desea
mos llevar a cabo un ejercicio de discernimiento 
sobre el Itinerario del Primer Anuncio, porque lo 
descubrimos como una prioridad pastoral para 
nuestra Iglesia en España, teniendo en cuenta 
también las conclusiones del proceso sinodal.

Este discernimiento sobre el primer anun
cio aparece también como una prioridad en las 
orientaciones pastorales de la Conferencia Epis
copal Española (2021-2025), Fieles al envío 
misionero, y se trata de una acción que lleva
mos a cabo en comunión con el Área del Pri
mer Anuncio de la Comisión Episcopal para la 
Evangelización, Catequesis y Catecumenado de 
la CEE.

La sociedad actual, marcada por la seculari
zación y el pluralismo, se coloca cada día más 
de espaldas a Dios y la mayoría de las personas 
viven como si Dios no existiera. Si hace unos 
años la fe fue arrinconada al ámbito privado de 
la persona, ahora ha sido en muchos casos ex
pulsada incluso de ese espacio. Podemos afir
mar que estamos asistiendo a una situación de 
esquizofrenia creyente, porque se ha estableci
do una contraposición entre la vida de fe y la 
vida cotidiana.

Como Iglesia, no podemos seguir con los esque
mas pastorales de siempre, ni está justificado caer 
en la tentación de realizar una pastoral de ges
tión de la decadencia o de mantenimiento. Estos 
nuevos tiempos, este cambio de época nos está 
urgiendo a llevar a cabo una conversión pastoral, 
que pasa por situar el primer anuncio como nú
cleo y eje de nuestra labor pastoral como Iglesia.

La motivación de la centralidad del primer 
anuncio encuentra su fundamento en el manda
to expreso de Jesús, que nos invita a la evan
gelización: «Id al mundo entero y anunciad el 
evangelio a toda la creación» (Me 16,15).

El primer anuncio, como aparece en la guía 
de trabajo del Poscongreso de Laicos, pretende 
poner de manifiesto la idea de que, en el con
texto actual caracterizado en muchos casos por 
el desconocimiento y la indiferencia hacia la 
persona de Jesús, estamos llamados a hacemos 
presentes, a nivel personal y comunitario, en los 
espacios públicos para anunciar el kerigma con 
lenguajes adecuados al interlocutor y especial
mente con nuestro testimonio.

La tarea del primer anuncio le corresponde 
a todo el pueblo de Dios (pastores, vida con
sagrada y laicos) por el sacramento del bautis
mo. El papa Francisco señala: «En virtud del 
bautismo recibido, cada miembro del pueblo de 
Dios se ha convertido en discípulo misionero 
(cf. Mt 28,19)» (EG 120). Por eso es importan
te que descubramos que la misión de anunciar 
a Jesucristo la tenemos que realizar juntos, en 
comunión, en clave de sinodalidad.

Precisamente, el proceso sinodal está insistien
do en que la comunión y la participación tienen 
como meta la misión, el anuncio del evangelio. 
Además, el camino sinodal nos está invitando a 
sentimos corresponsables en la misión evangeli
zadora, superando el clericalismo que nos afecta
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tanto a los clérigos como a los laicos. Hacer síno
do es hacer evangelización y, por tanto, sin comu
nión no hay evangelización. Al mismo tiempo, el 
anuncio del evangelio es generador de comunión 
entre todos y con el Señor.

Valoramos las iniciativas de primer anuncio 
que existen en nuestra Iglesia en España, como 
el Movimiento de Cursillos de Cristiandad, que, 
con su larga y rica experiencia, ha hecho posi
ble que muchas personas se encuentren con 
Jesucristo y asuman un compromiso eclesial y 
en el mundo. También contamos con otras he
rramientas de primer anuncio que están produ
ciendo muchas conversiones como los Retiros 
de Emaús, Effetá, grupos Alpha, Hakuna... y la 
Acción Católica General está implementando un 
nuevo proyecto de primer anuncio denominado 
«Encuentros cuatro40», que posibilita el en
cuentro con Jesucristo para un mayor compro
miso de los laicos de parroquias.

Pero nuestro anhelo es que todos, por el sa
cramento del bautismo, tomemos conciencia de 
nuestra vocación de ser anunciadores de Jesu
cristo, que proclamemos con nuestras palabras 
y obras el kerigma, el núcleo del evangelio: Je
sucristo te ama, ha dado la vida por ti y ha resu
citado.

Ahora bien, para ser, como dice el papa Fran
cisco «evangelizadores con Espíritu» (EG 261), 
debemos seguir el ejemplo que pone de mani
fiesto el texto del prólogo de la primera carta del 
apóstol Juan: «Lo que hemos visto y oído os lo 
anunciamos...» (cf. 1 Jn 1,3). Solo puede com
partirse aquello que se tiene y por eso es fun
damental que se produzca en cada uno de noso
tros una experiencia de encuentro personal con 
el Señor. En el proceso sinodal se ha insistido 
de nuevo en la importancia de la oración, de los 
sacramentos (especialmente la eucaristía), de

renovar nuestro encuentro con el Señor, como 
punto de partida para abordar cualquier cambio 
pastoral. Tenemos que ser conscientes de que no 
podemos ser creíbles en el exterior si no cuida
mos el interior.

Juntos queremos seguir anunciando a Jesu
cristo con el objetivo de provocar también el en
cuentro de la otra persona con el Señor para que 
transforme su vida, pues «no se comienza a ser 
cristiano por una decisión ética o por una gran 
idea, sino por el encuentro con un acontecimien
to, con una Persona» (papa Benedicto XVI, Deus 
caritas est, 1).

No podemos obviar que el núcleo del primer 
anuncio es el comunicar el kerigma, es decir, hay 
un contenido que debemos transmitir y lo tene
mos que hacer con lenguajes adecuados a aque
llos con los que se dialoga. Y hoy este anuncio 
debe insertarse en la nueva cultura digital en la 
que nos movemos.

Un gran desafío con el que nos encontramos 
como Iglesia, para evangelizar, es la cultura di
gital, que trae consigo una nueva concepción 
de hombre, de su libertad y de la relación con 
la verdad. Y «la verdadera pregunta a la que de
bemos hacer frente a esta nueva cultura no es 
cómo usar las nuevas tecnologías para evange
lizar, sino cómo convertirse en una presencia 
evangelizadora en el continente digital» (monse
ñor Riño Fisichella, Jornada de Apostolado Se
glar, 22-23 de 2022).

En el primer anuncio hay una palabra clave, 
que es el testimonio. El encuentro personal con 
el Señor nos convierte en testigos de su evange
lio y nuestro mundo, como afirmó el papa Pablo 
VI, también hoy necesita no tanto maestros como 
testigos. Es fundamental que nos sintamos lla
mados a anunciar a Cristo con nuestro modo de 
vivir, que anunciemos lo que también nosotros
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vivimos y experimentamos en nuestro encuentro 
personal con el Señor. Tenemos que ser capaces 
de tocar el corazón y la mente de los que nos 
escuchan porque predicamos con nuestra vida. 
Nos duele, como ha aparecido en la síntesis final 
del Sínodo en España, que se vea la Iglesia como 
una institución reaccionaria y poco propositiva, 
alejada de la realidad de hoy.

Como Iglesia tenemos que situarnos en diálo
go con el mundo, ofreciendo la buena noticia del 
evangelio a tantas personas que están sufriendo, 
que se sienten marginadas por la sociedad por 
cualquier motivo. Estamos llamados a anunciar 
lo que vivimos o, mejor dicho, al que es la vida, 
Jesucristo, en medio de las situaciones de muer
te, de tristeza o de falta de esperanza que hay 
a nuestro alrededor. Y esta misión nos corres
ponde a toda la Iglesia, pero no olvidemos que 
los laicos estáis llamados de «un modo propio y 
peculiar» (cf. LG 31) a ser testigos del evangelio 
en el corazón del mundo (en la familia, en el tra
bajo, en el ámbito educativo, en la política, en los 
medios de comunicación...).

Esta Jornada, que coincide con una convoca
toria electoral municipal y autonómica, nos in
terpela también a un testimonio cristiano en el 
mundo de la política, que, en palabras del papa 
Francisco, «es una altísima vocación, es una de 
las formas más preciosas de la caridad, porque 
busca el bien común» (EG 205).

En este Día de la Acción Católica y del Apos
tolado Seglar, damos gracias a Dios por el traba
jo de las delegaciones diocesanas de apostolado 
seglar, los movimientos y asociaciones, la Acción 
Católica, el Consejo Asesor de Laicos y el testi
monio anónimo de tantos laicos de nuestras pa
rroquias que cada día anuncian a Jesucristo en 
sus ambientes, con palabras y obras.

Que la Virgen María, reina de los apóstoles, y 
el Espíritu Santo, nos colme de sus bendiciones 
para que juntos (pastores, vida consagrada y lai
cos) sigamos anunciando la alegría del evangelio 
que «llena el corazón y la vida entera de los que 
se encuentran con Jesús» (EG 1).

Presidente y consiliario de Manos Unidas
*  Mons. Carlos Manuel E scribano Subías 

Arzobispo de Zaragoza

Subcomisión de Familia y Vida
*  Mons. J osé Mazuelos P érez

Obispo de Canarias
*  Mons. J uan A ntonio R eig P lá 

Obispo emérito de Alcalá de Henares
*  Mons. F rancisco Gil H ellín 

Arzobispo emérito de Burgos
*  Mons. Ángel P érez P ueyo 

Obispo de Barbastro-Monzón
*  Mons. Santos Montoya T orres 

Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño

Subcomisión de Infancia y Juventud
*  Mons. Arturo R os Murgadas 

Obispo auxiliar de Valencia
*  Mons. F rancisco J esús Orozco Mengíbar 

Obispo de Guadix

Consiliario de Acción Católica
*  Mons. Antonio Gómez Cantero

Obispo de Almería

Foro de Laicos
*  Mons. Sergi Gordo R odríguez 

Obispo auxiliar de Barcelona

Consiliario de Cursillos de Cristiandad
*  Mons. J osé Ángel Sáiz Meneses 

Arzobispo de Sevilla
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Subcom isión  Episcopal para  la F a m ilia  y  D efensa de la Vida 

N ota ante la resolución del Tribunal C onstitucional

Después de trece años el Tribunal Constitucio
nal ha rechazado la ponencia que declaraba in
constitucional la Ley orgánica 2/2010 de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, y ha pedido una nue
va ponencia.

Esta decisión permitirá entender el aborto 
como un derecho, declarando constitucional que 
haya seres humanos que no tienen derechos, y 
avalando de este modo una ley ideológica, anti
científica y que promueve la desigualdad.

Ley ideológica. Esta resolución permitirá de
terminar, en nombre del materialismo más ra
dical, la eliminación de los seres humanos en la 
primera etapa de su vida. Es triste que la legisla
ción y la política instauren un darwinismo social 
al servicio del neocapitalismo más salvaje, en vez 
de buscar el bien común y la defensa de los más 
débiles.

Ley acientífica. Recientemente hemos afirma
do en el documento El Dios fiel mantiene su 
alianza que «desde la aprobación del aborto en 
1985, los conocimientos sobre el ADN, las eco- 
grafías 3D, 4D y 5D permiten afirmar aún con 
más contundencia que negar que existe una nue
va vida en el seno de una mujer embarazada des
de la concepción es irracional, y afirmar que un 
supuesto “derecho a decidir sobre el propio cuer
po”, una falacia. Si el mundo sigue profundizando 
en el paradigma ecológico de los cuidados, algún 
día lloraremos los millones de víctimas que nunca 
pudieron siquiera ver la luz ni damos su luz».

Ley que promueve la desigualdad, ya que per
mite que los niños con síndrome de Down sean

abortados hasta los cinco meses y medio. De este 
modo, el Tribunal Constitucional, que debería 
ser el garante último de los derechos fundamen
tales, permitirá atentar contra la vida humana y 
contra la igualdad de todos. Ante esta decisión, 
queremos recordar que la vida humana es un don 
de Dios, de manera que nadie puede disponer de 
la vida de otro ser humano. «La vida humana 
es sagrada e inviolable en cada momento de su 
existencia, también en el inicial que precede al 
nacimiento. El hombre, desde el seno materno, 
pertenece a Dios, que lo escruta y conoce todo, 
que lo forma y lo plasma con sus manos, que lo ve 
mientras es todavía un pequeño embrión informe 
y que en él entrevé el adulto de mañana, cuyos 
días están contados y cuya vocación está ya es
crita en el “libro de la vida”» (S an J uan P ablo II, 
E vangelium  vitae, 61).

La historia nos enseña que cada vez que el ser 
humano se ha cuestionado la dignidad o el valor 
de ciertas vidas humanas, por distintos motivos, 
como por ejemplo la raza, el color de la piel o 
las creencias, se ha equivocado gravemente. Del 
mismo modo, es un lamentable error cuestionar 
la dignidad de la vida humana en función de la 
edad.

Como Iglesia, solo podemos ser voz de los sin 
voz, haciendo resonar el grito silencioso de tantas 
vidas humanas que claman desde el seno de sus 
madres, pidiendo justicia para que se respete su 
derecho a vivir. Esto no significa en ningún senti
do abandonar a las mujeres que tienen problemas 
para seguir adelante con su embarazo. Al con
trario, queremos estar a su lado, acogiéndolas y 
ofreciéndoles una ayuda integral. A su vez, nos
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dirigimos a aquellas mujeres que han abortado 
voluntariamente, con el deseo de recordarles que, 
en el rostro misericordioso de Jesús, encontrarán 
consuelo y esperanza.

Pedimos a las distintas administraciones que, 
en lugar de proclamar el derecho al aborto, pro
muevan iniciativas que ayuden a la mujer a vivir 
su maternidad, evitando ser abocada al aborto.

Como dice san Juan Pablo II en Evangelium  
vitae: «El evangelio de la vida no es exclusiva
mente para los creyentes: es para todos. El tema 
de la vida y de su defensa y promoción no es pre
rrogativa única de los cristianos. Aunque de la fe 
recibe luz y fuerza extraordinarias, pertenece a 
toda conciencia humana que aspira a la verdad 
y está atenta y preocupada por la suerte de la 
humanidad. En la vida hay seguramente un valor 
sagrado y religioso, pero de ningún modo inter
pela solo a los creyentes: en efecto, se trata de 
un valor que cada ser humano puede compren

der también a la luz de la razón y que, por tanto, 
afecta necesariamente a todos».

Que santa María interceda para que anuncie
mos con firmeza y amor a los hombres de nues
tro tiempo el evangelio de la vida.

9 de febrero de 2023

*  Mons. D. J osé Mazuelos P érez

Obispo de Canarias 
Presidente de la Subcomisión Episcopal 
para la Familia y la Defensa de la Vida

*  Mons. D. Ángel P érez P ueyo 
Obispo de Barbastro-Monzón

*  Mons. D. Santos Montoya T orres 

Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño

*  Mons. D. F rancisco Gil Hellín 
Arzobispo emérito de Burgos

*  Mons. D. J uan Antonio R eig P lá 
Obispo emérito de Alcalá de Henares

«Contigo por la vida, siempre»
M ensaje de los obispos de la Subcom isión  Episcopal para  la F am ilia  

y  D efensa de la Vida con ocasión de la J o m a d a  p o r la Vida
(25 de m arzo  de 2023)

La Iglesia celebra cada año el misterio de la en
carnación, cuando el Verbo de Dios asumió, por 
amor, nuestra naturaleza humana para llevarla 
a su plenitud. Como nos recordaba el Concilio 
Vaticano II:

El Hijo de Dios con su encamación se ha unido, 
en cierto modo, con todo hombre. Trabajó con ma 1

nos de hombre, pensó con inteligencia de hombre, 
obró con voluntad de hombre, amó con corazón de 
hombre. Nacido de la Virgen María, se hizo verda
deramente uno de los nuestros, semejante en todo 
a nosotros, excepto en el pecado1.

En el documento El Dios fiel mantiene su 
alianza, aprobado recientemente por la Asamblea 
Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, los

1 Constitución pastoral Gaudium et spes, 22.
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obispos invitamos a una reflexión sobre el momen
to actual y subrayamos que...

... los datos nos muestran la relevante dimensión 
del vacío de amor que se ha instalado en la vida 
social. Graves problemas de la humanidad están 
relacionados con la desvinculación y falta de amor 
—pobreza afectiva— que es caldo de cultivo para 
muchos de los problemas sociales que hoy nos pre
ocupan2.

Queremos invitar a acompañar la vida humana, 
la vida de cada persona, en todas las fases de su 
existencia, desde su concepción hasta su muerte 
natural, aumentando los cuidados cuando la vida 
es más vulnerable.

Vidas que deben ser acompañadas
-A l inicio de la vida. Plantear que eliminar una 
vida humana pueda ser solución para algún pro
blema es una grave equivocación, como ocurre en 
el caso de un embrión o un feto en el seno de su 
madre. Por eso, las leyes que promueven y am
plían el supuesto «derecho al aborto» son absolu
tamente injustas porque no solo no amparan nin
gún bien, sino que legalizan la muerte de personas 
inocentes e indefensas. Por el contrario, creemos 
que es necesaria una serena reflexión sobre este 
asunto, que vaya a las raíces del problema y bus
que alternativas reales para que las madres que 
afrontan, muchas veces en soledad, un embarazo 
no deseado no tengan que recurrir al aborto3.

-Los refugiados e inmigrantes. Partiendo de 
la base de que «no cabe una división entre pro
blemas propios de la moral social y problemas de 
la moral personal»4, es nuestro deber subrayar la 
importancia de integrar en el ámbito de la defen
sa de la vida humana el cuidado de las personas 
que llegan a nuestras fronteras, la mayoría de las 
veces en condiciones tan trágicas.

Nunca se dirá que no son humanos, pero, en la 
práctica, con las decisiones y el modo de tratarlos, 
se expresa que se los considera menos valiosos, 
menos importantes, menos humanos. Es inacepta
ble que los cristianos compartan esta mentalidad 
y estas actitudes, haciendo prevalecer, a veces, 
ciertas preferencias políticas por encima de hon
das convicciones de la propia fe: la inalienable 
dignidad de cada persona humana más allá de su 
origen, color o religión, y la ley suprema del amor 
fraterno5.

-  En la enfermedad mental

La salud mental ha de ser estudiada y promovida 
por los profesionales de la medicina, pero no cabe 
duda de que este humus de desvinculación, pobre
za afectiva y falta de sentido y esperanza es caldo 
de cultivo adecuado para la génesis y desarrollo de 
algunas de estas enfermedades. El drama del suici
dio no puede desligarse de estos problemas de sa
lud mental y del vacío de sentido de la existencia6.

Consideramos que el alarmante aumento de 
suicidios, de manera especial entre los más jóve
nes, es un tema que merece ser considerado con

2 Conferencia E piscopal E spañola, El Dios fiel mantiene su alianza, 22.

3 Recordamos que «el movimiento abortista se sigue fundamentado en una ideología ya obsoleta, basada en el poder ab
soluto del individuo, contraria al nuevo paradigma ecológico de los cuidados y despreciando los descubrimientos científicos 
[...]. Desde la aprobación del aborto en 1985, los conocimientos sobre el ADN, las ecografías 3D, 4D y 5D permiten afirmar 
aún con más contundencia que negar que existe una nueva vida en el seno de una mujer embarazada desde la concepción 
es irracional, y afirmar un supuesto “derecho a decidir sobre el propio cuerpo”, una falacia». Conferencia E piscopal E spaño
la, El Dios fiel mantiene su alianza, 42.
4 Ibid., 10.
5 F rancisco, Fratelli tutti, 39.

6 Conferencia E piscopal E spañola, El Dios fiel mantiene su alianza, 22.
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hondura. Como Iglesia, queremos ofrecer nues
tra colaboración para afrontar el tema y también 
deseamos estar cerca de los familiares y amigos 
de las personas que se han suicidado, acogiendo 
y acompañando con respeto su dolor.

- E n  la ancianidad. En una sociedad del des
carte y la desvinculación, los mayores siempre 
tienen mucho que perder. Constatamos con gra
titud que en algunos sectores se está empezando 
a reformular su papel y su importancia, pero es 
necesario pasar de las consideraciones teóricas, 
que valoran su insustituible contribución social 
y eclesial, a un planteamiento en el que las per
sonas mayores sean protagonistas. Es clave en 
este proceso crear cauces para escuchar su voz 
y para darles espacio en la vida de la Iglesia y 
de la sociedad. Es cierto que «el cuidado de los 
ancianos es responsabilidad primera de la fami
lia, pero la familia necesita apoyo y ayudas. Es 
imprescindible un diálogo social e institucional 
sobre la atención a las personas mayores»7.

-A lfin a l de la vida. La vida humana, que co
mienza con tanta vulnerabilidad en el seno mater
no, en muchas ocasiones vuelve a ser frágil en la 
última etapa de la existencia terrena. La gran ten
tación consiste en buscar falsas vías, que pretenden 
eliminar el sufrimiento, cuando lo que están hacien
do es acabar con la vida de la persona.

La eutanasia y el suicidio asistido legitiman la 
muerte como solución a problemas que parecen 
irresolubles. De manera indirecta puede animar y 
justificar a quien decide poner fin a su vida. Una 
sociedad no puede, al mismo tiempo, mostrar su 
preocupación por el incremento de los suicidios 
y legitimar la muerte como derecho que solucio
na problemas [...]. La eutanasia no es un derecho,

sino la expresión triste de una derrota de lo más 
esencial del ser humano. La eutanasia no solo nos 
quita la vida, sino que claudica en el núcleo de la 
libertad de ser simplemente humanos, vulnerables 
y dependientes, pero de incalculable valor como 
seres creados por amor a imagen y semejanza de 
Dios, seres con valor y no precio8.

Por eso, una vez más, manifestamos nuestro re
chazo a la ley que regula la eutanasia y pedimos 
la aprobación de una ley integral de cuidados pa
liativos, dotada de los recursos necesarios, para 
acompañar de manera verdaderamente humana 
a las personas en la fase final de su vida.

Propuestas de acción
El anáfisis realista de la situación no debe llevar
nos al pesimismo ni a la desesperanza, ya que...

... caminamos en la confianza de sabemos parte de 
un plan de amor —«varón y mujer los creó» (Gen 
1,27), «sed fecundos y multiplicaos llenad la tierra» 
(Gen 1,28)—, por el que el Hijo de Dios ha dado la 
vida, y, resucitado de entre los muertos, nos convo
ca a ser un pueblo y a ser peregrinos de esperanza 
h a c i a  e l  b a n q u e t e  d e  la s  b o d a s  del Cordero9.

Esta confianza nos lleva a comprometernos en 
la transformación de este mundo al cual Dios 
ama tanto.

En primer lugar, conscientes de la magnitud 
del desafío, debemos promover la oración por la 
defensa de la vida humana.

En segundo lugar, con el testimonio personal.

En tiempos de desvinculación e invierno demográ
fico, el evangelio de la familia ha de ser anunciado

7 Ibid., 94.
8 Conferencia E piscopal E spañola, El Dios fiel mantiene su alianza, 43.
9 Ibid., 88.
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por esposos y padres que con humildad y decisión 
testimonien que la familia fundada en el amor re
cibido y compartido, el significado esponsal de la 
diferencia sexual, la lealtad a la alianza estableci
da, la apertura y el cuidado de la vida son fuente 
de alegría personal y generadora de una inmensa 
fecundidad social10.

Cada fiel cristiano está llamado a dar este tes
timonio del amor verdadero con palabras y con 
obras.

En tercer lugar:

Es importante el compromiso público, propio de 
la identidad y espiritualidad laical, ante los gran
des desafíos provocados por las leyes referidas a 
la vida, persona y la familia en diversas dimensio
nes. Pero es imprescindible acompañar esa acción 
pública con compromisos a favor de las personas 
directamente afectadas, como por las embarazadas 
que tenemos más cercanas o los que sufren alrede
dor nuestro. Hemos de conjugar la acción institu
cional contra leyes injustas con la acogida de cada

persona y la afirmación de su dignidad, sea cual sea 
su condición o situación11.

Pidamos a María Santísima, Madre de la Vida, 
que infunda en nosotros un amor concreto y 
creativo para instaurar la cultura de la vida, 
acompañando y acogiendo a cada persona.

*  Mons. D. J osé Mazuelos P érez

Obispo de Cananas 
Presidente de la Subcomisión Episcopal 

para la Familia y Defensa de la Vida

*  Mons. D. Ángel P érez-P ueyo 

Obispo de Barbastro-Monzón

*  Mons. D. Santos Montoya T orres 
Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño

*  Mons. D. F rancisco Gil H ellín 
Arzobispo emérito de Burgos

*  Mons. D. J uan Antonio R eig P lá 

Obispo emérito de Alcalá de Henares

N ota de la Subcom isión  Episcopal para  la F am ilia  
y  la D efensa de la Vida a propósito de la gestación subrogada

La Iglesia no cesa de proclamar el «evangelio 
de la vida», iluminando la obligación de todo Es
tado de respetar la dignidad de toda vida huma
na y la defensa de esta desde el inicio hasta el 
final. Hoy, como siempre, la Iglesia quiere llevar 
el amor y la esperanza a la sociedad, a menudo 
oscurecida por el individualismo y la cosificación 
de la persona humana. Por eso, ante tanta tinie-

bla originada por las leyes injustas promulgadas 
contra la vida y la dignidad de todo ser humano, 
a la luz de la razón e iluminados por la fe, cum
plimos el deber pastoral de recordar al pueblo 
de Dios, sacerdotes, consagrados y laicos, y a 
cuantos quieran escuchar con la mejor voluntad 
la enseñanza de la Iglesia, siempre en favor del 
hombre y de su dignidad.

10
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Ibid., 77. 
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I. A favor de la dignidad
La importancia y el significado de la vida hu

mana exigen una fundada reflexión, que busque 
su dignidad en el marco de un humanismo que 
sea fiel a la verdad del ser humano.

El papa Benedicto XVI afirmaba que «sin el 
principio fundador de la dignidad humana sería 
arduo hallar una fuente para los derechos de la 
persona e imposible alcanzar un juicio ético res
pecto a las conquistas de la ciencia que inter
vienen directamente en la vida humana»1. Hay 
que recordar que la dignidad humana es un valor 
fundamental que debe ser respetado y protegi
do, independientemente de las creencias religio
sas o de la falta de ellas.

Cristo, a la luz de su encarnación, revela el sen
tido y el misterio del ser humano y su dignidad, 
y confirma a la razón su vocación trascendente 
y su anhelo de alcanzar la vida sin fin y la felici
dad plena, por eso, la relación de la persona con 
Dios es esencial para comprender su dignidad. 
Todo hombre representa una novedad, es único 
e irrepetible. La vida es un bien fundamental del 
hombre, que vale por sí mismo y q u e  no e s tá  a 
disposición de nadie.

II. Aspectos éticos de la maternidad 
sustitutiva

Son varios los documentos en los que la Igle
sia se ha pronunciado sobre la maternidad sus
titutiva o gestación subrogada (especialmente 
la Instrucción Donum vitae y la Instrucción 
Dignitas personae). De hecho, la instruc
ción Donum vitae del Dicasterio para la Doc

trina de la Fe define la maternidad sustitutiva 
del siguiente modo:

a) la mujer que lleva la gestación de un em
brión implantado en su útero, que le es genéti
camente ajeno, obtenido mediante la unión de 
gametos de «donadores», con el compromiso 
de entregar el niño, inmediatamente después 
del nacimiento, a quien ha encargado o contra
tado la gestación;

b) la mujer que lleva la gestación de un em
brión a cuya procreación ha colaborado con la 
donación de un óvulo propio, fecundado me
diante la inseminación con el esperma de un 
hombre diverso de su marido, con el compromi
so de entregar el hijo, después de nacer, a quien 
ha encargado o contratado la gestación.

A la luz de dichos documentos, queremos des
tacar los siguientes aspectos éticos:

1. - La maternidad por subrogación es, inequí
vocamente, una nueva forma de explotación de 
la mujer, contraria a la dignidad de la persona hu
mana, pues usa el cuerpo femenino, y toda su per
sona, reduciéndola a ser una incubadora humana.

2. - En toda maternidad subrogada hay una fe
cundación artificial heteróloga que «es contraria 
a la unidad del matrimonio, a la dignidad de los 
esposos, a la vocación propia de los padres y al 
derecho de los hijos a ser concebidos y traídos 
al mundo en el matrimonio y por el matrimonio»1 2. 
Recordemos que el fin nunca justifica los medios 
y que toda persona humana es fin en sí misma. 
Negar estas verdades nos llevaría a afirmar que 
todo lo técnicamente posible se puede realizar y 
a legitimar la cosificación y el uso de unas perso
nas por otras.

1 Benedicto XVI, Discurso a los participantes en la Asamblea General de la Academia Pontificia para la Vida (13 de 
febrero de 2010).
2 Congregación para la D octrina de la F e , in s tru c c ió n  Donum vitae.
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3.- A todo lo anterior se añade que con el lla
mado «útero de alquiler» se convierte la mater
nidad en objeto de comercio, que se compra y se 
vende. La mujer queda reducida a un simple ins
trumento, un «útero» a disposición del contra
tante, abriendo el camino a la explotación y a la 
comercialización de la persona humana. El con
trato se culmina con la entrega del niño. Como 
afirma el papa Francisco: «La dignidad del hom
bre y de la mujer también se ve amenazada por la 
práctica inhumana y cada vez más extendida del 
“vientre de alquiler”, en la que las mujeres, casi 
siempre pobres, son explotadas, y se trata a los 
niños como mercancías»3.

III. La vida como don y el interés 
superior del menor

1.- Una vida humana es un don y no un dere
cho. «La Iglesia reconoce la legitimidad del de
seo de un hijo, y comprende los sufrimientos 
de los cónyuges afligidos por el problema de 
la infertilidad. Sin embargo, ese deseo no pue
de ser antepuesto a la dignidad que posee cada 
vida humana hasta el punto de someterla a un 
dominio absoluto. El deseo de un hijo no puede 
justificar la “producción” del mismo, así como el 
deseo de no tener un hijo ya concebido no puede 
justificar su abandono o destrucción»4.

No existe un «derecho a la procreación» y por 
tanto un «derecho al hijo». La voluntad repro
ductiva no puede anular la gestación ni la mater
nidad. Recordemos lo que afirma la Conferencia 
Episcopal Española al decir que

la separación entre procreación y sexualidad repre
senta una herida profunda a la naturaleza humana 
y a la familia. A la naturaleza, porque transforma 
al hijo en un producto, insinuando la idea de que 
la vida pueda ser una producción humana. A la so
ciedad, porque la nueva vida presupone solo una 
capacidad técnica y no un contexto de amor de 
esposos que quieren ser padres [...]. La familia na
tural es así deconstruida y reconstruida artificial
mente de muchas formas, siguiendo los deseos de 
cada individuo5.

Esto implica que hay que favorecer «los de
rechos del niño a una familia compuesta por un 
hombre y una mujer unidos por un pacto dura
dero de amor recíproco»6.

2.- El bien del niño. Ninguna vida humana debe 
ser considerada como un producto o un bien de 
consumo. La vida de ningún niño nunca debe ser 
tratada como algo sometido al tráfico y al comer
cio. Debería buscarse en primer lugar el bien del 
menor, y no que este quede supeditado al deseo 
de los comitentes y a su decisión. Por otro lado, 
la posibilidad de abandono de niños (real, suce
dida en algunos países por partos gemelares, por 
patología o por preferencia de sexo), supone una 
grave marginación que atenta contra el principio 
de no discriminación del menor o de toda perso
na discapacitada.

También debemos tener presente que cada vez 
aparecen más datos científicos destacando la im
portancia que para la salud física y psicológica 
tiene la relación matemofilial en la gestación. 
Esto, por el bien del niño, nos obliga a ser aún 
más precavidos a la hora de aprobar los úteros 
del alquiler.

3 P apa F rancisco, Discurso a los miembros de la Federación de Asociaciones de Familias Católicas de Europa (1 0  de  
ju n io  d e  2022).

4 Congregación para la D octrina de la Fe, in s tru c c ió n  Dignitas personae, 16.

5 Conferencia E piscopal E spañola, El Dios fiel mantiene su alianza, 61.
6 Ibid.



Hay que priorizar el bien de los niños gestados 
por la maternidad subrogada, buscando la me
jor solución acerca de su estatus jurídico, siendo 
conscientes de que tienen toda la dignidad y me
recen ser acogidos y respetados. Un niño, inde
pendientemente de cómo haya sido concebido, 
ha de ser amado y respetado en sus derechos.

Teniendo presente que en la actualidad «el de
recho a decidir y el deseo-sentimiento adquieren 
categoría jurídica al servicio de la construcción 
de un nuevo modelo social, para lo que es pre
ciso “deconstruir” lo esencial del sistema vigen
te»7, es necesario recordar la afirmación de san 
Juan Pablo II:

Para el futuro de la sociedad y el desarrollo 
de una sana democracia, urge pues descubrir de 
nuevo la existencia de valores humanos y morales 
esenciales y originarios, que derivan de la verdad 
misma del ser humano y expresan y tutelan la dig
nidad de la persona. Son valores, por tanto, que 
ningún individuo, ninguna mayoría y ningún Esta
do nunca pueden crear, modificar o destruir, sino 
que deben solo reconocer, respetar y promover8.

Por eso, creemos que es necesaria una legisla
ción que impida esta práctica de la maternidad 
subrogada.

Que santa María, Madre de la Vida, nos ayude a 
acoger y defender el don de la vida, promovien
do la dignidad de cada persona humana.

21 de abril de 2023

*  Mons. D. J osé Mazuelos P érez

Obispo de Canarias, 
presidente de la Subcomisión Episcopal 
para la Familia y la Defensa de la Vida

*  Mons. D. Ángel P érez P ueyo 
Obispo de Barbastro-Monzón

*  Mons. D. Santos Montoya T orres 
Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño

*  Mons. D. F rancisco Gil H ellín 
Arzobispo emérito de Burgos

*  Mons. D. J uan Antonio Reig P lá 
Obispo emérito de Alcalá de Henares

7 IbicL., 39.
8 San J uan P ablo II, encíclica Evangelium vitae, 71.
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4
Comisión Episcopal para la Pastoral Social 
y Promoción Humana
Subcom isión  Episcopal para  la Acción C arita tiva  y  Social

Nota de Pastoral del Trabajo ante la m uerte  de los trabajadores
en las m in a s  de S ú ria

Estadísticamente, en lo que llevamos de año, se 
habrán producido unas ciento cincuenta muertes 
por accidente laboral. Pocos medios de tirada na
cional se han hecho eco de estas muertes. Hoy un 
gran número de ellos reflejan la pérdida de vidas 
en un accidente ocurrido en una mina de Súria 
(Barcelona), tres muertos han hecho falta para 
despertar el interés social por esta sangría que 
se cobra dos o tres vidas diarias. Durante 2022 se 
registraron 826 muertes en el trabajo.

La pérdida de salud y de vida es una sangría 
que se produce diariamente en el mundo del tra
bajo. Es necesario afrontar esta calamidad social 
y en primer lugar que Gobierno y agentes socia
les prioricen en sus agendas buscar medidas efi
caces para abordar este gran problema. La Es
trategia Española 2023-2027 sobre Seguridad y 
Salud en el Trabajo ha sido un gran paso, ahora 
toca concretar y desarrollar cada uno de los ob
jetivos planteados en este acuerdo y hacer que 
su eficacia llegue a los lugares de trabajo y se 
transforme en una herramienta útil para la pro
tección de la vida de trabajadoras y trabajadores.

La verdadera tragedia es que estas muertes se 
convierten enfrías cifras estadísticas que nos ocul
tan las tragedias personales y familiares que hay 
detrás de cada uno de estos accidentes. El papa 
Francisco nos recuerda que «no son números, son 
personas [...]. Trabajar en seguridad permite que

cada uno exprese lo mejor de sí mismo ganándose 
el pan de cada día. Cuanto más prestamos aten
ción a la dignidad de la obra, más seguros esta
mos de que aumentará la calidad y la belleza de 
las obras creadas» (Audiencia del papa Francisco 
con miembros de la Asociación Nacional de Cons
tructores de Edificios, 20-1-2022).

Hoy toca expresar nuestro profundo pesar 
y nuestras condolencias a familiares, amigos y 
compañeros de trabajo de estas personas que 
hoy no volverán a sentir el calor de sus hogares. 
Pero hoy también debemos recordar que «la si
tuación de la salud laboral urge a los cristianos 
a comprometerse activamente por un trabajo sin 
víctimas» (LXXIV Asamblea Plenaria de la Confe
rencia Episcopal Española. Nota sobre la defen
sa y promoción de la vida en el trabajo. 2000). 
Como Iglesia estamos profundamente compro
metidos en esta causa que nos urge a visibilizarla, 
señalar las condiciones de trabajo que la provocan 
y a acompañar a las víctimas.

Nos unimos a la petición del papa Francisco 
y a la de tantos trabajadores: «¡No más muertes 
en el trabajo! y esforcémonos en lograrlo» (papa 
F rancisco, Mensaje pronunciado en la Misa del 
Gallo de 2021, en la basílica de San Pedro).

Madrid, 9 de marzo de 2023 

Departamento de Pastoral del Trabajo
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«¡No más muertes en el trabajo! Y esforcémonos en lograrlo»1
Nota de los obispos de la Subcom isión  Episcopal para  

la Acción C arita tiva  y  Social con m otivo del D ía  M undia l 
de la Seguridad y  la Salud en el Trabajo (28  de abril)

I. Introducción
La vida es el mayor bien que atesoramos y 

que hemos de honrar viviéndola con dignidad, 
de acuerdo con nuestra vocación de hijas e hi
jos de Dios. Cuidar esta dignidad implica cuidar 
nuestra salud en el más amplio de los sentidos, 
también en el ámbito laboral, preocupándonos 
por la de quienes trabajan.

Con este mismo objetivo, la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT) celebra el Día Mun
dial de la Seguridad y Salud en el Trabajo cada 28 
de abril. Su objetivo es insistir en la prevención de 
accidentes y enfermedades en el lugar de trabajo. 
La celebración nos ofrece la oportunidad de con
cienciar a la población sobre este gran problema 
que afecta a tantas personas y familias.

A la Iglesia le preocupa este asunto, como 
demuestran las manifestaciones de apoyo y de 
compromiso en este ámbito, surgidas en varias 
diócesis españolas. También se han dado iniciati
vas, en este sentido, en el seno de la Conferencia 
Episcopal Española1 2.

Π. La salud laboral. Una realidad dura, 
injusta y silenciada

Durante 2022, en España, murieron más dos 
personas cada día a causa de la siniestralidad la

boral, registrándose 1.196.425 accidentes, más 
de 3.277 diarios, y se dieron 22.589 casos de en
fermedad relacionada con el trabajo3.

No son números. Son personas

Tras las cifras, hay personas, con nombre y ape
llidos, que forman parte de una familia. Cada nú
mero nos habla de un proyecto de vida truncado, 
de personas desprotegidas que deben asumir las 
consecuencias de un accidente que les deja mer
mada su capacidad para ganarse la vida y, peor 
aún, nos habla de la cantidad de hombres y muje
res que, saliendo de casa a ganarse la vida, acaban 
encontrando la muerte en su lugar de trabajo.

Normalizamos lo que no puede ser normal

En muchas ocasiones, las muertes en el traba
jo son ignoradas, normalizadas e invisibilizadas. 
Este problema no aparece en nuestras conver
saciones, ni en las noticias de los informativos. 
Vivimos de espaldas a una tragedia que tampoco 
está presente en las agendas políticas. Más aún, 
se tiende a percibir esta lacra como meros episo
dios individuales, que atañen solo a quienes los 
sufren, achacando lo sucedido a la fatalidad o a 
la negligencia de los propios trabajadores.

Pero la falta de salud laboral tiene que ver mu
cho con la calidad del puesto de trabajo, con los

1 F rancisco, Homilía en la Misa del Gallo (24 de diciembre de 2021).
2 Conferencia E piscopal E spañola, Nota sobre la defensa y promoción de la vida en el trabajo, «La situación de la 
salud laboral urge a los cristianos a comprometerse activamente por un  trabajo sin víctimas» (LXXIV Asamblea 
Plenaria. 2000), 1.
3 Datos provisionales publicados por el Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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ritmos de producción impuestos en él, con las 
condiciones objetivas del trabajo o con el incum
plimiento de la Ley de Prevención de Riesgos La
borales en las empresas. Se trata, en definitiva, 
de un problema social relacionado con profun
das y permanentes carencias estructurales de 
nuestro mercado laboral, que reclama respuesta 
y soluciones concretas y eficaces, porque cada 
vida importa.

III. La vida: el más sagrado 
de nuestros bienes... 
también en el trabajo

«La vida humana [...] es realidad sagrada, que 
se nos confía para que la custodiemos con senti
do de responsabilidad»4.

La persona, centro de las relaciones laborales

El trabajo es una dimensión consustancial al 
ser humano. A través de él colaboramos con el 
Padre en su tarea de la creación y, a la vez, va
mos experimentando nuestro propio crecimien
to personal5. Como dice san Juan Pablo II:

El prim er fundam ento  del valor del trabajo es el 
hom bre mismo, su sujeto [...], una  consecuencia 
m uy im portan te de naturaleza ética: es cierto que 
el hom bre está  destinado y llamado al trabajo; pero, 
an te  todo, el trabajo está  «en función del hom bre» 
y  no el hom bre «en función del trabajo» (LE, 6).

La economía, al servicio de la vida

En nuestra sociedad, vivimos una situación de 
profunda injusticia estructural que consiste en dar 
a los bienes producidos más valor que a la persona

que los hace posibles. De esta manera, «el hom
bre es considerado como un instrumento de pro
ducción» (LE, 7), lo que supone la negación de 
nuestra dignidad como hijas e hijos de Dios al con
vertimos en simple fuerza de trabajo, en instru
mento del que obtener un beneficio económico.

El trabajo es para la vida

Por ello, debemos hacer nuestro el lamento 
del mismo papa Francisco en la Nochebuena del 
2021: «En el día de la vida repitamos: ¡no más 
muertes en el trabajo!» y, sobre todo, hagamos 
mandato de lo que dijo para terminar esa frase: 
«Y esforcémonos por lograrlo».

La Iglesia no puede por menos que implicarse: 
«El compromiso al servicio de la vida obliga a to
dos y cada uno. Es una responsabilidad propia
mente eclesial, que exige la acción concertada y 
generosa de todos los miembros y de todas las 
estructuras de la comunidad cristiana» (EV, 79).

Si verdaderamente apostamos por la vida, por 
la defensa de la salud y la seguridad laboral nece
sitamos, desde la cultura del cuidado, hacer fren
te al descarte de lo humano. «Si el trabajo es una 
relación, entonces tiene que incorporar la dimen
sión del cuidado, porque ninguna relación puede 
sobrevivir sin cuidado [...]. Un trabajo que cuida, 
contribuye a la restauración de la plena dignidad 
humana [...]. Y en esta dimensión del cuidado en
tran, en primer lugar, los trabajadores»6.

IV. «Esforcémonos por lograrlo»
Para revertir esta situación de dolor y generar 

movimientos comprometidos en la defensa de

4 J uan P ablo II, carta encíclica Evangelium vitae, 2. En adelante EV.
5 Cf. J uan P ablo II, carta encíclica Laboren exercens. En adelante LE.
6 F rancisco, Videomensaje con motivo de la 109 reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, 17 de junio 
de 2021).
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la salud y la seguridad en el trabajo, debemos 
seguir el modelo del buen samaritano. En esta 
parábola encontramos la guía perfecta que nos 
orienta sobre cómo actuar ante la siniestralidad 
laboral y cómo implicarnos y comprometer a 
otras personas e instituciones:

— Necesitamos fijarnos en la realidad para 
descubrir, visibilizar y denunciar situacio
nes de sufrimiento; para concienciar a la 
sociedad, combatir la indiferencia y poner 
a disposición de las víctimas los recursos 
necesarios.

— En nuestra tarea de acompañar a las víc
timas, acerquémonos a ellas, escuchémos
las, que nuestra presencia las reconforte y 
sientan que no están solas.

— Colaboremos en el cambio de mentalidad 
porque estos «sucesos» no son fruto de la 
casualidad o de la mala suerte. Combata
mos, también, la resignación, pues la inmen
sa mayoría de las enfermedades y acciden
tes son evitables, si se cumple la normativa.

— Potenciemos el asociacionismo, pues el tra
bajo colectivo es necesario para impulsar 
políticas que hagan avanzar en este com
promiso.

— Invitamos a apoyar la labor que los sin
dicatos y organizaciones empresariales

comprometidas llevan realizando a este 
respecto, defendiendo el derecho a unas 
condiciones sanas y seguras en el trabajo, 
fomentando la cultura preventiva y hacien
do que se cumpla la normativa vigente.

— Reclamamos a las administraciones pú
blicas que velen por el cumplimiento de 
la legislación laboral, poniendo medios 
para que las víctimas y sus familias no ten
gan que sufrir otro calvario adicional ante 
los procesos burocráticos y jurídicos a fin 
de que sea reconocida su condición de víc
timas.

— Favorezcamos el encuentro y el diálogo 
entre los agentes sociales con el objetivo 
de compartir recursos, encontrar vías de 
cooperación y dar una respuesta más ágil y 
cercana a las víctimas.

— Como Iglesia, debemos promover la defen
sa de la vida en el trabajo, creando concien
cia en nuestras comunidades eclesiales, 
implicándonos en la denuncia de esta in
justicia y apoyando las iniciativas y campa
ñas, como la que ya lleva a cabo Iglesia por 
el trabajo decente.

Madrid, 28 de abril de 2023

*  Obispos de la Subcomisión E piscopal para 
la Acción Caritativa y Social
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«Déjate cautivar por su rostro desgastado»
M ensaje de los obispos de la Subcom isión  Episcopal para  

la Acción C arita tiva  y  Social con m otivo de la Pascua del Enferm o
(14 de m ayo  de 2023)

«No me rechaces ahora en la vejez, 
no me abandones» (Sal 71,9).

La cultura del descarte viene afectando a todo 
aquel que no es rentable ni favorece el bienestar, 
y particularmente a las personas mayores. Así lo 
reconoce el santo padre, el papa Francisco, en 
la carta encíclica Fratelli tutti: «Sucedió con las 
personas mayores en algunos lugares del mundo 
a causa del coronavirus. No tenían que morir así. 
Pero en realidad algo semejante ya había ocurri
do a causa de olas de calor y en otras circunstan
cias: han sido cruelmente descartados»1. Tene
mos que aprender de esta lección la importancia 
del cuidado y de la compasión de los mayores 
para no repetir ese descarte. Es particularmente 
necesario y urgente no abandonar a quienes aña
den a la enfermedad el peso de los años. Por ello, 
en la Campaña del Enfermo de este año 2023, 
hemos querido poner el acento en la importancia 
del cuidado de los mayores y nos proponemos de 
nuevo «dejamos cautivar por su rostro desgas
tado» para tener sobre ellos una mirada «según 
el estilo de Dios, que es cercanía, compasión y 
ternura»1 2.

El documento de la Subcomisión Episcopal 
para la Familia y Defensa de la Vida, La an
cianidad: riqueza de frutos y bendiciones, 
nos será de gran ayuda para fomentar esa «mi
rada», que nos permite descubrir el valor de la 
vejez y promover una actitud de estima hacia

los mayores; nos hará más sensibles ante los 
particulares retos que se les presentan: la so
ledad no deseada ni buscada, la merma de sus 
facultades, la dependencia respecto de los de
más, etc.; nos ayudará a descubrir que no solo 
son objeto de la actividad pastoral, sino, tam
bién, miembros activos, imprescindibles, en la 
tarea de evangelización, que pueden tener un 
papel educativo esencial en la transmisión de 
la fe, en la memoria de las raíces, en el testi
monio de la oración; nos servirá para cuidar 
la espiritualidad de los ancianos, su necesidad 
de intimidad con Cristo y de compartir su fe, 
como una tarea de caridad en la Iglesia; y, en 
fin, nos enseñará a acompañarlos y dejarnos 
acompañar por ellos.

Es mucho lo que está enjuego.

La vida es un  don, en  todo m om ento, y m ientras 
sigamos sin dar valor a la vejez tam poco sabrem os 
d ar valor ni siquiera a la vida nacien te  y  a  los niños, 
a los enferm os y a  cualquiera que m anifieste una 
form a de ser d iferente de ese ideal ficticio de per
fección hedonista  y narcisista  del que están  em pa
pados la posm odernidad y el m ercado. Es hora de 
actuar, para  que los que avanzan en  años puedan  
envejecer con dignidad, sin tem or de ser rechaza
dos y de no con tar p ara  nadie. Por esta  razón, de
bem os cam biar el activismo de algunos contextos 
eclesiales en  una  ac titud  de m ayor escucha, cuida
do y discernim iento de las necesidades de aquellos 
que van m ás despacio porque sus fuerzas se debi-
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del Enfermo 2023.



litan, pero que pueden ser una parte viva y activa
de la sociedad3.

Conviene más que nunca realizar una reflexión 
cuidadosa, clarividente y honesta sobre cómo la 
sociedad contemporánea debería «acercarse» a 
la población de edad avanzada. En ese sentido, 
las diócesis, las parroquias y todas las comuni
dades eclesiales están invitadas a realizar una 
reflexión honesta que nos permita una nueva 
visión, un nuevo paradigma, para cuidar mejor 
a nuestros mayores. Más que estrategias, se ne
cesitan relaciones humanas de las que surjan re
des de colaboración y solidaridad entre diócesis, 
parroquias, comunidades laicas, asociaciones y 
familias. Necesitamos redes sólidas con raíces 
fuertes, no iniciativas fragmentadas y frágiles4. 
Tengamos en cuenta que los proyectos más gran
des surgen a veces de las semillas más pequeñas, 
como del grano de mostaza, siendo germen de 
una nueva humanidad.

Encomendamos a la intercesión de María a los 
mayores, a sus familiares y a cuantos los acom
pañan. Al mismo tiempo, le pedimos a nuestra 
Madre que nos ayude a no rechazarlos ni aban
donarlos en la vejez, justamente cuando más nos 
necesitan.

*  Mons. D. J esús F ernández González 
Obispo de Astorga

*  Mons. D. Vicente R ibas P rats 
Obispo de Ibiza

*  Mons. D. Abilio Martínez Varea

Obispo de Osma-Soria

*  Mons. D. J avier Vilanova P ellisa 
Obispo auxiliar de Barcelona

*  Mons. D. F ernando García Cadiñanos 
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

*  Mons. D. E rnesto J esús Brotóns T ena 
Obispo de Plasencia

«Τϊί tienes mucho que ver. Somos oportunidad. Somos esperanza»
M ensaje de los obispos de la Subcom isión  para  la Acción C arita tiva  

y  Social con m otivo  del D ía  de la Caridad  
(Solem nidad del Corpus C hristi, 11 de ju n io  de 2023)

1. Entrar en el misterio eucarístico

La fiesta del Corpus Christi nos invita a entrar 
en el misterio de la eucaristía. Un misterio que,

como nos decía el recordado Benedicto XVI, «ac
tualiza sacramentalmente el don de la propia vida 
que Jesús ha hecho en la cruz por nosotros y por 
el mundo entero. Al mismo tiempo la eucaristía

3 D icasterio para los Laicos, la F amilia y la Vida, Conclusiones del primer Congreso Internacional de la pastoral de las 
personas mayores, «La riqueza de los años» (21-23 de enero de 2020).
4 Cf. A cademia P ontificia para la Vida, La vejez: nuestro futuro. La condición de los ancianos después de la pandemia  
(2 de febrero de 2021).



nos hace testigos de la compasión de Dios por 
cada hermano y hermana»1 (SCa, 88).

La eucaristía, sacramento del amor, aviva en 
nosotros la conciencia de que donde se vive de 
amor brilla también la esperanza (cf. SS, 31)1 2, 
pues allí donde el ser humano se siente amado, 
experimenta la salvación de Dios y descubre que 
es posible la esperanza3.

Desde este misterio de amor y de esperan
za, que es la eucaristía, los obispos invitamos 
a todos los cristianos, y de manera especial a 
cuantos trabajáis en la acción caritativa y social, 
a abrir los ojos al sufrimiento de nuestros her
manos más pobres, a escuchar sus clamores y a 
dejarse tocar el corazón para ser oportunidad y 
esperanza para todos ellos.

2. Nos duele la situación de las 
personas y familias afectadas 
por la crisis

«He visto la opresión de mi pueblo» (Ex 3,7), 
dice Dios. La caridad comienza por abrir los ojos 
a la realidad y dejarse afectar por ella. «El Se
ñor Jesús, pan de vida eterna, nos apremia y nos 
hace estar atentos a las situaciones de pobreza 
en que se halla todavía gran parte de la humani
dad» (SCa, 90).

Vivimos tiempos de crisis acumuladas. Tras 
la pandemia provocada por el covid-19, vino la 
guerra de Ucrania, el aumento de la movilidad 
humana, la evolución del coste energético y la 
inflación... Esta situación, tanto en el ámbito

local como mundial, ha acrecentado la pobreza 
y la desigualdad y ha alimentado la desesperan
za. El Informe de Cáritas y la Fundación Foessa, 
Evolución de la cohesión social y consecuen
cias de la covid-19 en España4, nos presenta 
algunas situaciones sangrantes en nuestro país:

— 1 de cada 4 personas está en situación de 
exclusión, unos 11 millones de personas.

— 1 de cada 3 personas no tiene ingresos sufi
cientes para vivir dignamente. De estas, un 
46 % se ve obligado a recortar el gasto en 
alimentación, un 63 % en suministros y 
un 56 % en Internet y teléfono.

— Un 7 % de la población no tiene ningún in
greso.

— 1 de cada 3 personas sufre los efectos de la 
brecha digital.

— Un 17 % de la población tiene un gasto ex
cesivo en vivienda.

Estas cifras corresponden siempre a personas 
que se van quedando al margen de los sueños y 
de las expectativas. Nos duele profundamente la 
situación de las personas que:

• Sufren una precariedad laboral creciente, 
especialmente los jóvenes y las familias.

• Viven situaciones de exclusión social cada 
vez más severas. Las personas con un ma
yor deterioro psicoemocional son las más 
afectadas.

• No pueden acceder o permanecer en una 
vivienda, porque esta ha pasado de ser un

1 Benedicto XVI, exhortación apostólica postsinodal, Sacramentum caritatis, 88. En adelante, SCa.
2 Cf. Benedicto XVI, carta encíclica Spe salvi, 31.
3 Cf. Mt 26,26-28; Jn 15,3; ICor 10,17; 11,17-34; Cf. J uan P ablo II, carta encíclicaEcclesia de eucharistia, 59.
4 Cf. Fundación F oessa, Evolución de la cohesión social y consecuencias de la covid-19 en España, en: https://w w w . 
caritas.es/main-files/uploads/2022/01/Conclusiones-Informe-FOESSA-2022.pdf
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derecho a ser un lujo. De hecho, elegir en
tre pagar un lugar para vivir o poder comer 
es una situación que se repite constante
mente.

• Huyen de la violencia de tantos lugares del 
mundo, de la pobreza extrema o de la perse
cución y viven en situación de irregularidad 
administrativa, sin papeles y sin derechos.

Ante esta realidad no podemos permanecer 
como espectadores, ni siquiera como meras vo
ces críticas, sino que estamos llamados a «ser 
parte activa en la rehabilitación y auxilio de las 
sociedades heridas» (FT, 77)5. Se nos invita, por
que celebramos el sacramento del amor y de la 
esperanza, a ser agentes de vida buena y nue
va: «Dios sigue derramando en la humanidad 
semillas del bien [...]. La esperanza es audaz, 
sabe mirar más allá de la comodidad personal, 
de las pequeñas seguridades y compensaciones 
que estrechan el horizonte, para abrirse a gran
des ideales que hacen la vida más bella y digna» 
(FT, 54-55).

Por consiguiente, cuando nuestras comunida
des celebran la eucaristía han de ser conscientes 
de que el sacrificio de Cristo es para todos y que, 
por eso, impulsa al creyente a hacerse «pan par
tido» para los demás, es decir, a trabajar por un 
mundo más justo y fraterno (cf. SCa, 88).

Los obispos españoles también hemos insistido 
en esta dimensión transformadora de la activi
dad caritativa y hemos manifestado que «nuestra 
caridad no puede ser meramente paliativa, debe 
ser preventiva, curativa y propositiva. La voz del

Señor nos llama a orientar toda nuestra vida y 
nuestra acción desde la realidad transformadora 
del reino de Dios»6.

3. Una sociedad desvinculada y 
polarizada, que descarta y excluye

Como dijimos en nuestro último documento, 
nos preocupa la desvinculación social creciente 
en nuestro entorno. En este mundo en el que pre
domina lo virtual y líquido, las relaciones se vuel
ven frágiles. Como consecuencia de ello, se corre 
el riesgo de convertirlas en simples conexiones y 
de transformar los vínculos en meros contactos. 
La desvinculación lleva a no responsabilizarse 
suficientemente del otro y se traduce en crisis 
de cuidados y de pertenencia (a la sociedad, a la 
historia, a las iglesias, a los barrios, a la familia)7. 
Y, sin embargo, «la vida subsiste donde hay víncu
lo, comunión, fraternidad» (FT, 87).

También vivimos en una sociedad fuertemente 
ideologizada, que lleva a polarizaciones y tensio
nes en los ámbitos de la economía, de la política, 
de la cultura, incluso de la religión8. La eucaris
tía, sacramento del encuentro, nos capacita para 
nuevos tipos de relaciones sociales y nos abre al 
diálogo inclusivo:

La mística del sacramento tiene un carácter social. En 
efecto, la unión con Cristo es al mismo tiempo unión 
con todos los demás a los que él se entrega [...]; así 
refuerza la comunión entre los hermanos y, de modo 
particular, apremia a los que están enfrentados para 
que aceleren su reconciliación, abriéndose al diálogo 
y al compromiso por la justicia (SCa, 89).

5 P apa F rancisco, carta encíclica Fratelli tutti, 77. En adelante, FT.
6 Conferencia E piscopal E spañola, Iglesia, servidora de los pobres. Instrucción pastoral. CV Asamblea Plenaria, 24 de 
abril de 2015, 42.
7 Cf. Íd ., El Dios fiel mantiene su alianza (Dt 7,9) (24 de noviembre de 2022), 66.
8 Cf. P apa F rancisco, Viaje apostólico a Hungría: encuentro con los obispos, sacerdotes, diáconos, consagrados, consagra
das, seminaristas y agentes pastorales (28 de abril de 2023).
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4. Ser oportunidad, ser esperanza
«La caridad no es una simple asistencia ma

terial y social, sino que se preocupa de toda la 
persona y desea volver a ponerla en pie con el 
amor de Jesús: un amor que ayuda a recuperar 
belleza y dignidad. Hacer caridad significa tener 
la valentía de mirar a los ojos»9. Desde esta cla
ve estamos convencidos de que tú tienes mucho 
que ver en las oportunidades que otras personas 
pueden tener.

Lo que tú hagas, cómo tú te sitúes en el mundo 
y ante los otros, puede abrir puertas, dar vida, 
aliviar la soledad, sanar el alma, hacer que otros 
y otras sientan que la vida brota nueva en ellos. 
Nuestra tarea no consiste solamente en cubrir las

necesidades de los otros, sino en descubrir sus 
posibilidades para abrir caminos de esperanza. 
Es lo que hacéis cada día las personas voluntarias 
y los agentes comprometidos en la acción socio- 
caritativa. ¡Gracias por vuestra vida y testimonio!

La eucaristía que celebramos en esta fiesta 
del Corpus es cuerpo entregado y sangre derra
mada de Jesús para la vida del mundo. Que la 
celebración y la adoración eucarísticas nos ayu
den a comprometernos de manera que seamos 
oportunidad y esperanza de tantas personas, es
pecialmente de aquellas que viven en pobreza y 
exclusión.

*  Obispos de la Subcomisión para 
la Acción Caritativa y Social

Subcom isión  Episcopal para  las M igraciones y  M ovilidad H um ana

M ensaje del obispo responsable del D epartam ento de Trata 
de Personas con m otivo  de la Jo m a d a  M undia l de Oración  

y  Rejlexión contra la Trata de Personas: 
«C am inando p o r la dignidad» (8  de febrero de 2023)

El día de la memoria litúrgica de santa Josefina 
Bakhita, 8 de febrero, fue el escogido por el papa 
Francisco para la celebración de esta jornada. 
Santa Josefina Bakhita es símbolo de África, por 
su origen y por la violencia padecida, pero su vida 
es un signo de los tiempos y posee el don de la 
universalidad. Sabemos que «trata de personas» 
significa reclutar, trasladar, desplazar, ocultar o 
recibir personas, por medio de amenazas, uso de 
la fuerza u otras formas de coacción, secuestro, 
fraude, engaño, abuso depoder o de una situa

ción de vulnerabilidad, así como el acto de dar o 
recibir cualquier tipo de retribución o beneficios 
con el fin de conseguir el consentimiento de una 
persona que tenga dominio sobre otra, con el pro
pósito de explotarla. Está claro que las mujeres y 
los niños son el principal objetivo de este tráfico, 
sobre todo por su marginación, por su falta de 
recursos materiales y porque pertenecen, en ma
yor número, a los sectores sociales que son invi
sibles. También son víctimas potenciales aquellas 
personas que proceden de familias empobrecidas

P apa F rancisco, Viaje apostólico a Hungría: encuentro con los pobres y  los refugiados (2 9  de abril de 2023).
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y con pequeños ingresos en las zonas rurales y 
urbanas marginadas, especialmente las mujeres 
que se dedican a la agricultura a pequeña esca
la, la venta ambulante, las jornaleras, limpiadoras 
y otros trabajos y servicios no cualificados. Hay 
que dar voz y visibilizar a las personas que están 
atrapadas, sin documentación, con unas deudas 
terribles para pagar, y cuyas familias están ame
nazadas en sus países de origen. Esta jornada tie
ne que contribuir a crear una conciencia social de 
este problema. Cada vez, el consumo de prostitu
ción es de gente más joven, por lo que hace falta 
una labor de educación afectiva y sexual en las 
familias y en centros académicos. No basta una 
legislación meramente punitiva. Ayuda a liberar 
a estas personas una adecuada antropología en 
la educación de nuestros jóvenes, un voluntaria
do concienciado y la colaboración con las fuerzas

de seguridad, con organizaciones políticas y enti
dades civiles en cada lugar. Miles y miles de per
sonas están trabajando contra la trata desde la 
Iglesia, desde estamentos judiciales y policiales 
y desde las ONG en favor de la justicia y de las 
víctimas. Esta Subcomisión y el Departamento 
de Trata de Personas de la Conferencia Episco
pal agradece vivamente la generosidad de tanta 
gente de buena voluntad. Este trabajo acabará 
venciendo al mal y ofreciendo alternativas dignas 
a las víctimas.

*  Mons. D. J uan Carlos E lizalde 
Obispo de Vitoria, 

presidente de la Subcomisión Episcopal 
para las Migraciones y Movilidad Humana 

y responsable del Departamento 
de Trata de Personas

N ota de Stella M aris (Apostolado del M ar) en solidaridad  
con la com unidad  m a r ítim a  de Cantabria

Un nuevo accidente ha golpeado a la gente de 
mar, habiendo perecido dos pescadores (uno es
pañol y el otro de Ghana) y permaneciendo des
aparecido uno de Perú y hallándose en estado 
grave otro de Senegal.

El pesquero Vilaboa Uno, con sede en Santan
der, salió a la mar sobre la medianoche y unas 
horas después naufragaba cerca de Cabo Ma
yor, en el mar Cantábrico, al parecer debido a 
una vía de agua. En total había 10 tripulantes 
a bordo.

En estos momentos, sigue la búsqueda del tri
pulante desaparecido.

Desde Stella Maris -  Apostolado del Mar de 
España, lamentamos profundamente este nuevo 
dramático suceso, que plantea, una vez más, mu
chas preguntas en torno a la seguridad marítima 
y que causa tanto dolor y desconsuelo.

Deseamos hacer llegar a las familias direc
tamente afectadas y a la comunidad marítima 
de Cantabria nuestro afecto, nuestra oración y 
nuestra solidaridad. No hay palabras para descri
bir el dolor de los familiares de las víctimas y la 
incertidumbre de los del desaparecido.

Dirigimos nuestra oración a la Virgen del Car
men por todos ellos.
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Todo esto sucede justo en esta Semana San
ta, en la que revivimos la pasión de Cristo, pero 
siempre a la luz de la resurrección, que es fuente 
de esperanza en el amor infinito de Dios.

3 de abril de 2023

*  Mons. D. Luis Quinteiro F iuza, 
Obispo de Tui-Vigo y responsable del 

Apostolado del Mar de la Conferencia 
Episcopal Española

R icardo Rodríguez Martos-D auer, 

Director del departamento de Stella Maris

M ensaje del D epartam ento de Pastoral con los G itanos 
con m otivo del D ía  del Pueblo G itano (8  de abril de 2023)

Querida familia gitana:

El próximo 8 de abril celebramos el Día Interna
cional del Pueblo Gitano, y lo hacemos cincuenta 
y dos años después del primer Congreso Mun
dial Gitano celebrado en Londres en 1971, con
greso donde por primera vez se institucionaliza 
nuestro himno y nuestra bandera. Compartimos 
pueblo, himno, costumbres, cultura... y una ban
dera que nos hermana. Pero esta bandera no es 
una simple tela colorida con una rueda de carro 
estampada. Es un signo que nos identifica, nos 
da sentido como pueblo y nos recuerda nuestro 
peregrinar por la tierra que anduvieron nuestros 
gitanos y nuestras gitanas de antaño, creando en 
nosotros esta bandera nuestra identidad. Azul, 
como el cielo abierto que nos recuerda la liber
tad sin fronteras al pueblo gitano con la mirada 
siempre elevada hacia lo trascendente, hacia el 
misterio, hacia Dios. Una mirada celestial, que 
desde los distintos lugares de la tierra por donde 
nos encontramos, nos une al Creador y a todo 
lo creado allá por donde pasamos sabiendo que 
el cielo es nuestro techo y destino final. Verde, 
como la esperanza, la fuerza, la templanza..., 
pero para el pueblo gitano además es lo creado 
como los bosques, los prados, los caminos por 
donde se anduvo en busca de un hogar. Con ese

verde sentimos la tierra en nuestros pies recor
dando el sendero que nuestros mayores pisaron. 
Tenemos la vista puesta hacia la naturaleza, lo 
humano y terrenal fundiéndonos como la fragua 
para ser uno con todo lo creado. A Dios le damos 
las gracias por el regalo diario que nos da, sem
brando en ese verde las semillas de libertad y de 
fe que se convierten en un fruto que queremos 
compartir con todos los hermanos y hermanas. 
El cielo y la tierra se funden en nuestra rueda 
roja, aquel símbolo del carro de nuestras gitanas 
y nuestros gitanos viejos que tantos caminos re
corrieron, senderos de incomprensión, persecu
ción y odio, pero por los que fuimos avanzando 
por amor a Dios, la familia y la vida. La rueda fue 
el movimiento que salvó muchas veces nuestras 
familias de aquellos duros momentos. Esa rueda 
se convierte, pues, en motivo de salvación. Ahí 
ponemos nuestra mirada, en la salvación, pero 
no en una cualquiera, sino en la salvación que 
nos ofrece Dios por medio de su Hijo, Jesucristo. 
Aspiramos a estar en su presencia, a poder com
partir con él el banquete celestial. Ojalá nuestra 
bandera nos recuerde siempre enfocar la mira
da hacia el cielo, sabiendo que pisamos tierra 
y que nuestra vida es un peregrinar constante 
hacia Dios. Que los beatos Ceferino y Emilia, y
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el siervo de Dios Juan Ramón nos acompañen 
en el itinerario y rueguen siempre por nosotros. 
A ellos nos encomendamos el pueblo gitano y a 
toda la Iglesia. Majarí Calí, bendice a tu pueblo, 
protégelo bajo tu manto y condúcelo siempre a

Cristo. ¡Feliz Día Internacional del Pueblo Gita
no! Recibid un abrazo en Cristo.

3 de abril de 2023

Departamento de Pastoral con los Gitanos

N ota de la Subcom isión  de M igraciones sobre la tragedia
en el m a r  Jónico

Nos sobrecoge una vez más la muerte en el 
mar de cientos de vidas humanas de niños, mu
jeres y hombres que venían huyendo de guerras, 
violencias y hambre y expresamos nuestro dolor 
y cercanía a todas las víctimas y sus familiares.

Hemos vivido con perplejidad el conocimiento 
de una desgracia que debe ser esclarecida y en 
cuya responsabilidad coinciden tantos factores 
sobre los que se puede incidir: la falta de futu
ro en países de origen, el execrable lucro de las 
mafias y las políticas y leyes europeas, así como 
la mentalidad de rechazo al migrante que se va 
extendiendo en la sociedad. Abogamos por unas 
políticas y leyes que garanticen vías legales y

seguras para los flujos migratorios, así como la 
humanización de los protocolos de salvamento 
marítimo que priorice la vida de las personas.

A las puertas del 20-J, Día Mundial de las Per
sonas Refugiadas, y próximos al primer aniver
sario de la tragedia en la frontera de Melilla, 
como pide el papa Francisco haciéndose eco del 
evangelio, reiteramos nuestro compromiso con 
la acogida, protección, promoción e integración 
de refugiados y migrantes.

Madrid, 16 de jun io  de 2023

Obispos de la Subcomisión Episcopal para 
las Migraciones y la Movilidad Humana
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5
Comisión Episcopal para la Vida Consagrada

«Caminando en esperanza»
Presentación de la Jo m a d a  M undia l de la Vida Consagrada  

(2  de febrero de 2023) por los obispos de la C om isión  Episcopal
para  la Vida Consagrada

El 2 de febrero es siempre un día marcado en 
rojo en el calendario eclesial, un día especial 
para pararse a valorar y agradecer el don de la 
vida consagrada tal y como el Espíritu la va sus
citando en la Iglesia de cada tiempo. Con todo, 
aun tratándose de una jornada singular, no pode
mos aislarla del resto. Celebrar la Jornada Mun
dial de la Vida Consagrada pasa, en realidad, por 
acoger con un corazón dispuesto y confiado la 
senda que se abre a nuestros pies consagrados 
cada día de nuestra existencia. Parafraseando el 
dicho lucano de Jesús, quienes hemos sido lla
mados a una vocación consagrada —y también 
los que comparten con nosotros la vida cotidia
na— sabemos por experiencia que cada mañana 
trae su propio camino. Y que solo puede aventu
rarse en él sin extraviarse quien lo afronta bajo 
el signo de la esperanza en Jesús resucitado. Los 
últimos párrafos del documento de la CIVCSVA 
Caminar desde Cristo, pensado como hoja de 
ruta para los consagrados y consagradas al co
mienzo de este tercer milenio, recordaban con 
gran viveza esta experiencia común que es, a la 
vez, un ideal permanente:

«Un nuevo siglo y un nuevo milenio se abren a la 
luz de Cristo. Pero no todos ven esta luz. Nosotros 
tenemos el maravilloso y exigente cometido de ser 
su “reflejo” [...]. Esta es una tarea que nos hace 
temblar si nos fijamos en la debilidad que tan a me

nudo nos vuelve opacos y llenos de sombras. Pero 
es una tarea posible si, expuestos a la luz de Cristo, 
sabemos abrimos a su gracia que nos hace hom
bres nuevos» (Novo millennio ineunte, n. 54). 
Esta es la esperanza proclamada en la Iglesia por 
los consagrados y las consagradas, mientras con los 
hermanos y hermanas, a través de los siglos, van al 
encuentro de Cristo resucitado (Caminar desde 
Cristo, n. 46).

Recibiendo y promoviendo los ecos sinodales 
que resuenan en la Iglesia de nuestros días, la 
Jomada Mundial de la Vida Consagrada de este 
año 2023 queremos celebrarla precisamente bajo 
el lema «Caminando en esperanza». Caminando 
es un gerundio que hace referencia a una acción 
continua y persistente, que no se cansa ni se de
tiene, que conlleva paciencia y tesón. En espe
ranza  indica un modo muy concreto de llevar 
adelante dicha acción a través de la virtud cristia
na más necesaria para quien desea vivir en mar
cha y volcado hacia el futuro que hemos de cons
truir todos los miembros de la Iglesia unidos. Si el 
año pasado recordábamos que ir «caminando 
juntos» es el modo natural de vivir la dinamicidad 
propia del pueblo de Dios —que es pueblo y lo es 
del camino— y, por tanto, de la vida consagrada, 
este año contemplamos el talante y el horizonte 
de aquellos que, en medio del mundo pero sin 
ser de él, se consagran a Dios «caminando en es
peranza» para ser cada día apóstoles del reino,
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levadura en la masa, semilla en la tierra, sal en 
el guiso y candelera en lo alto. Con ellos damos 
gracias a Dios y comprometemos nuestra entrega 
para tomar las sendas de la esperanza, que nos 
portan cada jornada a la casa del Padre, a la casa 
de la comunidad, a la casa de los olvidados.

Las personas consagradas tratan de confiar 
caminando en esperanza, aun cuando no tie
nen, como su maestro, dónde reclinar la cabeza. 
Su camino cotidiano de obediencia comienza y 
termina en la casa del Padre. Dios es su desde, 
en y hacia dónde. Ellas saben que se necesi
tan oídos atentos a la voz del Padre, ojos fijos en 
la cruz del Hijo y manos prontas a la misión del 
Espíritu para encontrar fuerza y perseverancia a 
la hora de emprender esperanzadas cada desafío 
cotidiano dejando que Dios haga nuevas todas 
las cosas (cf. Ap 21, 5). Él es el Señor de la his
toria que alienta sus pasos y en él encuentran la 
promesa —futura y presente— de una dicha que 
no acaba. Solo a través de esta presencia sos
tenida de Dios que el Espíritu Santo despierta 
en su interior, los consagrados se van volviendo 
peregrinos recios en las jornadas de tormenta y 
animosos en las de sol.

Las personas consagradas tratan de compartir 
caminando en esperanza, aun cuando no llevan 
bastón ni alforja ni una capa o túnica de sobra. 
Su camino cotidiano de castidad comienza y ter
mina en la casa de la comunidad. Los hermanos 
son su con quién. Ellas saben que no han sido 
llamadas a la soledad estéril, sino que tienen que 
entrelazar sus historias con las del resto de con
sagrados, con el conjunto del pueblo de Dios, 
con sus hermanos y hermanas de orden, con
gregación o comunidad, de parroquia y unidad 
pastoral, de arciprestazgo, de Iglesia particular 
y universal... y con todos los hombres y mujeres 
de buena voluntad, principalmente los más pe
queños. Es en esta unión de voluntades siempre

retadora, con exigentes rasgos sinodales, don
de se alumbra una esperanza distinta a la que 
ofrece el mundo, capaz de derribar muros, abrir 
fronteras y soñar juntos el reino que, gracias a 
Dios, ya se ve en esta tierra fatigada.

Las personas consagradas tratan de acom
pañar caminando en esperanza, aun cuando 
no consiguen más que un par de monedas que 
echar en la ofrenda del templo. Su camino coti
diano de pobreza comienza y termina en la casa 
de los olvidados. Los empobrecidos son su para 
qué. La cercanía con Cristo Jesús, que sana las 
enfermedades, levanta del barro y alegra el co
razón, los hace encaminarse hacia los heridos, 
los caídos, los empobrecidos, los excluidos y los 
entristecidos, y clamar con ellos por la salvación 
definitiva en medio de muchas periferias fecun
das. A veces llevan sobre sus hombros a quie
nes han sido abandonados a su suerte en la cu
neta de la vida o indican la dirección correcta a 
quienes buscan el camino de vuelta a la casa del 
Padre. Otras, se dejan iluminar y consolar en su 
propia vulnerabilidad por quienes han conocido 
intensamente el sufrimiento y han mantenido la 
fe. De un modo u otro, siguen la estela del Cruci
ficado-Resucitado que pasó por este mundo ha
ciendo el bien y caminando en esperanza.

Para ir lejos hay que dar un paso detrás de otro 
con «determinada determinación». Y hay que 
hacerlo cada día con ánimo esperanzado. Bien 
lo sabían el anciano Simeón y la profetisa Ana, 
que gastaron su vida en un ir y venir de casa al 
templo y del templo a casa hasta que el Señor 
esperado —luz de las naciones y gloria de su 
pueblo— apareció en sus brazos un buen día. 
Pensando en el camino esperanzado de ambos, 
Simeón y Ana, el papa Francisco pronunció hace 
dos años las siguientes palabras en su homilía 
para la XXV Jornada Mundial de la Vida Consa
grada de 2021:
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Caminando con paciencia, Simeón no se dejó des
gastar por el paso del tiempo. Era un hombre ya 
cargado de años, y sin embargo la llama de su cora
zón segm'a ardiendo; en su larga vida habrá sido a 
veces herido, decepcionado; sin embargo, no per
dió la esperanza. [...] La esperanza de la espera se 
tradujo en él en la paciencia cotidiana de quien, 
a pesar de todo, permaneció vigilante, hasta que 
por fin «sus ojos vieron la salvación» (cf. Le 2,30)» 
( F rancisco , Homilía en la Fiesta de la Presenta
ción del Señor [2.02.2021], XXV Jomada Mun
dial de la Vida Consagrada').

En el espejo de Simeón y Ana se mira hoy toda 
la vida consagrada, consciente del momento que 
vive y alentada por el deseo de sumarse al com
pás sinodal de la Iglesia «caminando en espe

ranza». Ellos supieron sembrar con paciencia y 
recoger con gratitud, servir calladamente y can
tar de júbilo, esperar a que el Mesías se abriera 
camino hasta ellos y caminar compartiendo con 
todos la esperanza del Señor. Reconociendo en 
su figura el rostro de tantos consagrados y con
sagradas que caminan sinodalmente en espe
ranza, demos gracias a Dios por la luz que nos 
llega a través de su vocación entregada y eleve
mos nuestra oración por la humanidad sufriente, 
para que llegue el día en que los ojos de todos 
contemplen a su Salvador.

Comisión Episcopal para 
la Vida Consagrada

«Generar esperanza»
Presentación de la Jo m a d a  Pro O rantibus  

(Solem nidad de la S a n tís im a  Trinidad, 4 de ju n io  de 2023) 
p o r los obispos de la C om isión  Episcopal para  la Vida Consagrada

Para quienes tratamos de vivir con los ojos 
abiertos ante la realidad que nos circunda y de 
la que formamos parte, no es difícil encontrar 
motivos para la tristeza y la desazón: amanece
mos cada día con noticias de violencia, injusti
cia, egoísmo, exclusión, pobreza y sinsentido. 
También a una escala más personal, al mirar 
con sinceridad nuestro interior y el conjunto de 
nuestras relaciones, nos topamos con heridas 
y sinsabores que pueden ir sumiéndonos poco 
a poco en un desaliento paralizante. Existen, 
además, dinamismos sociales y actitudes indivi
duales que fomentan nuestra rendición deses
perada ante el avance de las tinieblas, formas de 
vida que nos hacen creer que esta realidad som
bría es la única o la más poderosa, aquella que

termina por imponerse cuando decaen nuestras 
mejores intenciones.

Normalmente, esta percepción amarga se agu
diza a medida que avanzamos en años y en expe
riencia, pero en nuestros tiempos parece haber 
contagiado incluso a los más jóvenes, entre quie
nes también se detectan altas dosis de desmora
lización y abatimiento, e incluso un preocupante 
aumento de suicidios. Precisamente a ellos, a los 
jóvenes, se dirige con frecuencia el papa Fran
cisco para instarlos vivamente a la esperanza, 
que despierta en nosotros cuando somos capa
ces de mirar la realidad más allá de la hojarasca 
de la historia, en su raíz primera y su horizonte 
último, que son los de Dios.
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Así, por ejemplo, en su viaje apostólico a Cuba, 
en 2015, el papa habló de esta manera a los jó
venes que tenía delante, para hacer resonar en 
todo el mundo una llamada a la esperanza cris
tiana arraigada en el deseo profundo de una vida 
en plenitud:

Invito a la esperanza, que «nos habla de una reali
dad  que está  enraizada en  lo profundo del se r h u 
m ano, independ ien tem ente de las circunstancias 
concretas y  los condicionam ientos históricos en 
que vive. Nos habla de una sed, de una aspiración, 
de u n  anhelo de p lenitud, de vida lograda, de un  
q u erer tocar lo grande, lo que llena el corazón y 
eleva el espíritu  hacia cosas grandes, como la ver
dad, la bondad y  la belleza, la ju stic ia  y el amor. 
[...] La esperanza es audaz, sabe m irar m ás allá de 
la com odidad personal, de las pequeñas segurida
des y  com pensaciones que estrechan  el horizonte, 
p ara  abrirse a grandes ideales que hacen  la vida 
m ás bella y  digna». Caminemos en  esperanza (Fra- 
telli tutti, 55).

Leídas a la luz de la Jornada Pro Orantibus 
2023, estas palabras vibrantes del mensaje de 
Francisco a los jóvenes cubanos —recogidas 
años después en la encíclica Fratelli tutti— pue
den ayudarnos a reconocer, celebrar y orar por 
aquellos hermanos y hermanas que, abrazando 
la vida contemplativa, alientan nuestra esperan
za y la requieren. En su luminoso horizonte está 
«generar esperanza». Por una parte, ellos y ellas, 
al renunciar al espíritu mundano y entregar radi
calmente la vida «a querer tocar lo grande [...], 
la verdad, la bondad y la belleza, la justicia y el 
amor», se convierten en parábola de la esperanza 
última para la Iglesia y para toda la humanidad.

Desde su vocación particular, los contemplati
vos encarnan y dan a conocer esa esperanza que, 
más allá de optimismos y pesimismos, asienta 
nuestra historia en lo más profundo de la reali
dad, en el corazón de Dios Trinidad que ha crea

do este mundo por pura liberalidad, lo acompaña 
con suave providencia, lo salva a través de la en
trega amorosa de Jesucristo, lo ilumina y alimenta 
por medio de la Iglesia y lo recreará al final de los 
tiempos en la gloria de los santos. La esperanza 
que brota de la fe en la realidad última de Dios se 
hace carne cotidiana en cada convento y monas
terio, allí donde se cultivan la oración y la cele
bración que abren a la hermosura de la Trinidad; 
la fraternidad y la reconciliación, que generan 
relaciones nuevas; la hospitalidad y la caridad, 
que ensanchan la misericordia para con todos; el 
trabajo y el descanso, que unen el propio esfuer
zo al don divino. Así, cuantos caminamos tratan
do de dar respuesta a la sed de una vida lograda 
en medio de tantas desdichas agradecemos el 
testimonio de la vocación contemplativa, que se 
goza en buscar y esperar cada día al Señor que 
viene para que todos tengamos vida, y vida en 
abundancia; para que tengamos esperanza.

Al tiempo que genera y nos regala un bello 
canto de esperanza contra el mal y el sinsentido, 
la vida contemplativa aguarda de nuestra parte 
aliento para el camino. En este sentido, los con
templativos también lanzan su mirada al resto 
del pueblo de Dios, deseando recibir los dolores 
y las alegrías de este mundo para poder esperar 
por todos y con todos. Por eso, en esta Jornada 
Pro Orantibus que cada año se nos regala, no 
dejemos de acercarnos, si tenemos ocasión, a 
nuestros hermanos y hermanas contemplativos, 
con el fin de compartir entre todos los consuelos 
y las fatigas de los hombres y mujeres de esta 
tierra. Comprometámonos juntos en la misión de 
generar esperanza donde haga más falta, donde 
más urgente sea el anuncio del Señor resucitado. 
Y recemos también por ellos, para que puedan 
recibir el sostén de nuestra plegaria sincera ante 
Dios y se vean apoyados en su deseo de peregri
nar sin desfallecer a la luz del rostro del Señor.
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De este modo, como decía santa Teresa de Jesús, 
quienes se han entregado a la esperanza con au
dacia y reciedumbre, seguirán encontrando en 
Dios su baluarte y ofreciendo a todos la única 
cura capaz contra el desaliento, pues «el mejor 
remedio es esperar en la misericordia de Dios, 
que nunca falta a los que en él esperan. Sea por

siempre bendito, amén» (santa Teresa de Jesús, 
Moradas VI, 1,13).

Feliz y esperanzada Jornada Pro Orantibus 
en la Solemnidad de la Santísima Trinidad.

Obispos de la Comisión Episcopal para 
la Vida Consagrada
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Nombramientos

Eminentísimo señor cardenal 
Juan José Omella Omella, 
miembro del Consejo de Cardenales

El papa Francisco ha renovado el Consejo de 
Cardenales y ha incluido entre sus miembros al 
presidente de la Conferencia Episcopal Españo
la y arzobispo de Barcelona, cardenal Juan José 
Omella. Así lo hizo público la Santa Sede el mar
tes 7 de marzo.

El cardenal Omella ha recibido este nombra
miento con agradecimiento y responsabilidad.

Junto a él, otro español formará parte del co
nocido C-9, el salmantino Femando Vérgez, 
presidente de la Gobernación del Estado de la 
Ciudad del Vaticano.

A partir de ahora, además de los españoles, 
formarán este Consejo el secretario de Estado, 
Pietro Parolin; Fridolin Ambongo Besungu, car
denal arzobispo de Kinshasa; Oswald Gracias, 
cardenal de la India y arzobispo de Bombay; 
Sean Patrick O’Malley, cardenal arzobispo de 
Boston; Gérald Cyprien Lacroix, cardenal arzo
bispo de Quebec; Jean-Claude Hollerich, carde
nal arzobispo de Luxemburgo; y Sergio Da Ro
cha, cardenal arzobispo de Salvador de Bahía, en 
Brasil. El secretario será Marco Mellino, obispo 
de Cressima.

La primera reunión del nuevo Consejo de Car
denales, ha informado también el Vaticano, será

1
De la Santa Sede

el próximo 24 de abril a las 9.00 horas en Casa 
Santa Marta.

El Consejo de Cardenales es una de las suge
rencias de las Congregaciones Generales de Car
denales precedentes al Cónclave, que señala la 
«conveniencia de instituir un restringido grupo 
de miembros del episcopado procedentes de las 
distintas partes del mundo, al que el santo padre 
pudiera consultar, singularmente o en forma co
lectiva, sobre cuestiones particulares».

El papa Francisco recoge esta iniciativa como 
«notable ayuda» para el desempeño de su minis
terio pastoral y el 13 de abril de 2013 anuncia 
la constitución de este Consejo «con la tarea de 
ayudarme en el gobierno de la Iglesia universal y 
de estudiar un proyecto de revisión de la cons
titución apostólica Pastor bonus sobre la Curia 
romana».

Dicho Consejo, señala también, será «una ex
presión ulterior de la comunión episcopal y del 
auxilio al m unus petrinum  que el episcopado 
distribuido por el mundo puede ofrecer».

Monseñor José María Gil Tamayo, 
arzobispo de Granada

El pasado 1 de febrero de 2023 se hizo público 
que el santo padre había aceptado la renuncia 
al gobierno pastoral de la archidiócesis de Gra
nada presentada por monseñor Francisco Javier
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Martínez Fernández. Desde ese momento, según 
indica el Código de Derecho Canónico, lo sucede 
monseñor José María Gil Tamayo, hasta enton
ces arzobispo coadjutor de esta diócesis desde el 
1 de octubre de 2022.

Monseñor Francisco José Prieto 
Fernández, arzobispo de Santiago 
de Compostela

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
sábado 1 de abril, que el papa Francisco había 
nombrado arzobispo de Santiago de Composte
la a monseñor Francisco José Prieto Fernández, 
hasta ese momento obispo auxiliar de esta dió
cesis. Así lo comunicó la Nunciatura Apostólica a 
la Conferencia Episcopal Española. Desde 1996 
era arzobispo de Santiago de Compostela mon
señor Julián Barrio Barrio.

Monseñor Prieto nació en Ourense el 18 de 
agosto de 1968. Cursó estudios eclesiásticos 
en el instituto teológico Divino Maestro de Ou
rense, centro afiliado a la Facultad de Teolo
gía de la Universidad Pontificia de Salamanca 
(1986-1992). Fue ordenado sacerdote el 26 de 
junio de 1993.

Es licenciado en Teología Patrística por la 
Pontificia Universidad Gregoriana de Roma 
(1992-1994) y doctor en Teología Bíblica por la 
Universidad Pontificia de Salamanca (2008).

El 28 de enero de 2021 el papa Francisco lo 
nombró obispo auxiliar de Santiago de Compos
tela. Su ordenación episcopal tuvo lugar el 10 de 
abril del mismo año.

En la Conferencia Episcopal Española es 
miembro de la Comisión Episcopal para las Co
municaciones Sociales y de la Subcomisión Epis
copal para el Patrimonio Cultural.

Monseñor José Cobo Cano, 
arzobispo de Madrid

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
lunes 12 de junio, que el papa Francisco había 
nombrado arzobispo de Madrid a monseñor José 
Cobo Cano, en ese momento obispo auxiliar de 
esa diócesis. Así lo había comunicado la Nun
ciatura Apostólica a la Conferencia Episcopal 
Española (CEE). Desde 2014 era arzobispo de 
Madrid el cardenal Carlos Osoro, que pasa a ser 
administrador apostólico.

Monseñor Cobo nació en Sabiote (Jaén) el 20 
de septiembre de 1965. Se licenció en Derecho 
por la Universidad Complutense de Madrid en 
1988 y este mismo año entró en el seminario 
conciliar de La Inmaculada y San Dámaso, en 
Madrid, donde realizó los estudios eclesiásti
cos de Teología. Fue ordenado sacerdote el 23 
de abril de 1994 en Madrid. Entre 1994 y 1996 
cursó los estudios de Moral en el Instituto Re- 
dentorista de Ciencias Morales de la Universidad 
Pontificia de Comillas.

El 29 de diciembre de 2017 se hacía público su 
nombramiento como obispo auxiliar de Madrid, 
asignándole la sede titular de Beatia (Baeza, Bia- 
tiensis), que tenía como metropolitana a Sevilla. 
Recibió la ordenación episcopal el 17 de febrero 
de 2018.

En la CEE es miembro de la Comisión Epis
copal de Pastoral Social y Promoción Humana. 
Dentro de esta Comisión, es el obispo responsa
ble del Departamento de Migraciones.

Ilustrísimo señor don Gerardo 
Villalonga Hellín, obispo de Menorca

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del mar
tes 14 de febrero, que el papa Francisco había
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nombrado al sacerdote Gerardo Villalonga Hellín 
obispo de Menorca, sede de la que era en ese 
momento administrador diocesano. Así lo comu
nicó la Nunciatura Apostólica a la Conferencia 
Episcopal Española.

La diócesis de Menorca estaba vacante tras el 
traslado de monseñor Francisco Conesa Ferrer 
a Solsona, sede de la que tomó posesión el 12 
de marzo de 2022. Gerardo Villalonga ha estado 
al frente como administrador diocesano desde el 
15 de marzo del mismo año. Ya había sido admi
nistrador diocesano de Menorca del 22 de sep
tiembre de 2015 al 7 de enero de 2017.

Gerardo Villalonga Hellín nació en Mahón (Me
norca) el 29 de abril de 1958. Estudió Magisterio 
en Palma de Mallorca (profesor de EGB, 1978) y 
trabajó en los colegios Corazón de María y Antoni 
Juan, de Mahón. Se trasladó a Astorga a realizar 
el servicio militar y allí ingresó, con 24 años, en el 
seminario diocesano, afiliado a la Facultad de 
Teología del Norte de España, sede de Burgos. 
Una vez acabados los estudios en el seminario, 
obtuvo allí el bachiller en Teología y la licenciatu
ra en Estudios Eclesiásticos (1986). Fue ordena
do sacerdote en Menorca el 20 de junio de 1987.

Posteriormente, realizó estudios en la Univer
sidad Gregoriana de Roma (1990-1993) donde 
alcanzó el grado de licenciado en Derecho Canó
nico y realizó un posgrado de especialización en 
Jurisprudencia.

Su ministerio sacerdotal lo ha desarrollado 
en la diócesis de Menorca, donde ha desem
peñado distintos encargos pastorales. Fue vi
cario de la parroquia San Francisco de Ciuta- 
della y delegado de Enseñanza (1987-1990), 
ejerciendo al mismo tiempo como profesor 
de EGB en el colegio público Pere Casasno- 
vas, de Ciutadella. Párroco de Nuestra Señora 
del Rosario, de Es Castell (1993-2005), y vica

rio judicial de la diócesis (1993-2013). El año 
2005 es destinado a Ciutadella como párroco 
de Nuestra Señora del Rosario (catedral) y de 
San Francesc (2005-2016). También fue párro
co de San Martín de Es Mercadal (2016-2018).

En el momento de su nombramiento, era vica
rio general, desde 2011, y vicario judicial, cargo 
para el que volvió a ser nombrado en 2015. Des
de 2016 era rector del santuario de la Virgen de 
Monte Toro y, desde 2018, párroco de San Fran
cisco de Asís de Ciutadella.

Desde 2005 era también canónigo y deán de la 
catedral basílica de Menorca. Además, desde el 
año 1993, formó parte de distintos organismos 
consultivos diocesanos: Consejo Presbiteral, Co
legio de Consultores y Consejo de Pastoral. Tam
bién fue miembro del Consejo de Administración 
de Editorial Menorca, empresa que publica el 
Diaño Menorca, desde el año 2001.

Reverendo don David Abadías Aurín, 
obispo auxiliar de Barcelona

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
martes 14 de febrero, que el papa Francisco ha
bía nombrado al sacerdote David Abadías Aurín 
obispo auxiliar de la archidiócesis de Barcelo
na, tal como lo había comunicado la Nunciatura 
Apostólica a la Conferencia Episcopal Española.

David Abadías era, en el momento de su nom
bramiento, arcipreste de Mollet del Valles y pá
rroco de la parroquia de Sant Viceng, en la dió
cesis de Terrassa.

Fue, hasta finales de 2022, decano de la Fa
cultad Antoni Gaudí de Historia, Arqueología y 
Artes Cristianas.

David Abadías nació en Barcelona el 31 de 
julio de 1973. Fue ordenado sacerdote, para la
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archidiócesis de Barcelona, el 13 de diciembre 
de 1998. Posteriormente fue incardinado en la 
diócesis de Terrassa, cuando esta fue erigida 
como tal el 15 de junio de 2004.

Es licenciado en Teología, especialidad en Sa
grada Escritura, por la Facultad de Teología de 
Cataluña y doctor en Historia de la Iglesia, por la 
Facultad de Historia Eclesiástica de la Universi
dad Gregoriana de Roma.

Entre otros encargos pastorales en la diócesis 
de Terrassa, ha sido vicario parroquial de la pa
rroquia de San Esteban de Granollers y delegado 
episcopal para la catequesis.

Su labor pastoral la ha compaginado con la 
docencia. Ha sido decano de la Facultad Antoni 
Gaudí de Historia, Arqueología y Artes Cristia
nas (FHEAG) desde el año 2016 hasta el 2022. 
Ha sido profesor de Historia de la Iglesia Medieval 
(FTC y FHEAG) de Metodología y Fuentes His
tóricas (FHEAG) y de Cultura y Cristianismo en 
la Edad Moderna y Contemporánea (FHEAG). 
Ha sido el jefe del Departamento de Historia de la 
Iglesia de la FTC (hasta 2014) y jefe de Publica
ciones de la FTC y de la FHEAG, además de coor
dinador académico de la FHEAG.

Reverendo don Teodoro León 
Muñoz, obispo auxiliar de Sevilla

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
sábado 1 de abril, que el papa Francisco había 
nombrado obispo auxiliar de Sevilla al sacerdote 
Teodoro León Muñoz, que en ese momento era 
vicario general de esa diócesis. Así lo había co
municado la Nunciatura Apostólica a la Confe
rencia Episcopal Española.

El sacerdote Teodoro León nació en Puertolla- 
no (Ciudad Real) el 27 de noviembre de 1964.

Fue ordenado sacerdote el 22 de diciembre de 
1991. Es bachiller en Teología por la Universidad 
de Pamplona (1993); licenciado (1997) y doctor 
(2000) en Derecho Canónico por la Pontificia 
Universidad Gregoriana de Roma.

Su ministerio sacerdotal lo ha desarrollado en 
la diócesis de Sevilla, donde ha desempeñado 
los siguientes cargos: sacerdote encargado de 
las parroquias de Nuestra Señora de las Veredas 
y de San Pablo en los Poblados del Bajo Gua
dalquivir (1992); párroco de las parroquias de 
Nuestra Señora de las Veredas, de Nuestra Se
ñora del Carmen y de la iglesia Sagrado Corazón 
(1992-1995); vicario parroquial de la parroquia 
de San Isidoro de Sevilla (2000-2004); profesor 
de Teología y Derecho Canónico en el Centro de 
Estudios Teológicos (2000-2012); fiscal y defen
sor del vínculo del Tribunal Interdiocesano de 
Segunda Instancia de Sevilla (2000-2008); vice
secretario general y vicecanciller de la diócesis 
(2002-2005); canónigo capellán real de la cate
dral (2002-2013); delegado episcopal de Asun
tos Jurídicos para las Hermandades y Cofradías 
(2005-2009); y vicepresidente y después presi
dente del Tribunal Interdiocesano de Segunda 
Instancia de Sevilla (2008-2010).

Ha sido director espiritual de la Adoración 
Nocturna Española (2015-2018).

Fue director del Secretariado de Asuntos Jurí
dicos (desde 2003); delegado episcopal para las 
Causas de los Santos (desde 2005); vicario gene
ral y moderador de curia (desde 2010); y delega
do de Protección de Datos (desde 2019). Desde 
el año 2013 es deán-presidente del cabildo ca
tedral. Es miembro de los Consejos Presbiteral, 
Episcopal, de Asuntos Económicos y de Consul
tores y del Consejo Diocesano de Pastoral.

Además, era secretario general de la Asamblea 
de los obispos del sur y de la provincia eclesiástica
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de Sevilla (desde 2017) y delegado episcopal de 
la oficina conjunta con las diócesis de Huelva y 
Cádiz-Ceuta para posibles abusos sexuales a me
nores y personas vulnerables.

Reverendo don Ramón Darío 
Valdivia Jiménez, obispo auxiliar 
de Sevilla

El sacerdote Ramón Darío Valdivia nació en 
Osuna (Sevilla) el 16 de diciembre de 1974. 
Es licenciado en Derecho por la Universidad de 
Sevilla (1997). Bachiller en Teología en el Centro 
de Estudios Teológicos de Sevilla. Fue ordenado 
sacerdote el 14 de septiembre de 2003.

Además, es licenciado en Filosofía por la Pon
tificia Universidad Gregoriana de Roma (2006) y 
doctor en Filosofía por la Pontificia Universidad 
Lateranense de Roma (2008). Es doctor en De
recho por la Universidad de Sevilla (2020).

Su ministerio sacerdotal lo ha desarrollado en 
la diócesis de Sevilla, donde ha desempeñado los 
s ig u ien te s  cargos: c o a d ju to r  y  después párroco en 
la parroquia de Nuestra Señora de Valme y Beato 
Marcelo Spínola de Dos Hermanas (2003-2004); 
capellán del hospital del Tomillar (2003-2004); 
párroco de Santa María de la Asunción de Mairena 
del Alcor (2008-2010); vicerrector del seminario 
metropolitano de Sevilla (2010-2015); y director 
de la formación de los aspirantes y candidatos al 
diaconado permanente (2011-2015).

En el campo de la docencia, ha sido director 
del Centro de Estudios Teológicos de Sevilla 
(2010-2016). En este mismo centro y en el Ins
tituto Superior de Ciencias Religiosas San Isido
ro y San Leandro ha sido profesor de Filosofía y 
Teología. Impartió clases en la escuela de doc
torado CEU-CEINDO, sección Derecho. Ha sido

miembro del Consejo Científico Asesor de la re
vista Isidorianum  (2019-2022).

En el momento de su nombramiento era pá
rroco en la parroquia de San Roque, en Sevilla 
(desde 2015); canónigo de la catedral (des
de 2020); miembro del Colegio de Consultores 
(desde 2021) y vicario episcopal de la zona Sevi
lla 1 (desde 2022).

Reverendo don Antonio Prieto 
Lucena, obispo de Alcalá de Henares

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
sábado 1 de abril, que el papa Francisco había 
nombrado obispo de Alcalá de Henares al sa
cerdote monseñor Antonio Prieto Lucena, en 
ese momento vicario general de la diócesis de 
Córdoba. Así lo había comunicado la Nunciatura 
Apostólica a la Conferencia Episcopal Española.

La diócesis de Alcalá de Henares estaba va
cante desde el 21 septiembre de 2022, cuando 
el papa Francisco aceptó la renuncia de monse
ñor Juan Antonio Reig Plá. Desde este día está al 
frente de la diócesis como administrador apos
tólico monseñor Jesús Vidal Chamorro, obispo 
auxiliar de Madrid.

El obispo electo de Alcalá de Henares nació en 
La Rambla (Córdoba) el 13 de enero de 1974. 
Estudió dos cursos de la licenciatura de Me
dicina y Cirugía en la Universidad de Córdoba 
(1994-1996) antes de ingresar, en septiembre 
de 1996, en el seminario conciliar San Pelagio 
de Córdoba. Fue ordenado sacerdote el 2 de ju
ño de 2000. Es ñcenciado en Teología del Matri
monio y la Familia en el Pontificio Instituto Juan 
Pablo II de la Universidad Lateranense (2002) 
y doctor en Teología Moral en la Universidad 
Eclesiástica San Dámaso de Madrid (2006).
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Su ministerio sacerdotal lo ha desarrollado en 
la diócesis de Córdoba, donde ha desempeñado 
los siguientes cargos: vicerrector (2004-2007) y 
rector (2007-2018) del seminario conciliar San 
Pelagio; consiliario de la delegación diocesana 
de Familia y Vida (2004-2015); adscrito a la pa
rroquia de San Isidro Labrador de El Higuerón 
(2004-2005) y a la parroquia-basílica de San 
Pedro (2005-2007); director del Instituto Supe
rior de Ciencias Religiosas Beata Victoria Diez 
(2005-2007); delegado diocesano de Pastoral 
Vocacional (2007-2018); director del Servicio 
diocesano de Publicaciones (2012-2015); y di
rector del Secretariado diocesano para la Doc
trina de la Fe (2015-2023).

En el campo de la docencia, ha sido profesor 
de Teología Moral y Dogmática en el Instituto de 
Estudios Teológicos San Pelagio de Córdoba; 
en el Instituto Superior de Ciencias Religiosas 
Beata Victoria Diez de Córdoba; en el máster 
de Pastoral Familiar del Pontificio Instituto 
Juan Pablo II de Madrid; en la Universidad 
Eclesiástica San Dámaso de Madrid; y en el 
Instituto para la Consulta y Especialización 
Bioética de Córdoba.

Ha sido miembro del Consejo Presbiteral (2004- 
2023), del Colegio de Consultores (2012-2023) 
y del equipo de la Delegación diocesana para el 
Clero (2015-2018). En el año 2012 fue nombrado 
miembro de la Comisión Teológica Asesora de la 
Comisión Episcopal para la Doctrina de la Fe de 
la CEE.

En el momento de su nombramiento, y desde 
el 2018, era vicario general y moderador de la 
Curia, párroco in  solidum  de la parroquia de 
San Miguel Arcángel de Córdoba y vicepresiden
te de la Fundación diocesana Santos Mártires de 
Córdoba. Desde el año 2016 era canónigo de la 
catedral y es canónigo magistral desde 2020.

Reverendo don Jesús Rico García, 
obispo de Avila

La Santa Sede hizo público, a las 12.00 del 
lunes 29 de mayo, que el papa Francisco había 
nombrado obispo de Ávila al sacerdote Jesús 
Rico García, en ese momento rector del Pontifi
cio Colegio Español de Roma. Así lo había comu
nicado la Nunciatura Apostólica a la Conferencia 
Episcopal Española.

La diócesis de Ávila estaba vacante desde el 
traslado de monseñor José María Gil Tamayo a 
Granada. Desde el 5 de octubre de 2022 está al 
frente, como administrador diocesano, monse
ñor Jesús García Burillo.

Don Jesús Rico nació en Montemayor de Pililla 
(Valladolid) el 15 de octubre de 1954. Cursó los 
estudios de bachillerato en el seminario menor 
de Valladolid y los estudios filosófico-teológicos 
en la Universidad Pontificia de Salamanca. Fue 
ordenado sacerdote el 24 de junio de 1979. En la 
Pontificia Universidad Salesiana de Roma cursó 
la diplomatura en Ciencias de la Educación y la 
licenciatura en Catequética (1978-1981).

Jesús Rico es miembro de la Hermandad de Sa
cerdotes Operarios Diocesanos del Corazón de 
Jesús y en su ministerio sacerdotal ha desarrolla
do los siguientes cargos: vicerrector del semina
rio mayor de Zaragoza (1981-1988); profesor de 
Catequética en el Centro Regional de Estudios 
Teológicos de Aragón (1986-1988); miembro del 
instituto vocacional Maestro Ávila (1988-1990) 
y del consejo de redacción de la revista Semi
narios (1988-1996); rector del Aspirantado de 
los Sacerdotes Operarios en Salamanca (1990- 
1996); delegado en España del director general 
de los Sacerdotes Operarios (1996-2002); vicedi
rector general de esta hermandad (2002-2008); 
director espiritual del Pontificio Colegio Español
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de San José de Roma (2003-2007); director del 
secretariado de la Comisión Episcopal de Semi
narios y Universidades de la CEE (2007-2008); 
director general de la Hermandad de Sacerdotes 
Operarios Diocesanos (2008-2014); y rector del

seminario Mosén Sol de México y profesor en la 
Universidad Pontificia de México (2014-2020).

Desde 2020 es rector del Pontificio Colegio Es
pañol de San José en Roma.

— Reverendo don Rafael Vázquez Jiménez, 
sacerdote de la diócesis de Málaga: direc
tor del Secretariado de la Subcomisión 
Episcopal para las Universidades.

— Reverendo don Juan Carlos Mateos Gon
zález, sacerdote de la archidiócesis de Ma
drid: director del Secretariado de la Subco
misión Episcopal para los Seminarios.

— Doña María Carmen Ramírez Moreno, lai
ca de la archidiócesis de Madrid: directora 
adjunta de la Oficina de Información de la 
Conferencia Episcopal Española.

— Don Francisco Otero Fandiño, laico de la 
archidiócesis de Madrid: director de la re
vista Ecclesia.
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2
De la Comisión Permanente

(CCLXII reunión,
28 y 29 de marzo de 2023)

— Don José Antonio Márquez Grajea, laico de 
la diócesis de Almería: director de la Ofici
na de Innovación Tecnológica para las En
tidades Diocesanas.

(CCLXIII reunión,
27 y 28 de junio de 2023)

— Su excelencia monseñor Santos Montoya 
Torres, obispo de Calahorra y La Calza- 
da-Logroño: consiliario de Manos Unidas.



3
De la Comisión Episcopal para el Clero 
y los Seminarios

— Reverendo don Jorge López Martínez, sacer- general del Instituto Español de Misiones
dote de la archidiócesis de Burgos: director Extranjeras (IEME).

4
De la Comisión Episcopal para la Doctrina 
de la Fe

— Reverendo don José Manuel Hernández experto en Teología Moral; y reverendo don
Carracedo, sacerdote de la archidiócesis Emilio José Justo Domínguez, sacerdote de
de Valladolid, experto en Sagrada Escritu- la diócesis de Zamora, experto en Teología
ra; monseñor don Carlos Simón Vázquez, Dogmática: miembros de la Comisión Teoló-
sacerdote de la diócesis de Coria-Cáceres, gica Asesora.

5
De la Comisión Episcopal para los Laicos, 
Familia y Vida

— Reverendo señor don Xavier Prevosti Vi- — Don Ricardo Loy Madera, laico de la archi
ves, sacerdote de la archidiócesis de To- diócesis de Madrid: secretario general de
ledo: consejero espiritual de la Asociación Manos Unidas (renovación).
Schola Cordis Iesu (renovación).

— Reverendo señor don Juan Luis García
— Doña Susanna Feliu Lloret, laica de la ar- Díaz, sacerdote de la diócesis de Plasencia:

chidiócesis de Valencia: presidenta de la consiliario de la Federación de Scouts Ca-
Federación d’ Escoltisme Valencia. tólicos de Extremadura.
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— Doña Leticia Panedas Fernández, laica de 
la diócesis de Palencia: presidenta general 
del Movimiento Profesionales Cristianos de 
Acción Católica.

— Reverendo señor don José Moreno Losada, 
sacerdote de la archidiócesis de Mérida-Ba
dajoz: consiliario general del Movimiento 
Profesionales Cristianos de Acción Católica 
(renovación).

— Don Francho García Puzo, laico de la archi
diócesis de Zaragoza: presidente general 
del Movimiento de Acción Católica Juven
tud Obrera Cristiana (JOC).

— Reverendo señor don Eduardo Romero 
Pareja, sacerdote de la diócesis de Málaga: 
consiliario de la Federación de Scouts Ca
tólicos de Andalucía.

— Don Alberto Martínez Gómez, laico de la 
diócesis de Córdoba: presidente de la Fe
deración de Scouts Católicos de Andalucía.

— Reverendo don Eugenio Campanario Lar
guero, sacerdote de la archidiócesis de 
Mérida-Badajoz: consiliario general del Mo
vimiento Rural Cristiano (MRC) de Acción 
Católica.

— Don Jaime Tamarit Rodríguez de Huici, lai
co de la diócesis de Getafe: presidente ge
neral del Movimiento de Apostolado Seglar, 
Jubilados y Mayores Vida Ascendente.

— Don Roberto González Miguel, laico de la 
diócesis de Plasencia: presidente de la Fe
deración de Scouts Católicos de Extrema
dura (MSC).

6
De la Comisión Episcopal para la Liturgia

Reverendo don Alejandro Pérez Verdugo, 
sacerdote de la diócesis de Málaga: consul

tor técnico y asesor permanente de la Comi
sión Episcopal para la Liturgia.
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FE DE ERRATAS

En el anterior número del BOCEE (110, 
de 31 de diciembre de 2022), en la página 
304, en la casilla en que se indica el cargo 
correspondiente a don José María Albalad 
Aiguabella, donde decía «Exdirector del 
Secretariado de la Conferencia Episcopal 
Española para el Sostenimiento de la Igle
sia» debió decir «Director del Secretariado 
de la Conferencia Episcopal Española para 
el Sostenimiento de la Iglesia». Asimismo, 
en la casilla en que se indica el cargo co
rrespondiente a don Miguel Ángel Jiménez 
Salinas, donde decía «Director del Secre
tariado de la Conferencia Episcopal Espa
ñola para el Sostenimiento de la Iglesia», 
debió decir «Exdirector del Secretariado 
de la Conferencia Episcopal Española para 
el Sostenimiento de la Iglesia».
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7
De la Comisión Episcopal para 
la Pastoral Social y Promoción Humana

— Don Francisco Javier Alonso Rodríguez, de 
la archidiócesis de Madrid: presidente de la 
Comisión General de Justicia y Paz (reno
vación).

— Don Eudald Vendrell Ferrer, de la archi
diócesis de Barcelona: vicepresidente de la 
Comisión General de Justicia y Paz (reno
vación).

— Don Fidel García Gutiérrez, de la archidió
cesis de Madrid: secretario general de la 
Comisión General de Justicia y Paz.
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0] Matrimonio y Familia
XXXI Asamplea Plenaria 
(6 julio 1979)

02 Dos instrucciones colectivas del Episcopado 
Español
XXXII Asamblea Plenaria 
(23 noviembre 1979)
Sobre el divorcio civil.
Dificultades graves en e l campo de la enseñanza.

03 Declaración de la Comisión Permanente de la 
CEE sobre el Proyecto de Ley de Modificación 
de la Regulación del Matrimonio en el Código 
Civil
LXXXIII Comisión Permanente 
(3 febrero 1981)

04 La visita del Papa y el servicio a la fe de 
nuestro pueblo
XXXVIII Asamblea Plenaria 
(28 julio 1983)
Programa Pastoral de la Conferencia Episcopal Española.

05 Testigos del Dios vivo 
XUI Asamblea Plenaria 
(24-29 junio 1985)
Reflexión sobre la misión e identidad de la Iglesia en nuestra sociedad.

06 Constructores de la Paz 
CXI Comisión Permanente
(20 febrero 1986)
Instrucción pastoral.

07 Los católicos en la vida pública
CXII Comisión Permanente en su reunión especial 
(22 abril 1986)
Instrucción pastoral.

08 Anunciar a Jesucristo en nuestro mundo con 
obras y palabras
XLVI Asamblea Plenaria 
(27 febrero 1987)
Plan de Acción Pastoral para el trienio 1987-1990.

09 Programas Pastorales de la CEE para el 
trienio 1987-1990

10 Dejaos reconciliar con Dios 
L Asamblea Plenaria
(10-15 abril 1989)
Instrucción pastoral sobre el sacramento de la Penitencia.

11 Plan de Acción Pastoral de la CEE para el 
trieno 1990-1993
CXXXIX Comisión Permanente 
(4-6 julio 1990)

12 Impulsar una nueva evangelización 
CXXXIX Comisión Permanente
(4-6 julio 1990)
Plan de Acción Pastoral de la CEE y  Programas de las Comisiones 
Episcopales para el trienio 1990-1993.

13 «La Verdad os hará libres»
Instrucción pastoral de la Lili Asamblea Plenaria de la CEE sobre 
la conciencia cristiana ante la actual situación moral de nuestra 
sociedad
(20 noviembre 1990)

14 Los cristianos laicos, Iglesia en el mundo
LV Asamblea Plenaria 
(19 noviembre 1991)
Líneas de acción y  propuestas para promoverla corresponsabilidad y  
participación de los laicos en la vida de la Iglesia y  en la sociedad civil.

15 Orientaciones Generales de Pastoral Juvenil 
L.V Asamblea Plenaria
(18-23 noviembre 1991)
Orientaciones de la CEE para la elaboración de un Proyecto de Pastoral 
de Juventud.

15b El sentido evangelizador de los domingos y las 
fiestas
LVI Asamblea Plenaria 
(22 mayo 1992)
Instrucción pastoral de la Conferencia Episcopal Española.

16 Documentos sobre Europa
Declaración de la L.VII Asamblea Plenaria y Nota de la CLIV 
Comisión Permanente
La construcción de Europa, un quehacer de todos. La dimensión 
socio-económica de la Unión Europea. Valoración ética.

17 La caridad en la vida de la Iglesia 
LX Asamblea Plenaria
(15-20 noviembre 1993)
La Iglesia y  los pobres.

18 Para que el mundo crea 
LXI Asamblea Plenaria
(25-29 abril 1994)
Plan Pastoral para la Conferencia Episcopal Española (1994-1997).

19 Pastoral de las migraciones en España
LXI Asamblea Plenaria 
(25-29 abril 1994)

20 Sobre la proyectada nueva «Ley del aborto» 
Declaración de la CLX Comisión Permanente
(20-22 septiembre 1994)

21 Matrimonio, familia y «uniones 
homosexuales»
Nota de la CLIX Comisión Permanente con ocasión de 
algunas iniciativas legales recientes 
(21-23 junio 1994)

22 La Pastoral obrera de toda la Iglesia 
LXII Asamblea Plenaria
(14-18 noviembre 1994)
Propuesta operativa.

23 El valor de la vida humana y el proyecto de 
ley sobre el aborto
Estudio interdisciplinar. Jornada organizada por la 
Secretaría General 
(26 julio 1995)
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24 Moral y sociedad democrática
Instrucción pastoral de la LXV Asamblea Plenaria de la CEE 
(14 febrero 1996)

25 «Proclamar el año de gracia del Señor»
LXVI Asamblea Plenaria
(18-22 noviembre 1996)
Plan de Acción Pastoral de la CEE para e l cuatrienio 1997-2000.

26 La eutanasia es inmoral y antisocial 
Declaración de la CLXXII Comisión Permanente 
(19 febrero 1998)

27 El aborto con píldora también es un crimen 
Declaración de la CLXXIV Comisión Permanente
(17 junio 1998)

28 Dios es Amor
LXX Asamblea Plenaria 
(27 noviembre 1998)
Instrucción pastoral en los umbrales del Tercer Milenio.

29 La Iniciación cristiana 
LXX Asamblea Plenaria
(27 noviembre 1998)
Reflexiones y  Orientaciones.

30 La Eucaristía, alimento del pueblo peregrino 
LXXI Asamblea Plenaria
(4 marzo 1999)
Instrucción Pastoral de la CEE ante el Congreso Eucarístico Nacional 
de Santiago de Compostela y  el Gran Jubileo del 2000.

31 La fidelidad de Dios dura siempre. Mirada de 
fe al siglo XX
LXXIII Asamblea Plenaria 
(26 noviembre 1999)

32 Normas básicas para la formación de los 
Diáconos permanentes en las diócesis 
españolas
LXXIII Asamblea Plenaria 
(14 abril 2000)

33 La familia, santuario de la vida y esperanza de 
la sociedad
LXXVI Asamblea Plenaria 
(27 abril 2001)
Instrucción pastoral.

34 Una Iglesia esperanzada «¡Mar adentro!»
(Le 5, 4)
LXXVII Asamblea Plenaria 
(19-23 noviembre 2001)
Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2002-2005.

35 Orientaciones pastorales para el 
catecumenado
LXXVIII Asamblea Plenaria 
(25 febrero /1  marzo 2002)

36 Valoración moral del terrorismo en España, 
de sus causas y de sus consecuencias
LXXIX Asamblea Plenaria 
(18-22 noviembre 2002)
Instrucción pastoral.

37 «La Iglesia de España y los gitanos»
LXXIX Asamblea Plenaria
(18-22 noviembre 2002)
En el V aniversario de la beatificación de Ceferino Jiménez Malla.

38 Orientaciones para la atención pastoral de los 
católicos orientales en España
LXXXI Asamblea Plenaria 
(17-21 noviembre 2003)

39 Directorio de la pastoral familiar de la Iglesia 
en España
LXXXI Asamblea Plenaria 
(21 noviembre 2003)

40 Orientaciones pastorales para la Iniciación 
cristiana de niños no bautizados en su infancia 
LXXXIII Asamblea Plenaria
(22-26 noviembre 2004)

41 La caridad de Cristo nos apremia 
LXXXIII Asamblea Plenaria
(22-26 noviembre 2004)
Reflexiones en torno a la «eclesialidad» de la acción caritativa y  social 
de la Iglesia.

42 Algunas orientaciones sobre la ilicitud de la 
reproducción humana artificial y sobre las 
prácticas injustas autorizadas por la ley que la 
regulará en España
LXXXVI Asamblea Plenaria 
(27-31 marzo 2006)

43 «Yo soy el pan de vida» (Jn 6, 35). Vivir de la 
Eucaristía
LXXXVI Asamblea Plenaria 
(27-31 marzo 2006)
Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2006-2010.

44 Teología y secularización en España. A los 
cuarenta años de la clausura del Concibo 
Vaticano II
LXXXVI Asamblea Plenaria 
(30 marzo 2006)
Instrucción pastoral.

45 Servicios pastorales a orientales no catóbcos 
LXXXVI Asamblea Plenaria
(27-31 marzo 2006)
Orientaciones.

46 Orientaciones morales ante la situación actual 
de España
LXXXVIII Asamblea Plenaria 
(23 noviembre 2006)
Instrucción pastoral.
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47 Colección Documental Informática
Documentos oficiales de la Conferencia Episcopal 
Española 1966-2006.
Indices y CD-Rom

48 La Ley Orgánica de Educación (LOE), los 
Reales Decretos que la desarrollan y los 
derechos fundamentales de padres y escuelas 
CCIV Comisión Permanente
(28 marzo 2007)
Declaración de la Comisión Permanente sobre la Ley Orgánica de 
Educación (LOE).

49 La escuela católica. Oferta de la Iglesia en 
España para la educación en el siglo XXI
LXXXIX Asamblea Plenaria 
(27 abril 2007)

50 Nueva declaración sobre la Ley Orgánica de 
Educación (LOE) y sus desarrollos: profesores 
de Religión y «Ciudadanía»
CCV Comisión Permanente 
(20 junio 2007)

51 «Para que tengan vida en abundancia»
(.Jn 10, 10)
Exhortación con motivo del 40 aniversario de la 
Encíclica Populorum  Progressio de Pablo VI y en el 20 
aniversario de la Encíclica Sollicitudo R ei Socialis de 
Juan Pablo II 
XC Asamblea Plenaria 
(22 noviembre 2007)

52 La Iglesia en España y los inmigrantes 
Reflexión teológico-pastoral y Orientaciones prácticas 
para una pastoral de migraciones en España a la luz de 
la Instrucción pontificia Erga m igrantes caritas Christi
XC Asamblea Plenaria 
(22 noviembre 2007)

53 Actuabdad de la misión ad gentes en España 
XCII Asamblea Plenaria
(28 noviembre 2008)
Instrucción pastoral.

54 El matrimonio entre catóbcos y musulmanes. 
Orientaciones pastorales
XCII Asamblea Plenaria 
(28 noviembre 2008)
Orientaciones pastorales.

55 Declaración sobre el Anteproyecto de «Ley del 
Aborto»: Atentar contra la vida de los que van 
a nacer convertido en «derecho»
CCXIII Comisión Permanente 
(17 junio 2009)

56 Mensaje con motivo del L Aniversario de 
Manos Unidas
«Tuve hambre y me disteis de comer; tuve sed y me 
disteis de beber . . . »  (M t  25, 35)
CCXIV Comisión Permanente 
(1 octubre 2009)

57 Declaración ante la crisis moral y económica
XCIV Asamblea Plenaria 
(27 noviembre 2009)

58 Mensaje a los sacerdotes con motivo del Año 
Sacerdotal
XCIV Asamblea Plenaria 
(27 noviembre 2009)

59 La Sagrada Escritura en la vida de la Iglesia
XCI Asamblea Plenaria 
(7 marzo 2008)
Instrucción pastoral.

60 Orientaciones sobre la cooperación misionera 
entre las Iglesias para las diócesis de España 
XCVII Asamblea Plenaria
(3 marzo 2011)

61 Declaración con motivo del «Proyecto de Ley 
reguladora de los derechos de la persona ante 
el proceso final de la vida»
CCXX Comisión Permanente 
(22 junio 2011)

62 La nueva evangelización desde la Palabra de 
Dios: «Por tu Palabra echaré las redes»
(Le 5, 5)
XCIX Asamblea Plenaria 
(26 abril 2012)
Plan Pastoral 2011-2015.

63 San Juan de Ávila, un Doctor para la nueva 
evangebzación
XCIX Asamblea Plenaria 
(26 abril 2012)

64 La verdad del amor humano 
XCIX Asamblea Plenaria
(26 abril 2012)
Orientaciones sobre el amor conyugal, la ideología de género y  la 
legislación familiar.

65 Ante la crisis, sohdaridad 
CCXXV Comisión Permanente
(3 octubre 2012)

66 Vocaciones sacerdotales para el siglo XXI 
XCIX Asamblea Plenaria
(26 abril 2012)
Hacia una renovada pastoral de las vocaciones al sacerdocio ministerial.

67 Orientaciones pastorales para la coordinación 
de la famiba, la parroquia y la escuela en la 
transmisión de la fe
XCVII Asamblea Plenaria 
(25 febrero 2013)

68 Iglesia particular y vida consagrada 
Cl Asamblea Plenaria
(19 abril 2013)
Cauces operativos para facilitarlas relaciones mutuas entre los 
obispos y  la vida consagrada de la Iglesia en España.
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69 Normas básicas para la formación de 
los diáconos permanentes en las diócesis 
españolas
Cll Asamblea Plenarla 
(21 noviembre 2013)

70 Custodiar, alimentar y promover la memoria 
de Jesucristo
CIV Asamblea Plenarla 
(21 noviembre 2014)

71 Iglesia, servidora de los pobres
CV Asamblea Plenaria 
(24 abril 2015)

72 Iglesia en misión al servicio de nuestro pueblo 
CVI Asamblea Plenaria
(20 noviembre 2015)
Plan Pastoral 2016-2020.

73 Jesucristo, salvador del hombre y esperanza 
del mundo
CVII Asamblea Plenarla 
(21 de abril de 2016)
Instrucción pastoral sobre ta persona de Cristo y  su misión.

74 Reglamentos de la Asamblea Plenaria, de la 
Comisión Permanente y del Comité Ejecutivo 
LXXV Asamblea Plenaria
(24 de noviembre de 2000)

75 Estatutos de la Conferencia Episcopal 
Española
CXIV Asamblea Plenaria 
(19 de noviembre de 2019)

76 Formar pastores misioneros.
Plan de formación sacerdotal 
CXIII Asamblea Plenarla
(5 de abril de 2019)
Normas y  orientaciones para la Iglesia en España.

77 Un Dios de vivos
Instrucción pastoral sobre la fe en la resurrección, la esperanza cristiana 
ante la muerte y  la celebración de las exequias.

78 Fieles al envío misionero
CXVII Asamblea Plenaria 
(19-23 de abril de 2021)
Aproximación al contexto actual y  marco eclesial; orientaciones 
pastorales y  líneas de acción para la Conferencia Episcopal Española 
(2021-2025).

79 Estatutos
de la Conferencia Episcopal Española 
Reglamentos
de la Asamblea Plenaria, de la Comisión Permanente, 
de la Comisión Ejecutiva, del Consejo Episcopal 
de Asuntos Jurídicos y de las Comisiones Episcopales

80 «El Dios fiel mantiene su afianza» (Dt 7, 9)
Instrumento de trabajo pastoral sobre persona, familia y  sociedad 
ofrecido a la Iglesia y  la sociedad española desde la fe en Dios y  la 
perspectiva del bien común.

81 Orientaciones sobre la institución de los 
ministerios de lector, acólito y catequista
Ad experimentum por cinco años.

82 Instrucción de la Conferencia Episcopal 
Española sobre abusos sexuales
Especial referencia a los casos de menores, quienes habitualmente 
tienen uso imperfecto de razón y  aquellos a los que el derecho 
reconoce igual tutela

EDiCE
—  editorial —

E d ific io  « S e d e s  S a p ie n t ia e »

C / M anue l U rlbe , 4  - 28033  M A D R ID  
T e lé fono : 91 171 73 99 
re v ls ta s @ c o n fe re n c ia e p isc o p a l.e s  
w w w .c o n fe re n c ia e p ls c o p a l.e s .

mailto:revlstas@conferenciaepiscopal.es
http://www.conferenciaeplscopal.es


EDICE
—  editorial —
Conferencia
E p i s c o p a l
E s p a ñ o l a


